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DIGESTO DE ORDENANZAS ENERO 

2611 Modificación Ordenanza Fiscal e Impositiva 2603-2604 5248/19 

2612 Régimen de promoción de actividad industrial 4580/19 

 

DIGESTO DE DECRETOS ENERO 

FOLIO DECRETO DESCRIPCCION FECHA EXPEDIENTE 

1  Rubrica del Tribunal de Cuentas   

2 1 Designación de la Sra. Matea Perico 2/1/20 5254/19 

3 2 Guardias médicas Dra. Ana Álvarez 2/1/20 5255/19 

4-5 3 Guardias médicas personal jornalizado 2/1/20 5258/19 

6-8 4 Guardias médicas personal planta permanente  2/1/20 5258/19 

9 5 Dejar sin efecto dedicación exclusiva Sr. Rodolfo Cuco 3/1/20 29/20 

10 6 Fondo común de inversión cuenta 10097/7 3/1/20 5293/19 

11 7 Otorgar ayuda al personal Milagros Mansilla 3/1/20 5037/19 

12 8 Instrucción sumaria  3/1/20 5259/19 

13 9 Abonar bonificación por función a la Sra. Ximena Laturraga 6/1/20 5122/19 

14 10 Rescate fondo común de inversión cuenta corriente 10111/6 y 

50198/5 

6/1/20 3848/19 

15 11 Declarar de interés social en inmueble de la Sra. Silvia A. 

Coolen 

6/1/20 4046-1/17 

16 12 Otorgar una ayuda económica de $ 145.334,26 al CEMA La 

Plata 

6/1/20 5232/19 

17 13 Otorgar subsidio a la Sra. Cintia Soledad Piñol  7/1/20 43/20 

18 14 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Ignacio Flores 7/1/20 4/20 

19 15 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Carlos Samuel 

Márquez 

7/1/20 5/20 

20 16 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Carlos Manuel De 

Maio 

7/1/20 3/20 

21 17 Otorgar subsidio a la Sra. Paola Viviana Barrientos 7/1/20 5307/19 

22 18 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Franco Agustín 

Lovera 

7/1/20 2/20 

23 19 Afectación fondos multa de tránsito Sra. Daiana Castaño  7/1/20 1/20 

24 20 Otorgar ayuda al personal  Alejandra Brasich  7/1/20 5193/19 

25 21 Otorgar subsidio a la Sra. Andrea Vanesa Pérez 7/1/20 42/20 

26 22 Otorgar subsidio a l Sr. José Horacio Gutiérrez 7/1/20 44/20 

27 23 Otorgar subsidio al Sr. Adrián Ramón Huenelaf 7/1/20 20/20 

28 24 Otorgar subsidio a la Sra. Angélica Daniela Barrientos 7/1/20 41/20 

29 25 Otorgar subsidio a la Sra. María Ester Tisera 7/1/20 40/20 

30 26 Declarar de interés municipal la 5º edición de la Carrera de la 

Mujer 

7/1/20 9/20 

31 27 Declarar de interés municipal  la XVI edición de las 5 millas 

nocturnas 

7/1/20 8/20 

32 28 Otorgar subsidio al Sr. Manuel Alberto Fernández 8/1/20 45/20 

33 29 Otorgar subsidio a l Sr. Daniel Alberto Luque 8/1/20 147/20 

34 30 Dejar sin efecto la jornada de 48 horas semanales del Sr. 

Antonio Gómez 

8/1/20 5169/19 

35 31 Transferir al fondo provincial de salud $ 244.727,87 8/1/20 57/20 

36 32 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Gaspar Ezequiel 

Madrid 

8/1/20 60/20 

37 33 Otorgar subsidio a la Sra. Carolina Jaqueline Etchegoin 8/1/20 59/20 

38 34 Promulgar la Ord. 2611/20 del HCD- Ref. Modif. Ordenanza 

Fiscal 2603/19 e Impositiva 2604/19. 

9/1/20 5248/19 

39 35 Promulgar la Ord. 2612/20 del HCD- Ref. Promoción 9/1/20 4580/19 
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Industrial 

40  Anulado   

41  Anulado   

42 36 Dejar sin efecto la bonificación por conducción de vehículos 

del Sr. Sergio Fabricio Fileni 

9/1/20 28/20 

43 37 Designación del Sr. Alberto Simeone 10/1/20 5167/19 

44 38 Designación de la Sra. Priscila Apaza Beltrán 10/1/20 5113/19 

45 39 Designación del Sr. Esteban Daniel Coria Rivera 10/1/20 5119/19 

46-47 40 Cajas chicas 10/1/20 82/20 

48 41 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Darío Rubén Bigorito 10/1/20 78/20 

49 42 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Ciro Joel Azpirolea  10/1/20 68/20 

50 43 Afectación fondos multa de tránsito Sr. José Antonio 

Fernández 

10/1/20 70/20 

51 44 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Juan Andrés Guevara 10/1/20 69/20 

52 45 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Franco Eduardo 

Jaime 

10/1/20 77/20 

53 46 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Juan Cristian 

Churrupit 

10/1/20 72/20 

54 47 Afectación fondos multa de tránsito Sr. Matias Alexis 

Suszczyk 

10/1/20 71/20 

55 48 Otorgar subsidio a la Sra. Romina Valeria Púa 10/1/20 89/20 

56 49 Otorgar una ayuda económica a la Fiesta Nacional del 

Gaucho 

10/1/20 4767/19 

57 50 Designación de la Sra. Bárbara Gisel Guerrero 10/1/20 5115/19 

58 51 Designación de la Sra. Ester Mariana Martín 10/1/20 5117/19 

59 52 Declarar de interés municipal el “Programa Recreativo- 

Turístico verano 2020” 

10/01/20 109/20 

60 53 Otorgar subsidio a la Sra. María Isabel Pastorino 13/01/20 161/20 

61 54 Autorizar a agentes municipales para la firma de exámenes 

para licencia de conducir 

10/1/20 5199/19 

62 55 Designación de la Sra. María del Rosario Rial 13/1/20 5295/19 

63 56 Abonar tarea extra laboral al Sr. Mauricio Romiti 13/1/20 5297/19 

64 57 Designación de la Sra. María Lourdes Rodríguez  13/1/20 5257/19 

65 58 Eximir a la firma Santos-Jovanovic del pago de tasas 

municipales ejercicio 2020 

13/1/20 3626/19 

66 59 Designación del Sr. Humberto Chiaramello 13/1/20 5296/19 

67 60 Anulado   

68 61 Designación de la Sra. Paola Montenegro 13/1/20 54/20 

69 62 Anulado   

70 63 Llamado a licitación privada Nº 1/20-Contratacion pala 

frontal 

13/1/20 36/20 

71 64 Otorgar subsidio a la Sra. Adriana Beatriz Bordalejo 14/01/20 140/20 

72 65 Otorgar subsidio a la Sra. María Lucrecia Carou  14/01/20 141/20 

73 66 Otorgar subsidio a la Sra. Silvina Susana Navarro  14/01/20 142/20 

74 67 Otorgar subsidio a la Sra. Lucy Marina Santillán   14/01/20 143/20 

75 68 Designación-Sr. Andrés Martin Pérez  14/01/20 4411/19 

76 69 Conceder licencia sin Goce de Haberes a la Sra. Pamela 

Montenegro 

14/01/20 74/20 

77 70 Abonar bonificación por manejo de fondos al  Sr. Jorge 

Barilo  

14/01/20 32/20 

78 71 Abonar adicional por dedicación exclusiva a la Sra. Lucia 

Amigorena  

14/01/20 66/20 

79 72 Abonar Tarea Extralaboral a los agentes Carlos A. Molle, 14/01/20 35/20 
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Gustavo A. Ayala y Gabriel J. Basabe. 

80 73 Dejar sin efecto adicional por dedicación exclusiva-Sra.  

Anabela Peralta 

14/01/20 75/20 

81 74 Aceptar excusación del Sr. Juez de Faltas Municipal Dr. 

Faustino Julián Linares en el Expte. 2352/17-avocandose el 

Sr. Intendente municipal al tratamiento y resolución de la 

causa. 

14/01/20 2352/17 

82 75 Otorgar subsidio a la Sra. Tamara Natali Huenelaf 14/01/20 130/20 

83 76 Otorgar subsidio a la Sra. María Ester Castañares  14/01/20 134/20 

84 77 Otorgar subsidio a la Sra. Ana Laura Albarengo 14/01/20 135/20 

85 78 Otorgar subsidio a la Sra. Eliana Elizabeth Hidalgo 14/01/20 136/20 

86 79 Otorgar subsidio a la Sra. María Cristina Palotta  14/01/20 137/20 

87 80 Otorgar subsidio a la Sra. Florencia Julia Terán 14/01/20 138/20 

88 81 Otorgar subsidio a la Sra. Mónica Argentina Tisera  14/01/20 139/20 

89 82 Otorgar subsidio a la Sra. Claudia Marcela Chaparro 14/01/20 159/20 

90 83 Otorgar subsidio a la Sra. María Alejandra Becerra  14/01/20 160/20 

91 84 Designación-Sr. Juan Carlos López (Deportes)  15/01/20 5219/19 

92 85 Otorgar subsidio al Sr. Jorge Aníbal López 15/01/20 176/20 

93 86 Otorgar subsidio a la Sra. Flavia Natalia Salazar  15/01/20 174/20 

94 87 Otorgar subsidio a la Sra. Cecilia Solange Ibáñez  15/01/20 173/20 

95 88 Otorgar subsidio al Sr. Carlos Alberto Ruiz  15/01/20 175/20 

96 89 Abonar tarea Extra Laboral-Agentes Mónica Guglielmetti, 

Lucrecia Elorga, América Gabilondo 

15/01/20 65/20 

97 90 Bonificación por conducción y mantenimiento de vehículos- 

área Salud 

15/01/20 67/20 

98-119 91 Autorizar a la Contaduría municipal a comprometer con cargo 

al ejercicio 2020 los gastos comprometidos y no devengados 

durante el ejercicio 2019.  

15/01/20 86/20 

120 92 Conceder Licencia Especial sin Goce de Haberes al Sr. Juan 

Alberto Carrizo 

15/01/20 76/20 

121 93 Otorgar ayuda económica a la Institución FAE para solventar 

gastos de mantenimiento y servicios de las instalaciones. 

16/01/20 1773/19 

122 94 Abonar Bonificación por Función a las Licenciadas en 

Trabajo Social. (Lacunza Buzed Valeria Yamila,   Haedo 

Andrea Lorena, Cubres Florencia Claudia, Zabala Natalia 

Vanesa, Madrid Cinthya,  Caputo Constanza) 

16/01/20 5207/19 

123 95 Declarar de interés social la regularización dominial del 

inmueble de la Sra. Fania Edit Peñalva 

16/01/20 4046-103/19 

124-125 96 Reorganización área de Recursos Humanos 16/01/20 2462/18 

126 97 Otorgar licencia anual ordinaria al Sr. Miguel Alfredo Vallo, 

secretario de Coordinación. 

16/01/20 200/20 

127 98 Conceder licencia a la Sra. María Leticia Santos, Subdirectora 

del Jardín Maternal “La Casita de Chocolate”. 

16/01/20 222/20 

128 99 Designación-Sr. Ignacio Nahuel Montenegro (Medio 

Ambiente) 

16/01/20 5031/19 

129-138 100 Bonificación SAMO-diciembre 2019 16/01/20 108/20 

129-138 100 Bonificación SAMO-diciembre 2019 16/01/20 108/20 

139-153 101 Imponer Multa a las firmas General Motors de Argentina 

SRL y Thaun S.A. 

16/01/20 2352/17 

154 102 Otorgar subsidio a la Sra. María Silvia Molina  17/01/20 219/20 

155 103 Otorgar subsidio al Sr. Rubén Oscar Medina 17/01/20 220/20 

156 104 Otorgar subsidio a la Sra. Luisa Gómez  17/01/20 221/20 

157 105 Otorgar subsidio a la Sra. María Marta Gondra 17/01/20 226/20 
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158 106 Otorgar subsidio a la Sra. Dora Leonor Pastorino 17/01/20 227/20 

159 107 Otorgar subsidio a la Sra. Josefa Isabel Varela  17/01/20 228/20 

160 108 Otorgar subsidio a la Sra. Paola Romina Britos 17/01/20 229/20 

161 109 Otorgar subsidio a la Sra. Mariela Edith Figueroa   17/01/20 230/20 

162 110 Otorgar subsidio a la Sra. Carolina Beatriz Benítez  17/01/20 231/20 

163 111 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. María Elena 

Care  

17/01/20 213/20 

164 112 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Luciana 

Manuela Díaz 

17/01/20 214/20 

165 113 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Lucio Manuel 

Fernández  

17/01/20 215/20 

166 114 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Ángel Pérez  17/01/20 216/20 

167 115 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Carlos 

Irastorza 

17/01/20 217/20 

168 116 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Mario 

Rodríguez  

17/01/20 218/20 

169 117 Abonar Bonificación por función-Sra. Fátima Haydee Suarez 20/01/20 30/20 

170 118 Ordenar instrucción de información sumaria-Denuncia 

Directora Hospital Municipal 

20/01/20 275/20 

     

172 120 Designación-Sr. Ignacio Nahuel Montenegro 21/01/20 5298/19 

173 121 Designación-Sr. Rubén Carlos Tisera 21/01/20 5299/19 

174 122 Otorgar ayuda social al personal-Sr. Héctor Gustavo Díaz 22/01/20 5135/19 

175 123 Otorgar subsidio a la Sra. Lidia Raquel Acosta 22/01/20 262/20 

176 124 Otorgar subsidio a la Sra. Irma Raquel Arriola 22/01/20 263/20 

177 125 Otorgar subsidio a la Sra. Cintia Pamela Madrid  22/01/20 264/20 

178 126 Otorgar subsidio a la Sra. Eloa del Valle Chávez  22/01/20 265/20 

179 127 Otorgar subsidio a la Sra. Lucrecia Soledad Pavón  22/01/20 266/20 

180 128 Otorgar subsidio a la Sra. María Eugenia Tisera  22/01/20 267/20 

181 129 Otorgar subsidio a la Sra. María Cristina Carou  22/01/20 268/20 

182 130 Otorgar subsidio a la Sra. Araceli Andrea Escalada 22/01/20 269/20 

183 131 Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar suscripción de 

Fondo Común de Inversión por $9.000.000.- 

22/01/20 284/20 

184 132 ANULADO   

185 133 Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar suscripción de 

Fondo Común de Inversión por 2.000.000.- 

22/01/20 286/20 

186 134 Autorizar a realizar suscripción y Rescate de fondo común de 

inversión-  

22/01/20 285/20 

187 135 Abonar a la Sra. Susana Inés Erice en concepto de rendiciones 

por tasa de control de marcas y señales- 

22/01/20 5294/19 

188 136 Otorgar subsidio a la Sra. Florencia Julia Terán 23/01/20 297/20 

189 137 Abonar bonificación especial-Héctor Federico Baigorria  23/01/20 102/20 

190-191 138 Autorizar a la contaduría municipal a realizar desafectación 

de deuda- 

23/01/20 3005/19 

192 139 Declarar de interés municipal el evento nocturno en el Paraje 

Macedo 

23/01/20 289/20 

193 140 Designación-Sra. Estela Paola Montenegro 23/01/20 181/20 

194 141 Designación guardias Servicio de Quirófano. (Chento Jimena, 

Bustamante María, Medina Romina, Maydana Marisol) 

23/01/20 246/20 

195 142 Designación guardias Servicio de Rayos X (Goroso, Natalia, 

Goñi Héctor, Haedo María,  Algañaraz Vanesa, Púa Soledad, 

Mugherli Anahi, Mateos Mariana) 

23/01/20 247/20 

196 143 Designación guardias Servicio de Laboratorio. (Jaureguberry 23/01/20 248/20 
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Carolina, Coronel Berta, Erreguerena Ana M., Chaparro Ana 

Laura, Funez Carolina, Luna Pamela, Gómez Ivana). 

197 144 Designación guardias Servicio de Hemoterapia (Aquino 

María del Cielo, Ricci Adriana) 

23/01/20 249/20 

198 145 Otorgar una transferencia de $93.887,88.- a la Asociación de 

Bomberos Voluntarios de Madariaga-Dic 2019 

24/01/20 305/20 

199 146 Tarea Extra laboral a la agente María Sol Guglielmetti. 24/01/20 58/20 

200 147 Tarea  Extra laboral a la agente Veronica Diuberti 24/01/20 154/20 

201 148 Tarea extra laboral-Mariana Gómez, Natalia Bell, Ludmila 

Rodríguez, Patricia Sarlengo  

24/01/20 31/20 

202 149 Tarea Extra Laboral-Sra. Margarita Achilli 24/01/20 33/20 

203 150 Abonar bonificación por manejo de fondos-Sra. Graciela de 

los Milagros Méndez 

24/01/20 39/20 

204 151 Abonar bonificación por manejo de fondos al Sr. Andrés 

Martin Pérez 

24/01/20 38/20 

205 152 Conceder licencia anual a la Jefa de División de Contaduría. 

Sra. María Natalia Meneses-Designar reemplazo Sra. Rocío 

Elisabeth Gómez 

24/01/20 180/20 

206 153 Designaciones-Programa Nuestros Chicos 2020-Robinik 

Carolina, Asen Sandra, Henríquez Carolina, Garcia Quiroga 

Maximiliano.- 

24/01/20 64/20 

207 154 Designación-Sra. Sonia Alicia Pereyra-Salud  24/01/20 179/20 

208-210 155 Designaciones-Bellas Artes- 24/01/20 37/20 

211-212 156 Designación responsables Sistema RAFAM ejercicio 2020 24/01/20 55/20 

213 157 Otorgar subsidio al Sr. Claudio Alejandro Hidalgo 24/01/20 316/20 

214 158 Otorgar subsidio a la Sra. Andrea Karina Pérez  24/01/20 317/20 

217 161 Abonar bonificación por función a la Sra. Rocío Elizabeth 

Gómez  

27/01/20 24/20 

218 162 Confección de Plazo Fijo por $4.553.150,69.- 27/01/20 348/20 

219 163 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene -Sr. José 

Alberto Méndez 

27/01/20 2691/19 

220 164 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. José Manuel 

Melón Gil 

27/01/20 346/20 

221 165 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Mauricio 

Osvaldo Peralta 

27/01/20 345/20 

222 166 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. José Luis 

Urrutia 

27/01/20 344/20 

223 167 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Jonatán 

Ezequiel Alvarengo 

28/01/20 343/20 

224 168 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Elián Protto 

Gauna  

28/01/20 342/20 

225 169 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Oscar Díaz 28/01/20 341/20 

226 170 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Alejandra 

Lennon 

28/01/20 347/20 

227 171 Otorgar subsidio al Sr. Carlos Alberto Ruiz  28/01/20 354/20 

228 172 Otorgar subsidio a la Sra. Leda Denis Ruiz  28/01/20 352/20 

229 173 Otorgar subsidio a la Sra. Verónica Raquel Peñalva 28/01/20 353/20 

230 174 Aceptar la renuncia al cargo al Sr. Diego Martin Duarte 28/01/20 105/20 

231 175 Otorgar Licencia anual ordinaria al Sr. Roberto Sebastián 

López, Director de Defensa Civil 

28/01/20 250/20 

232 176 Otorgar Licencia anual ordinaria al Sr. Omar Manuel 

Mansilla, Director de Servicios Públicos. 

28/01/20 251/20 

233 177 Otorgar Licencia anual ordinaria al Sr. Enrique De Mare, 28/01/20 253/20 
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Director de Recursos y estadística Social. 

234 178 Declarar de Interés Municipal “Folklore en los Barrios” 2020 28/01/20 362/20 

235 179 Otorgar subsidio al Sr. Armando Heriberto Serra 28/01/20 363/20 

236 180 Otorgar subsidio a la Sra. Mercedes Josefa Pérez  28/01/20 364/20 

237 181 Conceder licencia anual ordinaria a la jefa de división 

Tributaria Sra. Margarita Achilli-Designar reemplazo Sr. Juan 

Marcelo Gutiérrez. 

29/01/20 182/20 

238 182 Abonar Bonificación por Función a las Licenciadas en 

Trabajo Social-(Ruiz Fátima, Márquez Sonia Lucrecia, 

Pereyra Yael Yanel) 

29/01/20 178/20 

239-240 183 Incremento de viáticos para agentes y funcionarios 

municipales 

29/01/20 96/20 

241 184 Llamado a concurso de Precios nº 1/20 para la adquisición de 

artículos de librería y papelería para 4 meses de consumo. 

30/01/20 79/20 

242 185 Llamado a Licitación Privada nº 2/20 para la adquisición de 

comprimidos, jarabes, gotas para consumo de 3 meses. 

30/01/20 223/20 

243 186 Llamado a Licitación Privada 3/20 para la adquisición de 

Ampollas para el Hospital Municipal.  

30/01/20 205/20 

244 187 Conceder licencia sin goce de Haberes a la Sra. María Natalia 

Flores- 

31/01/20 366/20 

245 188 Otorgar subsidio al Sr. Mauricio Miguel Miranda 31/01/20 400/20 

246 189 Otorgar subsidio a la Sra. Paula Albina López 31/01/20 399/20 

247 190 Otorgar subsidio a la Sra. María Belén Montenegro 31/01/20 398/20 

248 191 Otorgar subsidio a la Sra. Mónica Susana Montenegro  31/01/20 397/20 

249 192 Abonar adicional por dedicación exclusiva y tareas nocturnas 

al Sr. Juan Carlos Coronel 

31/01/20 107/20 

250 193 Otorgar subsidio a la Sra. Marta Beatriz Fernández  31/01/20 427/20 

251 194 Abonar adicional por tareas nocturnas a agentes del área de 

Servicios Generales y Mantenimiento. 

31/01/20 211/20 

252 195 Abonar adicional  por Dedicación Exclusiva y tareas 

nocturnas  

31/01/20 106/20 

253-254 196 Abonar prestación del servicio adicional de distribución 

domiciliaria de Tasa de Servicios Generales, Tasa de Red 

Vial, Seguridad e Higiene cuota 6/19- a las agentes Ruiz 

María Paula, San Millán Estefanía.- 

31/01/20 5235/19 

255 197 Otorgar subsidio a la Sra. Carolina Belén Charnelli 31/01/20 422/20 

256 198 Otorgar subsidio a la Sra. Natalia Belén Otaso 31/01/20 423/20 

257 199 Otorgar subsidio a la Sra. Carla Celeste Monge 31/01/20 424/20 

258 200 Otorgar subsidio a la Sra. Silvia Berta Moreno 31/01/20 425/20 

259 201 Otorgar subsidio a la Sra. María Isabel Pastorino 31/01/20 426/20 

260 202 Otorgar licencia anual ordinaria a la Sra. Diana Markovic, 

Secretaria de Obras y servicios Públicos-Designar 

transitoriamente al Sr. Miguel Vallo, manteniendo sus 

funciones como Secretario de Coordinación 

31/01/20 379/20 
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General Juan Madariaga, 8 de enero de 2020.- 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 5248/19 Interno 7948 iniciado por la Directora de Finanzas ref. 

Modificación Ordenanza Fiscal 2603/19 e Impositiva 2604/19; y 

 

CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza Preparatoria del 27 de diciembre de 2019 fue aprobada por 

unanimidad en la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes celebrada el pasado 8 de 

enero de 2020;  

que se detectaron errores de tipeo en la redacción de las mencionadas 

Ordenanzas. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: modifìcase el Art.105 del Capítulo IV de la Ordenanza 2603/19, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 105º Son contribuyentes de las tasas establecidas en el presente título, toda 

persona humana o jurídica titular de los comercios, industrias y servicios alcanzados por las 

mismas. Estos se clasificarán en:  

1- Contribuyentes Régimen General , que comprenderá a aquellos contribuyentes que 

revistan ante la Afip la condición de Responsables Inscriptos ante el Impuesto al Valor 

Agregado, y quienes estén alcanzados por el impuesto a las Ganancias, estando exentos del 

Impuesto al Valor Agregado ( Quinielas ).- 

2- Contribuyentes Régimen Simplificado, que comprenderá a todos los contribuyentes no 

incluidos en el punto anterior. 

 

ARTICULO 2º: modifìcase elCapítulo XXX de la Ordenanza 2604/19, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

CAPITULO XXX 

MULTAS POR CONTRAVENCIONES E INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES 

FISCALES 

 

Facúltese  al  Sr.  Juez  de  Faltas  Municipal  a  fijar  las  multas  pertinentes  a  la  violación  de  las  

distintas disposiciones  vigentes,  por  cada  una  de  ellas  y  según  su  merituación.  Las  multas  

tendrán  las  siguientes caracterizaciones y consecuencias en el tiempo: 

A).- Multas  por contravenciones a las normas de Construcción y/o a las normas de  Zonificación 

Urbano Territorial: 

 

A.1.- OBRAS DE CONTRAVENCIÓN PERMANENTE: 
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I)  Mientras  se  hallen  ejecutadas  las  obras  que  dieron origen  a  la  contravención,  las multas 

serán continuas, de carácter permanente y de pago anual durante la permanencia de las mismas. La 

contravención  y  el  pago  de  multas  solo  fenecen  si  las  obras  que  dieron  origen  a  la  

contravención  son demolidas o removidas fehacientemente en su totalidad. 

  II) En el caso que la contravención se efectúe en una vivienda unifamiliar, preexistente o existente, 

de menos de 100 m2, de categoría igual o menor al indicado como ¨D¨ o ¨E¨ de la planilla de 

revalúo de ARBA, el valor de la multa que resulte será de aplicación por única vez, mientras que se 

conserve esta situación. 

Es  condición  necesaria  para  que  se  contemple  este  beneficio,  que  el  inmueble  en  

contravención  sea vivienda  única,  de  residencia  estable  y  permanente, debiéndose  presentar  

los  elementos  probatorios correspondientes al Juez de Faltas en caso que este las solicite. 

En caso de venta o transferencia o donación del inmueble en contravención, sean estos a título 

gratuito u oneroso, este beneficio caduca automáticamente. 

A.2.-  OBRAS  DE  CONTRAVENCIÓN  OCASIONAL: Corresponde  a  contravenciones  que  

no  alteran  lo establecido  en  las  normas  de  Construcción  y/o  a  las normas  de   Zonificación  

Urbano  Territorial.  Las contravenciones y el pago de multas en este concepto, serán de aplicación 

por única vez y por infracción. 

Solo para este caso “A2”, las presentaciones espontáneas sin que haya mediado invitación y/o 

intimación municipal,  podrán  gozar  del  beneficio  de  reducción en  el  valor  de  las  multas  de  

hasta  el  50%  por  cada contravención. 

Para  todos  los  casos,  las  contravenciones  a  las  normas  de  Construcción  y/o  de  Zonificación  

Urbano Territorial, se contabilizarán en módulos equivalentes cada uno al dos y medio por ciento 

(2,5%) del valor del derecho de construcción de obras existentes vigente al momento de la 

liquidación, según lo regulado en el CAPÍTULO XII de la Ordenanza Impositiva vigente o la que 

la modifique, amplíe o sustituya. 

Las  contravenciones  se  clasifican  y  califican  por  módulos  según  Tabla  que  obra  al  final  del  

presente Capítulo. 

Las  multas  continuas  serán  cargadas  en  la  emisión  de  las  boletas  para  el  pago  de  la  Tasa  

por  Servicios Generales de la construcción en infracción, hasta que cese la comisión de falta 

constructiva. 

B).- Multas  por contravenciones no encuadradas en el ítem anterior A: 

Para esta categorización, por cada una de ellas y según su merituación, tomando como base entre el 

duplo y el décuplo del gravamen de referencia y/o en valores pecuniarios, según corresponda, serán 

en módulos, entre un mínimo de 77 m y un máximo de 38640 m, excepto en casos normados por 

ordenanza especial o lo establecido en el inciso A precedente. Estos valores podrán incrementarse 

hasta un triple por causas graves cuando esté en riesgo la seguridad, salud y/ o higiene de la 

población y podrán ir incrementando en un 100 % en caso de reincidencia. 

 

INTERESES AUTOMATICOS DE ACTUALIZACIÓN POR PAGOS FUERA DE FECHA Y 

REINCIDENCIAS ENCONTRAVENIR LAS NORMAS VIGENTES 
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Toda  deuda  por  tasas,  contribuciones,  así  como  también  los  anticipos,  pagos  a  cuenta,  

retenciones, percepciones y/o multas, que no sea abonada dentro de los plazos establecidos a tal 

efecto, devengará sin necesidad de interpelación alguna intereses del 0.7 x mil diario, aplicable 

sobre la cantidad de días de mora. 

En  ocasión  de  producirse  una  reincidencia  en  contravenir  las  normas  vigentes,  la  primer  

reincidencia duplicara  los  valores  de  las  tasas  e  intereses,  la segunda  reincidencias  triplicará  

los  valores  de  las tasas  e intereses y así sucesivamente.- 

 

Nº CARACTERIZACION MODULOS PONDERACION 

1 Por construir sin permiso con o sin 

superficie declarada que cumplen con 

las normas de construcción y/o de 

zonificación, por metro cuadrado (m²) 

30 a 100 Cada contravención 

2 Por ampliaciones o modificaciones en 

viviendas unifamiliares de hasta un 

quince por ciento (15%) de !a 

superficie aprobada, que no hayan sido 

intimadas y que no infrinjan las 

normas de zonificación, ni de 

construcción, por metro cuadrado (m²) 

10 a 50 Cada contravención 

3 Por construcción sin permiso 

municipal, se trate de nuevas 

ampliaciones omodificaciones de obra 

realizadas de carácter transitorio y/o 

antirreglamentario por metro cuadrado 

( m2) 

200 a 4000 Anualmente 

4 Por uso no permitido en  las normas de 

zonificación 

400 a 20000 Anualmente 

5 Por cada vivienda construida en 

exceso sobre lo permitido por la 

normativa de  zonificación, 

ponderándose por cada treinta metros 

cuadrados (30 m²) cubiertos o 

fracción.  

50 a 5000 Anualmente 

6 Por exceso de F.O.T. por metro 

cuadrado (m²) excedido 

50 a 1000 Anualmente 

7 Por exceso de F.O.S por metro 

cuadrado (m²) excedido 

100 a 2000 Anualmente 
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8 Por invasión de retiros de edificación, 

por   metro cuadrado (m²) o fracción 

invadida 

20 a 60 Anualmente 

9 Por exceso en la densidad permitida en 

la zona, por cada habitante excedente                                                                                                                                                   

Por infringir disposiciones de 

edificación o zonificación no 

nominadas en el presente                                                                                        

50 a 500                                                                 Anualmente y/ó por 

Cada contravención 

10 Por infringir las disposiciones de 50 a 20000 Cada contravención 

  edificación o zonificación no      

  nominadas en la presente.     

 

En caso de multas anuales se autoriza al Departamento Ejecutivo a liquidar y enviar las mismas en 

cuotas en las emisiones de las Tasas que gravan los inmuebles. 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

OCHO DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTE.- 

 

Registrado bajo el n° 2611/20.- 

 

General Juan Madariaga, 8 de enero de 2020.- 

 

VISTO:Expte. del D.E. nº 4580/19 Interno 7944 ref. Promoción Industrial; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento y Concesiones 

fue aprobado por unanimidad en la Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 8 de enero de 2020;  

Quela Municipalidad de General Juan Madariaga ha adherido al régimen de la 

Ley Provincial nº 13.656 de Promoción Industrial y sus disposiciones complementarias a través de 

la Ordenanza Municipal N° 2148/12; 

Que la Ley Provincial nº 13.656 reemplaza a la Ley 10.547 y a sus respectivos 

alcances y reglamentación;  

Quela Municipalidad tiene previstoy en plena ejecución, el desarrollo de un 

Sector Industrial Planificado (SIP) y recibe cotidianamente consultas sobre radicación de industrias 

y sobre otros trámites y beneficios relacionados a la actividad industrial propiamente dicha;  

Que desde la Municipalidad de General Madariaga se trabaja en el desarrollo 

del Sector Industrial Planificado, sabiendo que esto constituye un instrumento fundamental para el 

desarrollo de la pequeña y mediana empresa; 
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Que el SIP se define como un terreno urbanizado y subdividido en parcelas, 

conforme a un plan general dotado de servicios públicos, y con servicios e instalaciones comunes 

destinadas al uso industrial;  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°.-Institúyase a través de la presente un régimen de promoción de la actividad 

industrial de los establecimientos industriales radicados o que se radiquen en el territorio del Partido 

de General Madariaga y que hayan obtenido la habilitación municipal para funcionar. 

 

ARTICULO 2°.-A los fines de la presente se entenderá por establecimiento industrial a todo aquél 

donde se desarrolla un proceso tendiente a la conservación, reparación o transformación en su 

forma, esencia, calidad o cantidad de materia prima o material para la obtención de un producto 

final. 

 

ARTICULO 3°.- Se entiende por radicación a los efectos de aplicación de la presente Ordenanza, la 

autorización que concede el órgano competente del municipio para que un establecimiento 

industrial se instale en el Sector Industrial Planificado o en determinada zona o lugar fuera del 

mismo.-  

 

ARTICULO 4°.- Se entiende por habilitación a los efectos de la aplicación de la presente 

Ordenanza la autorización que conferirá el órgano municipal competente para que el 

establecimiento industrial ya instalado pueda funcionar de acuerdo a las normas vigentes.- 

 

ARTICULO 5°.- Los establecimientos que realicen una ampliación con miras a incrementar la 

producción, y las que se radiquen en el Sector Industrial Planificado que se acojan a la presente 

Ordenanza gozarán de los siguientes beneficios y franquicias: a) Eximición total del pago de 

Derechos de Construcción;b) Eximición total del pago por hasta 5 años de la Tasa de Servicios 

Generales, prorrogable por otros 5 años siempre y cuando cumpla con la reglamentación vigente.- 

c) Eximición total del pago por hasta 5 años de la Tasa de Seguridad e higiene, prorrogable por 

otros 5 años siempre y cuando cumpla con la reglamentación vigente.- d) Eximición total por hasta 

5 años de la Tasa por Derechos de publicidad y propaganda, prorrogable por otros 5 años siempre y 

cuando cumpla con la reglamentación vigente - e) Eximición total por hasta 5 años de la Tasa de 

Inspección veterinaria, prorrogable por otros 5 años siempre y cuando cumpla con la 

reglamentación vigente ; f)Derechos  de Oficina, se abonarán  solamente en  cuanto respectan  a  las 

actuaciones por la que se tramita la exención; g) Eximición total por hasta 5 años, prorrogable por 

otros 5 años siempre y cuando cumpla con la reglamentación vigente de cualquier otraTasa y 

Derecho Municipal vinculados a la actividad industrial de la que se trate. 

 

ARTICULO 6°.-Las Empresas radicadas que realicen una ampliación con miras a incrementar la 

producción y las que se radiquen fueradel Sector Industrial Planificado, en un lugar permitido por 

las disposiciones vigentes sobre uso del suelo, yque se acojan a la presente Ordenanza gozarán de 

los siguientes beneficios y franquicias: a) Eximición de hasta el 50% del total del pago de Derechos 
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de Construcción;b) Eximición de hasta el 50 % del total del pago por hasta 5 años de la Tasa de 

Servicios Generales, prorrogable por otros 5 años siempre y cuando cumpla con la reglamentación 

vigente.- c) Eximición de hasta el 50 % del total del pago por hasta 5 años de la Tasa de Seguridad e 

higiene, prorrogable por otros 5 años siempre y cuando cumpla con la reglamentación vigente.- d) 

Eximiciónde hasta el 50 % del total del pago por hasta 5 años de la Tasa por Derechos de 

publicidad y propaganda, prorrogable por otros 5 años siempre y cuando cumpla con la 

reglamentación vigente - e) Eximición de hasta el 50 % del total del pago por hasta 5 añosde la Tasa 

de Inspección veterinaria, prorrogable por otros 5 años siempre y cuando cumpla con la 

reglamentación vigente; f)Derechos  de Oficina,  solamente en  cuanto respectan  a  las actuaciones 

por la que se tramita la exención; g) Eximición de hasta el 50 % del total del pago por hasta 5 años, 

prorrogable por otros 5 años siempre y cuando cumpla con la reglamentación vigente,de cualquier 

otra Tasa y Derecho Municipal vinculados a la actividad industrial de la que se trate. 

 

ARTICULO 7 °.- La exención de tributos será renovada anualmente y  sólo  operará  sobre el pago, 

pero  en todos  los casos  se debe   cumplir  con  las disposiciones, obligaciones y deberes que 

establezcan las demás normas vigentes en la Municipalidad de General Madariaga que comprendan 

a la actividad industrial. 

 

ARTICULO 8°.- Para acogerse a los beneficios de la presente, las empresas deberán dar 

cumplimiento a los siguientes requisitos: a) Que se trate de una planta nueva o de la ampliación de 

una ya existente con miras a incrementar la producción o a incorporar un nuevo proceso productivo 

integral distinto al actual, implicando una notoria mejora tecnológica que aumente la productividad 

sin disminuir los empleos preexistentes y/o aumentando los puestos laborales b) Que no tenga 

pendiente de pago tributos municipales en oportunidad de acordarse los beneficios. En tales casos 

las empresas tendrán un plazo de 90 (noventa días) a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud de acogimiento para normalizar sus obligaciones fiscales y c) Presentar constancia de 

haber obtenido el certificado Mipyme de la Ley Nacional Pyme  N° 27.264. 

 

ARTICULO 9°.- Todas las áreas municipales que tengan incumbencias específicas sobre los 

aspectos a considerar y definir para el cumplimiento de la presente, prestarán el asesoramiento 

técnico necesario para la interpretación y aplicación de las medidas aquí previstas, debiendo 

fiscalizar permanentemente la instalación y funcionamiento de los establecimientos industriales, 

verificando el estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes y en caso de comprobar 

infracciones a las mismas, podrán aplicar sanciones de multas cuyos montos serán fijados 

anualmente en la Ordenanza Impositiva Municipal.-  

 

ARTICULO 10°.-  Las empresas beneficiarias de las franquicias establecidas  en los artículos 5 y 6 

de la presente, y por el plazo que las mismas se otorguen, quedan  obligadas a suministrar los 

informes que se les requieran referidos a la actividad promovida, y facilitar  las verificaciones  y/o   

fiscalizaciones  de  sus  instalaciones  a solicitud de  la autoridad  municipal. Todo incumplimiento 

a las obligaciones emergentes  de la  presente, harán    pasible  a  la empresa beneficiaria de las 

siguientes sanciones:a) pérdida de los beneficios acordados, desde el  momento   en que haya 

incurrido en infracción; b) hacer efectivo el pago de todos los importes correspondientes al pago de 

tasas y contribuciones con los que hubiera resultado beneficiado del año en curso. 
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ARTICULO 11°.- Los establecimientos industriales que a la fecha de la promulgación de la 

presente se encuentren funcionando sin ajustarse a las normas vigentes, y soliciten adherirse a los 

beneficios de la presente, deberán adecuar sus instalaciones a las prescripciones establecidas por las 

normativas municipales, provinciales y nacionalesen el plazo que fije la reglamentación de la 

presente Ordenanza.-  

 

ARTICULO 12°.- La Municipalidad podrá disponer la clausura provisoria o definitiva de los 

establecimientos industriales que violen las normas de seguridad, salubridad e higiene vigentes en el 

partido de General Madariaga.-  

 

ARTICULO 13°.-Derógansela Ordenanza 173/86. Las  franquicias, beneficios  y las obligaciones 

otorgadas por normas anteriores continuarán subsistiendo para las empresas  acogidas a  las mismas 

y hasta el cumplimiento de sus respectivos plazos. 

 

ARTICULO 14º.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

OCHO DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTE.- 

 

Registrada bajo el n° 2612/20.- 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 5254/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, 

solicitando se designe transitoriamente a Matea Perico, desde el día 16/12/19 hasta el día 16/02/20 

inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita el reemplazo por la Sra. Rosana Nazer quien se encuentra de 

licencia por enfermedad; 

   Que la Sub Dirección de Asuntos Legales informa que lo peticionado no 

merece observación a considerar, pudiendo dictarse el acto administrativo correspondiente;  

 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 16 de diciembre de 2019 hasta 

el día 16 de febrero de 2020 inclusive, a la Sra. Matea Perico D.N.I. Nº 37.379.748, Legajo 2877, 

como Personal Técnico, Categoría 1 A0, para realizar tareas en el Jardín Maternal “La Casita de 

Chocolate”, en reemplazo de la Sra. Rosana Nazer. 
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ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaria de Planificación Social - Programa 25.00.00 Desarrollo 

Infantil - fuente de financiamiento 132 (fondos de origen provincial) Fondo Educativo - Partida 

1.2.0.0 Personal Transitorio. 
 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 5255/19, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. la 

necesidad de cubrir los servicios de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales de planta 

permanente, por el período comprendido entre el 11/11/19 y el 10/12/19; y, 

  

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Directora del Hospital a fs 1 solicita se abone honorarios médicos a los 

profesionales, que por error administrativo se obvio en planilla de periodo 11/11/19 al 10/12/19; 

                                  Que de acuerdo al informe de la Sub Dirección de Asuntos Legales 

corresponde efectuar el acto administrativo correspondiente;  

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/11/19 

y el 10/12/19, a los siguientes profesionales del hospital municipal, a saber: 

 

Leg. Apellido y Nombre Total 

2354 Alvarez Ana $ 17.179,80.- 
 

ARTICULO 2°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 

fondos del tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 2/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 5258/19, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. la 

necesidad de cubrir los servicios de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales en carácter 

de jornalizados, por el período comprendido entre el 11/11/19 y el 10/12/19; y, 

  

CONSIDERANDO:  

                                  Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 14.656, Articulo 111, puede 

procederse a la designación de personal jornalizado para la realización de los servicios señalados 

atento de no contar con planta suficiente para desarrollar dicha tarea de suma necesidad;   

                                  Que a fs. 14 obra dictamen de la Sub Dirección de Asuntos Legales indicando 

que de acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital Municipal y por las aéreas de Hacienda 

y Contaduría respectivamente, corresponde efectuar el acto administrativo, de estimarlo 

conveniente y necesario atento a lo requerido;  

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/11/19 

y el 10/12/19, a los siguientes profesionales del hospital municipal, a saber: 

 

Leg. Apellido y Nombre Total 

2949 Aranda Fermina 25.369,46.- 

2937 Armonía Sabrina  $80.972,91.- 

2932 Baspineiro María Martha $ 32.327,59.- 

2662 Barrera Ricardo $ 13.300,49.- 

2928 Cerezo Rodrigo $9.236,45.- 

2935 Di Fabrizio carolina $38.423,65.- 

2934 Espindola Fabián  $56.650,25.- 

2795 Gozueta Karina $ 11391,63.- 

2860 Paulsen Nélida Graciela  $ 46.182,27.- 

2837 Ruvira Sebastián  $43.226,60.- 

2726 Serpa Choncen Gustavo $12.807,88.- 

2933 Tosti María  $70.566,50.- 

2634 Yoldi Bruno $ 35.344,83.- 
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ARTICULO 2°. Del importe consignado se deducirán el 14% correspondiente a los aportes al 

Instituto de Previsión Social y el 4,8 % correspondiente a IOMA. 

 

ARTICULO 3°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 

fondos del tesoro municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 3/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 5258/19, iniciado por la Directora del Hospital Municipal ref. la necesidad 

de cubrir los servicios de Guardias en el Hospital Municipal, por el período comprendido entre el 

11/11/19 y el 10/12/19; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta 

permanente;  

 

                                  Que a fs. 14 obra dictamen de la Sub Dirección de Asuntos Legales indicando 

que de acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital Municipal y por las aéreas de Hacienda 

y Contaduría respectivamente, corresponde efectuar el acto administrativo, de estimarlo 

conveniente y necesario atento a lo requerido;  

    

          Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/11/19 

y el 10/12/19, a los siguientes profesionales del Hospital Municipal, a saber: 
 

LEG. APELLIDO Y NOMBRES TOTAL 

2765 Almeida Ramón $ 37.130,54.- 

2334 Antin Verónica $ 4.310,34.- 

1742 Antonelli Valeria $ 67.056,65.- 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

18 

 

2250 Arredondo Laura $ 17.610,84.- 

2847 Arrieta Segundo Germán  $ 60.714,29.- 

2522 Bardach Gastón  $23.768,47.- 

2058 Baraglia Cintia $ 12.438,42.- 

2913 Benítez Gioggia Antonella $ 35.960,59.- 

2813 Betancur Manuel Alejandro $ 70.566,50.- 

2126 Blanco juan $15.086,21.- 

1086 Bugiolachi Jorge $ 135.467,98.- 

1735 Cardozo Mariángeles $ 4.310,34.- 

2313 Casanova Gabriela $ 8.004,93.- 

2871 Castelao María Marta  $ 12.931,03.- 

2586 Castro María Inés $ 25.985,22- 

2209 Ciancio Walter $ 12.315,27.- 

1810 Corna Alexia $ 16.256,16.- 

1328 Curuchet Carlos $ 66.502,46- 

2523 Chamorro Juan  $ 65.517,24.- 

2229 Desimone Susana $25.862,07.- 

1466 Díaz Guillermo $ 9.852,22- 

1610 Díaz Hugo $ 34.790,64.- 

1976 Echeverría Juan Cruz $ 42.487,68.- 

2259 Elías Fabián $ 4.310,34.- 

2252 Elorriaga María  $8.620,69.- 

2882 Faraone Jorge  $8.004,93.- 

2104 Fernández Pablo $24.630,54.- 

2892 Ferreyra Galván Luciana $6.280,79.- 

2598 Garcia Guillermina $ 26.293,10-   

1452 Garcia Quiroga Marcela $ 4.310,34.-   
2643 Gómez Claudia $ 14.778,33.-   
1405 González Gabriel $42.610,84.-   
1194 Guglielmetti Carlos $26.231,53.-   
2398 Hegi Roberto $ 115.517,24-   
1759 Heredia  Domínguez Mariángeles $ 4.310,34.-   
2432 Iniesta José Ignacio $ 8.620,69.-   
2151 Irastorza Candelaria $1.231,53.-   
2385 Kirchmair María Teresa $ 8.620,69.-   
2857 Kuhn Gisela Mariela $ 32.019,70.-   
2718 León Liliana  $ 61.884,24.-.   
1961 Lorente Florencia  $ 12.931,03.-   
2312 Lorenzo Juana  $ 8.004,93.-   
2826 Machado Marcelo  $24.876,85.-   
2779 Macchi Hugo  $ 93.965,52.-   
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1891 Martin Marcela  $4.618,23.-   
2812 Masso  Estefanía  $ 46.798,03.-   
2679 Matarazzo Hugo $51.724,14.-   
1933 Melón Gil María Eugenia $ 12.931,03.-   
2463 Melón M. Luisa $ 12.931,03.-   
2178 Mereles Laura $ 40.886,70.-   
1146 Miranda Carlos  $13.916,26.-   
2864 Morales María Lina  $ 38.300,49.-   
2735 Muro María Antonieta  $ 5.665,02.-   
2808 Musali Rosa Ana $ 62.068,97.-   
1197 Navarro Carlos $ 38.916,26.-   
2815 Nicomedes Alexia  $29.802,96.-   
2373 Novarese Viviana $ 12.931,03.-   
1877 Nozzi Eduardo $ 4.310,34.-   
2462 Pacheco Ángel $ 19.950,74.-   
2085 Palacios Cesar $ 4.310,34.-   
1746 Peralta Gastón $ 24.630,54-   
2006 Pérez Casales Luciana  $ 4.310,34.-   
2483 Pérez María Mercedes  $ 53.694,58.-   
2898 Pérez  Simoes Claudio $ 27.032,02.-   
1831 Petrak Mariela $ 4.310,34.-   
2875 Polita Iván $70.566,50.-   
2606 Púa lucia $ 44.950,74.-   

2912 Pugliese Mariano  $45.258,62.-   

2037 Pui Yanina  $ 29.802,96.-   

2215 Richter Romina $ 36.453,20.-   

1332 Rogers Víctor Hugo $ 4.310,34.-   
1980 Rojas Patricia $ 36.083,74.-   
1932 Sanabria Lucio  $ 7.820,20   
2031 Sánchez  Mendoza William $ 9.852,22.-   

2278 Serenelli María de los Ángeles  $ 25.615,76.-   
1876 Sobalev Dimitri $ 31.403,94.-   
1620 Terra Fernando $ 24.876,85.-   
2528 Tolosa Sergio $ 134.975,37.-   
2707 Ugartemendia Mayra $ 8.620,69.-   

2794 Uría María Laura $ 7.573,89.-   

2705 Vásquez Busi María Fernanda $ 12.561,58.-   

2119 Vega José $ 4.310,34.-   
2824 Villardón María Alejandra  $ 5.295,57.-   
2371 Zabaljauregui Cecilia $ 13.054,19-   
2870 Zamorano Carlos  $8.004,93.-   
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1479 Zotta Federico $5.665,02.-   
886 Zumstein Raúl $ 6.527,09.-   
     

ARTICULO 2. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 

fondos del tesoro municipal- Partida 1.1.0.0 – Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 4/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

       GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 29/20, ref. nota presentada por la Directora de Cultura y Educación, 

solicitando dejar sin efecto la bonificación por dedicación exclusiva al agente Rodolfo Cuco; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el citado agente actualmente no realiza tareas con dedicación exclusiva, a 

partir del 01/01/20;    

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el adicional por dedicación exclusiva, con retroactividad al día 1 

de enero de 2020, al Sr. Rodolfo Cuco, D.N.I. N° 14.671.687, Legajo 1435, personal administrativo 

planta permanente categoría 9 de 30 horas semanales, perteneciente a la Dirección de Cultura y 

Educación.      
 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 
 

Registrado bajo el número: 5/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 5293/19 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione 

decreto por suscripción y rescate de Fondo Común de Inversión; y,  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita se confeccione decreto por suscripción y rescate de Fondo 

Común de Inversión en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Titulo 00100969974 de 

cuenta corriente 10097/7;  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Contaduría y Tesorería Municipal a realizar suscripción de fondo 

común de inversión en el Banco de la Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 3.300.000.- 

(pesos tres millones trescientos mil) el día 20/12/19; $ 1.650.000.- (pesos un millón seiscientos 

cincuenta mil) el día 23/12/19, generando $30,72.- (pesos treinta con setenta y dos centavos), 

$14.996,09.- (pesos catorce mil novecientos noventa y seis con nueve centavos), y $10.142,31.- 

(pesos diez mil ciento cuarenta y dos con treinta y un centavos) de intereses. 

  

ARTICULO 2º. Realizar el rescate de $ 4.950.000.- (pesos cuatro millones novecientos cincuenta 

mil) y depositados a la misma cuenta corriente, 10097/7 el día 26/12/2019. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a la Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 6/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 
GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 5037/19, donde la agente Municipal Milagros Mansilla, solicita una ayuda 

económica, y; 

 

CONSIDERANDO:  
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                       Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia a través de ayuda 

social al personal, en un 50% de lo solicitado, dado que se trata de razones de salud; 

 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar a la agente Milagros Mansilla D.N.I. N° 36.110.444, una ayuda social al 

personal de $ 9.000.- (Pesos nueve mil) para afrontar gastos relacionados de salud como se indica a 

fs. 1. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – 

Programa 01.00.00 fijación de objetivos de política gubernamental – fuente de financiamiento 110 

tesoro municipal - Partida 1.5.0.0. – Asistencia Social al Personal. 

 

ARTICULO 3º. La persona beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por 

la suma de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría 

municipal con la documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. 

Dicha documentación debe ser firmada por la persona beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la persona 

beneficiaria del derecho a percibir nuevos beneficios.  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 7/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 5259/19 Iniciado por el Director de Defensa Civil, ref. denuncia situación, 

y;  

 

CONSIDERANDO:  
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                                 Que se inician las presentes actuaciones luego de haber tomado conocimiento 

de un presunto hecho delictivo en el que presuntamente fue participe el agente municipal Hernán 

Intruvini Legajo 2584; 

            Que obra a fs. 2 dictamen de la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa 

estimando procedente la instrucción de una información sumaria para establecer los alcances de los 

hechos denunciados como medida preventiva (art. 85 Ordenanza General 267) y según su resultado 

disponer el correspondiente sumario administrativo al agente denunciado para deslindar 

responsabilidades, conforme las previsiones del procedimiento disciplinario reglado por la Ley 

14.656;  

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Ordénese la instrucción de información sumaria, con el objeto de verificar los 

alcances y exactitud de los hechos denunciados. 

  

ARTICULO 2º. Designase Instructor Sumariante al Director de Asuntos Legales, Dr. Hernán 

Ferraro. 

  

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

  

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 8/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de enero de 2020.  

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 5122/19, iniciado por la Secretaria de 

Gobierno, solicitando una bonificación por dedicación exclusiva para la agente Ximena Laturraga, 

y; 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que la agente desarrolla tareas extras a las del puesto al que pertenece que podrán superar el horario 

habitual de trabajo y serán distintas a las que desarrolla habitualmente; 

                                   Que la bonificación será por función remunerativa y representará el treinta por 

ciento (30%) del sueldo básico de la agente; 

                    

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese, con retroactividad al 1 de diciembre de 2019 hasta el 31 de diciembre de 

2020 inclusive, a la Sra. Ximena Laturraga D.N.I Nº 39.278.917 Legajo 2674, una bonificación por 

función correspondiente al 30% del sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°.  El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 110.01.17.000 Secretaría de 

Legal, Técnica y Administrativa – Programa 34.00.00 Conducción y modernización administrativa - 

Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 1.1.0.0 retribuciones del cargo – 

personal permanente. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 9/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 3848/19 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. fondo común de 

inversión Cta. Cte. 10111/6 y 50198/5; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que por Decreto 2087/19 se autoriza a la Tesorería Municipal a realizar 

suscripción de fondo Común de Inversión de Cta. Cte. 10111/6 por $1.700.000.- y de Cta. Cte. 

50198/5 por $13.000.000.-;  

   Que por Decreto nro. 2195/19 se autoriza a la Tesorería Municipal a realizar 

el rescate por $ 3.000.000.-;  

   Que por Decreto nro. 2553/19 se autoriza a la Tesorería Municipal a realizar 

el rescate por $ 286,38.-;  

                               Que la Tesorera Municipal solicita la confección de decreto para el rescate de 

Fondo común de Inversión;              

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar el rescate de Fondo Común de 

Inversión en el Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00101003658 de acuerdo al 

Decreto 2553/19 de Cta. Cte. 50198/5 por $ 10.000.000.- (Pesos diez millones) el día 26/12/2019; 
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generando intereses por $ 30.295,13.- (Pesos treinta mil doscientos noventa y cinco con trece 

centavos) el día 26/12/19, $ 1.261.195,54.- (Pesos un millón doscientos sesenta y un mil ciento 

noventa y cinco con cincuenta y cuatro centavos) y $ 1.315,71.- (Pesos un mil trescientos quince 

con setenta y un centavos) el día 27/12/19. 

 

ARTICULO 2º. Los fondos pertinentes y la renta generada serán depositadas a la misma cuenta los 

correspondientes días de acreditación. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 10/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de enero de 2020. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Silvia Analia Coolen que tramita por expediente Nº 4046-

1/17, referida a escrituración social;  

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de 

interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas; 

                                 Que en virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley Nº 10.830, 

Artículos 2º y 4º, inciso d); 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

  
ARTICULO 1°. Declarase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como Circunscripción I, Sección C, Manzana 102-c, Parcela 20, Partida inmobiliaria 

Nº 50011 del Partido de General Juan Madariaga (039). 

 

ARTICULO 2º. Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de 

Silvia Analia Coolen, conforme con lo previsto por los Artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley Nº 

10.830. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del                

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 11/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 5232/19, por el cual el Director del Área de la Juventud solicita una ayuda 

económica para el Centro de Estudiantes Madariaguenses en La Plata (C.E.M.A.), y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la mencionada institución solicita la ayuda para realizar una reforma de la 

sede social en la ciudad de La Plata, 

                                    Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su ayuda; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 145.334,26.- (Pesos ciento cuarenta y cinco 

mil trescientos treinta y cuatro con veintiséis centavos) al Centro de Estudiantes Madariaguenses en 

La Plata (C.E.M.A.), para solventar gastos de reformas edilicias. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de 

Gobierno - Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sociales sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por 

la suma de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría 

municipal con la documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. 

Dicha documentación debe ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa 

del derecho a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está 

obligado a exigir la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su 

alcance dentro del plazo. Vencido el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 

2980/00 quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, 

el reintegro de las sumas otorgadas a la institución con más los intereses que correspondan desde la 
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fecha en que se efectivizó la transferencia, según la tasa vigente en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 12/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 43/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Cintia Soledad Piñol para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Cintia Soledad Piñol D.N.I. Nº 29.299.005 domicilio Calle 39 Nº 

261 e/ 4 y 6, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 13/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 4/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Ignacio Flores, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 8.076.- (Pesos ocho mil setenta y seis), Acta Nº 5016 - 

Causa Nº 984/2019 – Infracción Art. 34 de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Ignacio Flores, 

quien afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 14/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 5/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Carlos Samuel Marquez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

29 

 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 5.384.- (Pesos cinco mil trescientos ochenta y cuatro), 

Acta Nº 5057 - Causa Nº 982/2019 – Infracción Art. 48 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al 

Sr. Carlos Samuel Marquez, quien afecta los fondos de la multa al Jardín de Infantes nº 904 “Las 

Tunas” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 15/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 3/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Carlos Manuel De Maio, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 8.076.- (Pesos ocho mil setenta y seis), Acta Nº 4922 - 

Causa Nº 964/2019 – Infracción Art. 77 Inc. G – F Art. 48 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente 

al Sr. Carlos Manuel De Maio, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Primaria Nº 8 “Pura 

Noemí Melon Gil” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 16/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 5307/19 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Paola Viviana Barrientos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paola Viviana Barrientos D.N.I. Nº 31.489.958 domicilio Calle 

47 bis e/ 10 y 12, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 17/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Franco Agustín Lovera, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.038.- (Pesos cuatro mil treinta y ocho), Acta Nº 5058 - 

Causa Nº 986/2019 – Infracción Art. 40 Inc. C de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Franco 

Agustín Lovera, quien afecta los fondos de la multa al J.I.R.I.M.M Nº 8 Paraje Sidra La Victoria de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 18/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la 

Sra. Daiana Castaño, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.038.- (Pesos cuatro mil treinta y ocho), Acta Nº 4500 - 

Causa Nº 971/2019 – Infracción Art. 40 Inc. A - C de la Ley 24.449, correspondiente a la Sra. 

Daiana Castaño, quien afecta los fondos de la multa a F.A.E de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 19/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 5193/19, donde la Secretaria de Gobierno Municipal, solicita una ayuda 

económica para la agente Alejandra Brasich, y; 
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CONSIDERANDO:   

                                   Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia a través de ayuda 

social al personal; 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar a la agente Alejandra Brasich, D.N.I. 18.711.092, una ayuda social al 

personal de $750- (pesos setecientos cincuenta) para afrontar gastos urgentes como se indica a fs. 1. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – 

Programa 01.00.00 – Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – fuente de Financiamiento 

110 tesoro municipal - Partida 1.5.0.0. – Ayuda Social al Personal. 

 

ARTICULO 3º. La persona beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por 

la suma de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría 

municipal con la documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. 

Dicha documentación debe ser firmada por la persona beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la persona 

beneficiaria del derecho a percibir nuevos beneficios.  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 20/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 42/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Andrea Vanesa Pérez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Andrea Vanesa Pérez D.N.I. Nº 28.972.045 domicilio Calle 2 e/ 7 

y 9, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 21/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 44/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. José Jorge Horacio Gutiérrez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. José Jorge Horacio Gutiérrez D.N.I. Nº 20.316.264 domicilio Calle 

Italia Nº 336, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.800.- (Pesos un mil ochocientos), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 22/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 20/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Adrián Ramón Huenelaf para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Adrián Ramón Huenelaf D.N.I. Nº 23.151.733 domicilio Calle 

Canadá y Suiza, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 23/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 41/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Angélica Daniela Barrientos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Angélica Daniela Barrientos D.N.I. Nº 28.972.438 domicilio 

Calle 37 y 8, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 24/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 40/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Ester Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Ester Tisera D.N.I. Nº 18.382.039 domicilio Calle 

Saavedra Nº 1356, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 3.000.- (Pesos tres mil), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 25/20. 
 

 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 9/20, donde el Secretario de Deportes solicita se declare de interés 

municipal la 5º Edición de la “Carrera de la Mujer”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que es un evento deportivo que se realiza en conmemoración al Día 

Internacional de la Mujer;                                  

              Que se realizará el día domingo 5 de marzo del corriente año en el Paseo del 

Bicentenario de nuestra ciudad;                                  

              Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. 

considera conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la 5º Edición de la “Carrera de la Mujer”, que se 

realizará el día domingo 5 de marzo de 2020 en el Paseo del Bicentenario de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaría de 

Deportes – Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 26/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 8/20, donde el Secretario de Deportes solicita se declare de interés 

municipal la XVI Edición de las “Cinco Millas Nocturnas” que se realizará en General Madariaga 

el día 31 de enero de 2020, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es uno de los principales eventos deportivos que se caracteriza por la gran 

convocatoria de deportistas aficionados de nuestra ciudad y de la zona;                                  

                                  

            Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. 

considera conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la XVI Edición de las “Cinco Millas Nocturnas”, 

que se realizará el día 31 de enero de 2020 en General Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaría de 

Deportes – Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 27/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 45/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Manuel Alberto Fernández para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Manuel Alberto Fernández D.N.I. Nº 13.612.981 domicilio Calle 16 

y 43, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 28/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de enero de 2020. 
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VISTO el expediente nº 147/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Daniel Alberto Luque para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Daniel Alberto Luque, D.N.I. 35.397.739 domiciliado en calle Cuba 

845, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $1500.- (pesos un mil quinientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 29/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 5169/19, ref. nota presentada por la Secretaría de Deportes, solicitando 

dejar sin efecto la jornada horaria de 48 horas al agente Antonio Javier Gómez; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el citado agente solicita la reducción de jornada laboral, por razones 

particulares;  

 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto la jornada horaria de 48 horas semanales, con retroactividad al día 

1 de enero de 2020, al Sr. Antonio Javier Gómez, D.N.I. N° 22.030.784, Legajo 1646, quedando 

como personal de servicio – categoría 4 de 36 horas semanales. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 30/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 57/20, iniciado por la Tesorera Municipal, ref. pago al Fondo Provincial 

de Salud, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que por Ordenanza nro. 1793/08 el Municipio adhirió al Sistema de Atención 

Médica Organizada (SAMO); 

                                   Que de acuerdo lo establece el decreto provincial nro. 4530/90 el 10% del 

aporte ingresado por retribución de ingresos de obras sociales a establecimientos asistenciales 

públicos debe ser transferido al Fondo Provincial de Salud; 

                                   Que el Secretario de Hacienda a fs. 5 informa los montos que deberán ser 

transferidos, correspondientes al mes de diciembre de 2019; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Transferir al Fondo Provincial de Salud, los fondos establecidos por Decreto 

Provincial nro. 4530/90, en un 10%, por un total de $ 244.727,87.- (pesos doscientos cuarenta y 

cuatro mil setecientos veintisiete con ochenta y siete centavos).  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a 111.01.04.000 Secretaria de Salud – Programa 

16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 131 Fondos de 

Origen Municipal (afectación 1212800) – Partida 5.3.6.0 transferencias a gobiernos provinciales. 
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ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dese al archivo oficial del Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 31/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 60/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Gaspar Ezequiel Madrid, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres 

con cincuenta centavos), Acta Nº 4068 - Causa Nº 396/2019 – Infracción Art. 48 Inc. C, Art. 40 Inc. 

D de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Gaspar Ezequiel Madrid, quien afecta los fondos de la 

multa al Jardín de Infantes nº 901 “Los Bomberos” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 32/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 59/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Carolina Jaqueline Etchegoin para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carolina Jaqueline Etchegoin D.N.I. Nº 40.810.347 domicilio 

Calle 3 y 10, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.475.- (Pesos dos mil cuatrocientos 

setenta y cinco), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 33/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente del D. E. nro. 5248/19 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 7948, 

ref. modificación Ordenanza Fiscal 2603/19 e Impositiva 2604/19; y,  

 

CONSIDERANDO:   
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                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2611/20, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante en la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes celebrada el pasado 

8 de enero de 2020; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2611/20, del Honorable Concejo Deliberante, en 

todos sus artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 34/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente del D. E. nro. 4580/19 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 7944, 

ref. Promoción Industrial; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2612/20, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 8 de enero de 2020; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2612/20, del Honorable Concejo Deliberante, en 

todos sus artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 35/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 28/20, ref. nota presentada por el Director de Defensa Civil, solicitando 

dejar sin efecto la bonificación por conducción y mantenimiento de vehículos al agente Sergio 

Fabricio Fileni; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el citado agente actualmente presta servicio en el área Defensa Civil 

realizando otras tareas, a partir del 01/01/20;    

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto la bonificación por conducción y mantenimiento de vehículos, 

con retroactividad al día 1 de enero de 2020, al Sr. Sergio Fabricio Fileni, D.N.I. N° 36.110.578, 

Legajo 2533, personal servicio categoría 1 de 48 horas semanales, perteneciente al área Defensa 

Civil. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 
 

Registrado bajo el número: 36/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 5167/19, ref. nota presentada por el Secretario de Coordinación, 

solicitando se designe transitoriamente al señor Alberto Martín Miguel Simeone, desde el día 1 de 

enero de 2020 hasta el día 30 de abril de 2020 inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  
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                                   Que es necesario cubrir los servicios atento la continuación de actividades en 

la granja ubicada en el km. 16 de la Ruta Provincial nro. 74; 

     

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 1 de enero de 2020 hasta el día 30 de abril de 

2020 inclusive, al Sr. Alberto Martín Miguel Simeone D.N.I. Nº 24.412.712, Legajo 2895, como 

Personal de Servicio, Categoría 1 A0, para realizar tareas en la granja municipal. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.15.000 Secretaría de Coordinación - Programa 01.00.00 Coordinación General 

y Modernización del Estado - fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0 

Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 37/20.  
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 5113/19, ref. a nota presentada por la Secretaria de Gobierno, solicitando 

la designación transitoria de la Sra. Priscila Apaza Beltrán; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de 

saldo para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece 

observación la iniciativa, pudiendo, el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo 

correspondiente;  

                                  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de enero de 2020 hasta el día 

31 de marzo de 2020 inclusive, a la señora Priscila Apaza Beltrán, D.N.I. Nº 40.064.197, Legajo 

2942, como personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como 

enfermero en el Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría de Salud – Programa 16.00.00- Atención Médica Primaria y 

Asistencial – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0. – Personal 

Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 38/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 5119/19, ref. a nota presentada por la Secretaria de Gobierno, solicitando 

la designación transitoria del Sr. Daniel Esteban Coria Rivera y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de 

saldo para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece 

observación la iniciativa, pudiendo, el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo 

correspondiente;  

                                  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de enero de 2020 hasta el día 

31 de marzo de 2020 inclusive, al Sr. Esteban Daniel Coria Rivera, D.N.I. Nº 34.399.444, Legajo 

2941, como personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como 

enfermero en el Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       
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Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría de Salud – Programa 16.00.00- Atención Médica Primaria y 

Asistencial – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0. – Personal 

Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 39/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

VISTO el expediente nro. 82/20, iniciado por el Secretario de Hacienda, ref. determinación anual 

del monto y designación de los agentes responsables de las Cajas Chicas de las distintas áreas 

municipales; y, 

CONSIDERANDO: 

                                  Que dicha solicitud se resguarda bajo el artículo 30 del Reglamento de 

Contabilidad;  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar para uso de las Cajas Chicas en diferentes áreas municipales, que a 

continuación se detallan: 

 
AREA  MONTO VALOR M. RESPONSABLE 

Contaduría $ 13.000.- $ 3.000.- Silvia Marcela Cherrutti 

Contrataciones $ 30.000.- $ 10.000.- Sergio Daniel Freije 

Del. Municipal R. 11  $ 5.000.- $ 3.000.- Santiago José Santoro 

Dirección Hospital $ 30.000.- $ 10.000.-  Carlos Rodolfo Tagliaferro 

Dirección de Museos  $ 4.000 $ 3.000.- Luciana Balbín 

Dirección de Turismo $10.000.- $ 3.000.- Melisa Grisel Suarez 

Bellas Artes $ 3.000.-  $ 3.000.- Irene Celia Echeverría 

H. Concejo Deliberante $ 4.000.- $ 3.000.- Pedro Daniel Markovic 

Dir. de Cultura                 $10.000.- $ 3.000.- Ma. Del Carmen Torres                                                             

                                                                                                                Carbonell 

Sec. de Deportes $ 5.000.- $ 3.000.- Martín Carlos Cottini 

Sec. Desarrollo Social $ 5.000.- $ 3.000.- Nancy Graciela Jaureguiberry 

Sec. de Gobierno $ 5.000.- $ 3.000.- Silvia Mara Simiele 

Sec. Legal, Tec. y Adm.  $ 20.000.- $ 3.000.- Hernán Ferraro 

 

Sec. de Obras y Serv. 

Públicos $ 5.000.- $ 3.000.- Diana Markovic 

Sec. de Producción  $ 4.000.- $ 3.000.- Javier Alejandro Volpatti 

Sec. de Seguridad $ 5.000.- $ 3.000.- Daniel Amadeo Pereyra 
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Sec. Espacios Públicos $ 5.000.- $ 3.000.- Blas Alberto Guevara 

Dir. Medio Ambiente $ 5.000.- $ 3.000.- Anabela Yanina Fernández 

 

CAJAS CAMBIO 

Bromatología $ 3.000.-  María Lucía Amigorena 

Delegación Ruta 11 $ 4.000.-  Santiago José Santoro 

Delegación Piran $ 4.000.-  Susana Erice 

Delegación Sur  $ 3.000.-  Verónica Durante 

Ingresos Públicos I $ 4.000.-  Florencia Lima 

Ingresos Públicos II $ 4.000.-  Claudia Silvina Gallo  

Ingresos Públicos III $ 4.000.-  María Paula Ruiz 

Sec. de Producción $ 4.000.-  Javier Alejandro Volpatti 

 

ARTICULO 2º. Disponer que la rendición se realice al menos una vez al mes ante la Tesorería 

Municipal. 

 

ARTICULO 3º. Disponer el uso de las cajas chicas para la compra de artículos de papelería, 

pasajes, repuestos, comestibles, artículos de limpieza, alimenticios, pagos de servicios menores y 

todo otro gasto menor que se deba realizar para el funcionamiento de las distintas áreas. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 40/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 78/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Darío Rubén Bigorito, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres 

con cincuenta centavos), Acta Nº 5062 - Causa Nº 3/2020 – Infracción Art. 40 Inc. C de la Ley 

24.449, correspondiente al Sr. Darío Rubén Bigorito, quien afecta los fondos de la multa al Jardín 

de Infantes Nº 904 de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 41/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 68/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Ciro Lázaro Joel Azpirolea, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.577,25.- (Pesos un mil quinientos setenta y siete con 

veinticinco centavos), Acta Nº 3747 - Causa Nº 9/2020 – Infracción Art. 40 Inc. J de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Ciro Lázaro Joel Azpirolea, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela 

de Educación Técnica Nº 1 “15 de Noviembre” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 
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financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 42/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 70/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

José Antonio Fernández, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 18.927.- (Pesos dieciocho mil novecientos veintisiete), 

Acta Nº 4875 - Causa Nº 883/2019 – Infracción Art. 48 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al 

Sr. José Antonio Fernández, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Nº 4 Paraje “Juan 

Chico” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 43/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 69/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Juan Andrés Guevara, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.577,25.- (Pesos un mil quinientos setenta y siete con 

veinticinco centavos), Acta Nº 5037 - Causa Nº 10/2020 – Infracción Art. 77 Inc. F, Art. 24 de la 

Ley 24.449, correspondiente al Sr. Juan Andrés Guevara, quien afecta los fondos de la multa al 

Taller Protegido F.A.E de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 44/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 
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VISTO el expediente Nº 77/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Franco Eduardo Jaime, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres 

con cincuenta centavos), Acta Nº 4908 - Causa Nº 902/2019 – Infracción Art. 40 Inc. A – C - D de 

la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Franco Eduardo Jaime, quien afecta los fondos de la multa a la 

Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 45/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 72/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Juan Cristian Churrupit, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   
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   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres 

con cincuenta centavos), Acta Nº 3746 - Causa Nº 995/2019 – Infracción Art. 40 Inc. A – B – C - J 

de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Juan Cristian Churrupit, quien afecta los fondos de la multa 

a la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “15 de Noviembre” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 46/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 71/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Matias Alexis Suszczyk, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 18.927.- (Pesos dieciocho mil novecientos veintisiete), 

Acta Nº 5060 - Causa Nº 4/2020 – Infracción Art. 48 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al 

Sr. Matias Alexis Suszczyk, quien afecta los fondos de la multa al Club Deportivo Juventud Unida 

de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 47/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 89/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Romina Valeria Púa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Romina Valeria Púa D.N.I. Nº 27.854.796 domicilio Calle 

Ecuador Nº 842, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 48/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 4767/19, por el cual el Secretario de Coordinación, solicita una ayuda 

económica para la Asociación Fiesta Nacional del Gaucho (fs.6), y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                    Que la mencionada institución solicita la ayuda para afrontar gastos 

relacionados a la realización de la 48º edición de la fiesta; 

   Que por Decreto nro. 2654/19 se declaró de interés municipal; 

                                    Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su ayuda; 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 165.000.- (Pesos ciento sesenta y cinco mil) a 

la Asociación Civil Fiesta Nacional del Gaucho de esta ciudad, para solventar los gastos de 

organización de la 48º edición. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – 

Programa 01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de Financiamiento 

110 (Tesoro Municipal) Imputación 5.1.7.0 Transferencias a otras instituciones culturales y sociales 

sin fines de lucro. 

 

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por 

la suma de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría 

municipal con la documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. 

Dicha documentación debe ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

 ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa 

del derecho a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está 

obligado a exigir la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su 

alcance dentro del plazo. Vencido el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 

2980/00 quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

57 

 

el reintegro de las sumas otorgadas a la institución con más los intereses que correspondan desde la 

fecha en que se efectivizó la transferencia, según la tasa vigente en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

 ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 49/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 5115/19, ref. a nota presentada por la Secretaria de Gobierno, solicitando 

la designación transitoria de la Sra. Bárbara Gisel Guerrero y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                   Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de 

saldo para efectuar la designación solicitada; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece 

observación la iniciativa, pudiendo, el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo 

correspondiente;  

                                  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de enero de 2020 hasta el día 

31 de marzo de 2020 inclusive, a la Sra. Bárbara Gisel Guerrero, D.N.I. Nº 36.465.193, Legajo 

2940, como personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como 

enfermera en el Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y 

Asistencial – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0. Personal 

Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 50/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 5117/19, ref. a nota presentada por la Secretaria de Gobierno, solicitando 

la designación transitoria de la Sra. Ester mariana Martín y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de 

saldo para efectuar la designación solicitada; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece 

observación la iniciativa, pudiendo, el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo 

correspondiente;  

                                  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de enero de 2020 hasta el día 

31 de marzo de 2020 inclusive, a la Sra. Ester Mariana Martin, D.N.I. Nº 23.177.599, Legajo 2943, 

como personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como 

enfermera en el Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y 

Asistencial – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0. Personal 

Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 51/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 109/20, iniciado por la Directora de Turismo, ref. interés municipal 

“Programa Recreativo-Turístico Verano 2020”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que el objetivo del programa mencionado es que tanto residentes como 

turistas tengan diferentes alternativas es estas vacaciones de verano; 

   Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. 

considera conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el “Programa Recreativo-Turístico verano en 

Madariaga 2020”, que incluye las siguientes actividades: 

 Dirección de Turismo y Museos: 

- Visitas guiadas a establecimientos de la Ruta Turística Sabores de mi Pago 

- Paseos teatralizados 

- Actividades en el Puesto “La Invernada” (cabalgatas, destreza nativa, patio de comidas, 

música en vivo, danzas) 

- Ciclo de charlas y música en los museos 

 Dirección de Cultura: 

- Actividades en el predio de la Estación 

- Actividades en la Casa de la Cultura (cine, teatro, exposiciones, música, etc) 

- Actividades culturales en diferentes puntos de la ciudad 

- Ciclo Tardecitas Culturales 

- Actividades en el Parque Anchorena 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la 

Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – Programas 30.00.00 dirección de turismo y 

museos / 50.00.00 dirección de cultura y educación - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 52/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 161/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Isabel Pastorino para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Isabel Pastorino D.N.I. Nº 32.172.838 domicilio Calle 

Alemania y Venezuela, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 53/20. 
 

 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 5199/19 iniciado por el Director de Inspección General, ref.  sol. 

autorización personal de licencias de tránsito; y 

 

CONSIDERANDO:  

                            Que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial del Ministerio de 

Jefatura de Gabinete de Ministros, solicita la designación de personal autorizados a firmar los 

exámenes para la obtención de carnets de conducir; 
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                                Que para cumplimentar lo solicitado se hace necesario dictar un acto 

administrativo;  

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a los siguientes agentes municipales para la firma de los exámenes para 

obtener la licencia de conducir, a saber: 

 

Frontini, Raúl Eduardo D.N.I Nº 10.836.502 – Director de Inspección General 

Gómez, Ramón Vicente D.N.I Nº 17.102.178 – Firma autorizada 

López, Vanesa Leonor D.N.I Nº 25.809.610 – Operador de sistema 

Brasich, Alejandra D.N.I Nº 18.711.092 – Operador de sistema 

Ruiz, Mauricio Ariel D.N.I Nº 36.537.342 – Examinador de práctica 

Gaduglia, Jorge Alberto D.N.I Nº 18.847.199 – Examinador de práctica  

Serenelli, María de los Ángeles D.N.I. Nº 27.900.337 – Médica  

Rojas, Andrea Patricia D.N.I. Nº 30.707.863 - Médica 

Echeverría, Roberto Amadeo D.N.I. Nº 20.039.457 – Médico 

Villafañe, Elvira Adriana D.N.I. Nº 13.570.363 – Médica 

Masso, Estefanía D.N.I Nº 29.952.159 – Médica 

Pugliese, Mariano D.N.I Nº 28.222.403 - Médico  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Archivo Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 54/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 5295/19, ref. nota presentada por la Directora de Museos y Patrimonio, 

solicitando la designación de la Srta. María del Rosario Rial, desde el 01/01/20 al 31/12/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Directora de Museos y Patrimonio solicita se designe a la Srta. Rial 

para desempeñarse en el área;                       

                                  Que es necesario cubrir los servicios de dicha área; 

                                  Que la Sub dirección de Asuntos Legales considera que se puede continuar 

con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera, de estimarlo 
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conveniente y necesario; 

                 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 

31 de diciembre de 2020 inclusive, a la Srta. María del Rosario Rial, DNI Nº 42.429.595, legajo 

2911, categoría 1 A 0, para desempeñar tareas en la Dirección de Museos y Patrimonio. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.02.000            Secretaria de 

Gobierno - Programa 50.00.00 – Dirección de Cultura y Educación – fuente de financiamiento 110 

(tesoro municipal) - Partida 1.2.1.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 55/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 5297/19, ref. nota presentada por la Directora de Museos y Patrimonio de 

esta Municipalidad, solicitando una retribución en concepto de tarea extra laboral para el agente 

Mauricio Romiti, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                        Que de acuerdo lo establece el Art. 74 de la Ley 14.656; los agentes 

municipales que cumplen funciones propias del agente y fuera del horario podrán recibir una 

retribución por tarea extra laboral; 

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020 inclusive, al Sr. Mauricio Romiti, D.N.I. N° 29.849.314, Legajo 1957, una retribución 
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mensual en concepto de tarea extra laboral de $ 5.800.- (pesos cinco mil ochocientos), de acuerdo lo 

establece el artículo 74 de la Ley 14.656; para realizar tareas en la Dirección de Museos. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000            Secretaría de 

Gobierno – Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación – Partida 1.3.1.0 servicios 

extraordinarios. (Personal Permanente). 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 56/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 5257/19, ref. nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital 

Municipal, solicitando se designe transitoriamente a la Sra. María Lourdes Rodríguez, desde el día 

01/01/20 hasta el día 01/03/20 inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios del área; 

                                   Que la Sub Dirección de Asuntos Legales considera que se puede continuar 

con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera, de estimarlo 

conveniente y necesario;     

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 1 de enero de 2020 hasta el día 31 de marzo de 

2020 inclusive, a la Sra. María Lourdes Rodríguez D.N.I. Nº 34.459.839, Legajo 2927, como 

Personal de Servicio, Categoría 1, jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas en el Hospital 

Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y 

Asistencial - fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 
 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 57/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 
 

VISTO el expediente nro. 3626/19, iniciado por la firma Alfredo Santos y Alejandro Jovanovic, 

solicitando eximición del pago de tasas municipales para microempresa; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que la citada firma ha cumplido con los requisitos establecidos en la 

Ordenanza nº 173/86, en la cual se exime por el término de hasta 10 (diez) años del pago de las 

Tasas municipales a los establecimientos industriales radicados o que se radiquen en el territorio del 

Partido de General Juan Madariaga; 

                                    Que asimismo ha cumplido con los requisitos establecidos en la Ordenanza 

nº 1474/04, ref. adhesión a la Ley 11936/97 sobre promoción de microempresas; 

  

 Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Eximir a la firma Alfredo Santos y Alejandro Jovanovic del pago de las tasas 

municipales ejercicio 2020, correspondientes a todas las partidas de la Pyme dedicada a la 

extracción de miel; según lo establecido en la Ordenanza 1474/04 y la Ordenanza 173/86; a saber: 

 

Tasa de Seguridad e Higiene: Comercios 2266 y 2875. 

Impuesto automotor: rodado nro. 5204. 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la 

L.O.M., debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 58/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 5296/19, ref. a nota presentada por la Directora de Museos y Patrimonio 

de esta Municipalidad, en donde solicita la designación del Sr. Humberto Chiaramello, desde el día 

01/01/20 hasta el día 31/12/20 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que necesario cubrir los servicios en dicha área; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 

día 31 de diciembre de 2020 inclusive, al Sr. Humberto Chiaramello, D.N.I. Nº 10.836.542 Legajo 

2526, con 22 (veintidós) horas cátedras para realizar tareas en el Museo Histórico del Tuyu.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.02.000            Secretaria de 

Gobierno - Programa 50.00.00 – Dirección de Cultura y Educación – fuente de financiamiento 132 

(fondos afectados de origen provincial) - Partida 1.2.0.0 Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 59/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                           
 

           GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 54/20, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, 

solicitando se designe transitoriamente a Paola Montenegro, desde el día 30/12/19 hasta el día 

17/01/20 inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Secretaria de Desarrollo Social solicita personal para reemplazar a la 

agente Guillermina Castrillo quien se encuentra con licencia anual ordinaria;                                                   

                                  Que es necesario cubrir los servicios de la dependencia;   
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                                  Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, 

pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

  

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 30 de diciembre de 2019 hasta 

el día 17 de enero de 2020 inclusive, a la Sra. Paola Montenegro, D.N.I. Nº 26.706.051 Legajo 

2906, Personal técnico, Categoría 1 jornada de 30 horas semanales, para realizar tareas en el Jardín 

Maternal, en reemplazo de la Sra. Guillermina Castrillo. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Planificación Social - Programa 25.00.00 Desarrollo 

Infantil - Fuente de financiamiento 132 fondo afectado de origen provincial – fondo educativo - 

Partida 1.2.0.0 Personal Temporario. 
 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 61/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 36/20, iniciado por la Dirección de Medio Ambiente, ref. contratación 

pala frontal; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que la Directora de Medio Ambientes solicita la contratación de una pala 

frontal con balde capacidad de 3 m3 con pesaje aproximado de 20 toneladas, con operario, 

mantenimiento, repuestos, combustibles, lubricantes y mantenimiento necesarios por un total de 

1000 horas;  

                        Que a fs. 8/15 obran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares; declaraciones juradas, Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;  

   Que a fs. 16 el Jefe de Compras (interino) informa monto de presupuesto 

oficial: $ 2.800.000.-, valor del pliego $ 2800.-  y fecha de apertura: 29/01/20, hora 10 en el Palacio 

Municipal; 
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   Que a fs. 17  obra dictamen de la Subdirección de Asuntos Legales 

recomendando dictar el acto administrativo; 

 
 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Privada nº 1/20 para la contratación de pala frontal 

correspondiente al área de Medio Ambiente. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 2.800.000.- (pesos dos millones ochocientos mil). 

 

ARTICULO 3º. El valor del pliego se establecerá en $2800.- (pesos dos mil ochocientos) y se 

podrá adquirir hasta 2 días antes del acto de apertura en la Oficina de Contrataciones Municipal. 

 

ARTICULO 4º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 29 de enero de 2020 

a las 10 hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 5º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 - Secretaría de 

Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 42.00.00 saneamiento ambiental y gestión de 

residuos sólidos - Fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 3.2.2.0 alquiler de 

maquinaria, equipos y medios. 

 

ARTICULO 6º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 63/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 140/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Adriana Beatriz Bordalejo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Adriana Beatriz Bordalejo D.N.I. Nº 16.625.938 domicilio Calle 

Perú y Nicaragua, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.375.- (Pesos un mil trescientos 

setenta y cinco), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 64/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 141/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Lucrecia Carou para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Lucrecia Carou D.N.I. Nº 31.187.292 domicilio Calle 14 e/ 

107 y 111, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 300.- (Pesos trescientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 65/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 142/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Silvina Susana Navarro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Silvina Susana Navarro D.N.I. Nº 28.972.388 domicilio Calle 

Haití nº 190, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia - 

Programa 01.00.00 Fijación de objetivos de política gubernamental - Fuente de Financiamiento 110 

(tesoro municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 66/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 143/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Lucy Marina Santillán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucy Marina Santillán D.N.I. Nº 22.323.694 domicilio Calle 14 y 

115, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia - 

Programa 01.00.00 Fijación de objetivos de política gubernamental - Fuente de Financiamiento 110 

(tesoro municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 67/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 4411/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, 

solicitando cambio de jornada laboral del agente Andrés Martín Pérez; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el agente mencionado desempeña tareas en la Secretaría de Desarrollo 

Social; 
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   Que de acuerdo a los dictámenes contables y legal, se considera oportuno el 

cambio de jornada laboral; 

     

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 01 de enero de 2020, al agente Andrés Martin 

Pérez, D.N.I. Nº 34.459.919, Legajo 2149, con una jornada de 42 horas semanales. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social 

- fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0 Personal Permanente. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 68/20.  
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente 74/20 ref. nota presentada por la Sra. Pamela 

Montenegro solicitando licencia especial sin goce de haberes, desde el día 01/02/2020 hasta el día 

31/03/2020 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el agente registra antigüedad suficiente, conforme lo requerido por la Ley 

14.656 – Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires en su 

Artículo 96, para acceder al pedido; 

 

                             Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder, desde el día 1 de febrero de 2020 hasta el día 31 de marzo de 2020 

inclusive, licencia especial sin goce de haberes, a la Sra. Pamela Montenegro, D.N.I. N° 
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30.267.186, Legajo 1975, conforme lo establecido por el Articulo 96 de la Ley 14.656 – Estatuto 

para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                

Municipio. Cumplido. ARCHÍVESE.  

 

Registrado bajo el número: 69/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 32/20, ref. nota presentada por la Directora de Turismo de esta 

Municipalidad, solicitando bonificación por manejo de fondos para el agente Jorge Barilo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que según lo establece el Artículo 15 de la Ordenanza nro. 2605/19 los 

agentes que realizan tareas de manejo de fondos, percibirán un 25 % equivalente al sueldo básico de 

su categoría, 

   Que el agente tiene a cargo gestiones en tesorería, bancos y compras 

relacionadas al área; 

 

  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, al Sr. Jorge Barilo, D.N.I N° 14.821.495, Legajo 1404, la bonificación 

por manejo de fondos, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el día 31 de diciembre de 

2020 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.02.000            Secretaría de 

Gobierno – Programa 30.00.00 Fomento y promoción del Turismo – fuente de financiamiento 110 

tesoro municipal - Partida 1.1.1.0 Retribuciones del cargo. 
 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 70/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

       GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 66/20, ref. nota presentada por el Secretario de Salud, solicitando adicional 

por dedicación exclusiva para la Sra. Lucia Amigorena; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la agente mencionada se desempeña en el aérea de Bromatología y 

actualmente se le han incorporado tareas a su cargo que implican la disponibilidad en distintos 

horarios, independientemente de su carga horaria;  

                                  Que el Secretario de Salud solicita se abone la bonificación por Dedicación 

Exclusiva desde el 01/01/20 al 31/12/20 inclusive; 

    

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar adicional por dedicación exclusiva de un 30%, desde el día 01 de Enero de 

2020 hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive, a la Sra. Lucia Amigorena, D.N.I Nº 29.268.464, 

Legajo 2033, personal jerárquico-Jefe de Departamento – jornada de 48 horas semanales, para 

cumplir tareas en el área de Bromatología, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 17.00.00 servicios de control bromatológico y 

zoonosis – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.1.0. Retribuciones que 

hacen al cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora la Secretaria de Gobierno de 

esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 71/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 
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VISTO el expediente nro. 35/20, ref. nota presentada por el Secretario de Coordinación, solicitando 

una retribución en concepto de tarea extra laboral para agentes que realizan tareas en el área 

mencionada; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios del área; 

   Que de acuerdo al dictamen legal, el Art. 74 de la Ley 14.656 establece 

que los agentes municipales que cumplen funciones propias del agente y fuera del horario 

podrán recibir una retribución por tarea extra laboral; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar con retroactividad al día 01 de Enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020 inclusive, una retribución mensual en concepto de tarea extra laboral, a las siguientes 

personas, a saber: 

 

Legajo Nombre y Apellido Monto 

2841 Carlos Armando Molle $ 6.200.- 

2842 Gustavo Alejandro Ayala $ 6.200.- 

2532 Gabriel Jesús Basabe $ 6.200.- 

 

ARTICULO 2°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.15.000 Secretaria de Coordinación – 

Programa 01.00.00 Coord. Gral. y Modernización del estado – Fuente de Financiamiento 110 

Tesoro Municipal - Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias.  

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 72/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 75/20, ref. nota presentada por la Sra. Anabela Peralta, solicitando la baja 

de la bonificación por dedicación exclusiva, desde el 3 de enero de 2020; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el citado agente renuncia a la dedicación exclusiva por motivos 
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personales;  

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el adicional por dedicación exclusiva, con retroactividad al día 3 

de enero de 2020, a la Sra. Anabela Peralta, D.N.I. N° 32.172.845, Legajo 2733, perteneciente a la 

Secretaría de Salud. 
 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 
 

Registrado bajo el número: 73/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

          GENERAL JUAN MADARIAGA,14 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 2352/17 caratulado Márquez Sergio Ariel ref. presunta infracción Ley 

24.240; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que en dichas actuaciones consta denuncia ante la OMIC del Sr. Márquez por 

un problema con la agencia de autos Thaun S.A. ubicada en Ruta 11 KM 396.500; 

 

                                  Que a fojas 117 del expediente mencionado obra excusación del señor Juez 

Municipal de Faltas Dr. Faustino Julián Linares, conforme lo normado por los Art. 27, 30, 31, 60 y 

cdtes. del Decreto Ley 8751/77 por hallarse comprendido en causales de excusación previstas en el 

Art. 47° del Codigo Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires; 

 

                                  Que resulta de aplicación lo dispuesto por el inc. b) del art. 19 del Decreto Ley 

Nº 8751/77, que señala que la materia de faltas en caso de excusación de los Jueces de Faltas debe 

ser ejercida por los Intendentes Municipales, debiendo proceder de acuerdo a las previsiones de los 

Artículos 30 y 31 de la misma norma;  

 

                                  Que en consecuencia corresponde el dictado del acto administrativo que tenga 

en el presente caso por excusado al Sr. Juez Municipal de Faltas y disponga la avocación al mismo 

del Sr. Intendente Municipal, que deberá resolver la cuestión, previa designación de un funcionario 

Instructor para tramitar el sumario en los términos y a los efectos previstos por el art. 53º del 

Decreto Ley Nº 8751/77; 
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                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Aceptar la excusación del Sr. Juez Municipal de Faltas Dr. Faustino Julián Linares 

en el Expediente Nº 2352/17 caratulado Márquez Sergio Ariel ref. presunta infracción Ley 24.240, 

avocándose el Sr. Intendente Municipal al tratamiento y resolución de la causa en los términos 

previstos por el Decreto Ley Nº 8751/77. 

 

ARTÍCULO 2º. Designar al señor Director de Asuntos Legales Dr. Hernán Ferraro como 

funcionario instructor de la causa referenciada mediante el procedimiento de faltas aplicable, con 

los alcances establecidos en el art. 53º del Decreto Ley Nº 8751/77. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 4º. Dese al Registro Oficial del Municipio. Notifíquese. Publíquese en el Boletín 

Oficial. Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 74/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 130/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Tamara Natali Huenelaf para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Tamara Natali Huenelaf D.N.I. Nº 43.666.675 domicilio Calle 10 

y 3, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.925.- (Pesos un mil novecientos veinticinco), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 75/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 134/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Ester Castañares para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Ester Castañares D.N.I. Nº 10.586.996 domicilio Calle 6 e/ 

41 y 43, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 76/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 135/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Ana Laura Albarengo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Ana Laura Albarengo D.N.I. Nº 38.841.588 domicilio Calle 

Colombia Nº 939, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 77/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 136/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Eliana Elizabeth Hidalgo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Eliana Elizabeth Hidalgo D.N.I. Nº 35.113.259 domicilio Calle 

Portugal Nº 347, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 78/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 137/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Cristina Palotta para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Cristina Palotta D.N.I. Nº 14.914.857 domicilio Calle 14 e/ 

107 y 111, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 79/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 138/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Florencia Julia Teran para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Julia Teran D.N.I. Nº 26.243.782 domicilio Calle 

Yrigoyen nº 453, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 3.500.- (Pesos tres mil 

quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 80/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 139/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Mónica Argentina Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mónica Argentina Tisera, D.N.I. Nº 11.363.047 domiciliada en 

calle Arias Nº 255, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 81/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020.  
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VISTO el expediente nº 159/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Claudia Marcela Chaparro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Claudia Marcela Chaparro, D.N.I. Nº 22.323.651 domiciliada en 

Av. Buenos Aires Nº 266, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 82/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 160/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Alejandra Becerra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Alejandra Becerra, D.N.I. Nº 29.849.297 domiciliada en 

Calle 6 e/ 37 y 39, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 83/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 5219/19, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, solicitando la 

ampliación de la carga horaria del agente Juan Carlos López, a partir del día 01/01/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de 

saldo para efectuar la designación solicitada; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece 

observación la iniciativa, pudiendo, el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo 

correspondiente;  

 

 

  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 1 de enero de 2020, al Sr. Juan Carlos López 

D.N.I. N° 23.393.738, Legajo 2652, jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas en la 
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Secretaría de Deportes. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.09.000 Secretaria de Deportes – Programa 28.00.00 Promoción del 

Deporte – Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Partida 1.2.0.0. Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  

Municipio. Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 84/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 176/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Jorge Aníbal López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Jorge Aníbal López D.N.I. Nº 13.270.156 domicilio Calle 17 e/ 8 y 

12, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 85/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 174/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Flavia Natalia Salazar para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Flavia Natalia Salazar D.N.I. Nº 26.021.081 domicilio Calle 

Córdoba Nº 134 e/ Moreno y Sarmiento, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.050.- 

(Pesos un mil cincuenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 86/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 173/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Cecilia Solange Ibañez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

86 

 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Cecilia Solange Ibañez D.N.I. Nº 31.958.459 domicilio Calle 

Pampa nº 535, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 87/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 175/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Carlos Alberto Ruiz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Carlos Alberto Ruiz D.N.I. Nº 5.334.362 domicilio Calle Córdoba 

e/ Arias y Buenos Aires, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 88/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 65/20, ref. nota presentada por el Secretario de Salud, solicitando una 

retribución en concepto de tarea extra laboral para agentes que realizan tareas propias del área 

mencionada, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir los servicios del área; 

                                    Que de acuerdo al dictamen legal, el Art. 74 de la Ley 14.656 establece 

que los agentes municipales que cumplen funciones propias del agente y fuera del horario 

podrán recibir una retribución por tarea extra laboral; 

 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar con retroactividad al día 01 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 

2019 inclusive, una retribución mensual en concepto de tarea extra laboral, a las siguientes 

personas, a saber: 

 

LEGAJO NOMBRE MONTO 

966 Mónica Guglielmetti $ 3.500.- 

1095 Lucrecia Elorga $ 3.500.- 

1170 América Gabilondo $ 2.000.- 
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ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

jurisdicción 111.01.04.000 Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Primaria y 

Asistencial – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal–1.3.1.0 retribuciones extraordinarias 

(personal permanente). 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 89/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 67/20, iniciado por el Secretario de Salud, 

solicitando una bonificación por conducción y mantenimiento de vehículos, y; 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que la Ordenanza nro. 2605/19 en su artículo 19 establece fijar una bonificación para los agentes 

con responsabilidad en la conducción de ambulancias afectados a la Secretaría de Salud, 

               

    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el día 31 de 

diciembre de 2020 inclusive, una bonificación del 15% sobre el sueldo básico de la categoría 

correspondiente por conducción y mantenimiento de vehículos, a los siguientes agentes, a saber: 

 

Nombre y Apellido D.N.I Legajo 

Carlos Ugartemendia 13.867.152 1648 

Fabio Rojas 22.630.872 1594 

Pablo Carrizo 26.370.380 1902 

Mariano Suárez 22.323.673 1999 

Ricardo Abait 20.755.946 1793 

Gustavo Zotta 16.102.253 2160 

Rubén Fagundez 92.805.439 2496 

Ignacio Eufemio 34.850.951 2110 

Lopez Enzo 40.456.196 2814 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría 

de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de Financiamiento 

110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0 personal permanente – 1.2.0.0 personal transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 90/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020.  

 

VISTO las actuaciones municipales del expediente 86/20, iniciado por la Contadora Municipal, ref. 

Reapropiación de compromisos; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs. 1 la contadora municipal solicita se disponga por decreto la 

reapropiación de compromisos del ejercicio anterior que deben ser cumplidos en el corriente, 

evitando tener que iniciar nuevamente el circuito de compras; 

            Que los criterios prácticos de aplicación al RAFAM establecen que nunca se 

deben anular los registros de compromiso que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio, 

en virtud que constituyen un compromiso asumido; 

                                 Que los gastos que se encuentren en esta etapa serán considerados gastos del 

ejercicio venidero, para lo cual se deberán reapropiar al mismo a través de un Decreto, que debería 

dictarse durante los primeros días del ejercicio siguiente (Art. 42 de las Disposiciones de 

Administración aprobadas por el Decreto 2980/00); 

                               Que en tal sentido a fs. 15 el Secretario de Hacienda considera conveniente y 

oportuno realizar el acto administrativo correspondiente; 

                             Que según dictamen de la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa en virtud de 

lo expuesto y conforme la normativa invocada y recomendaciones impartidas por el Honorable 

Tribunal de Cuentas, se puede dictar el Decreto requerido por la Contaduría Municipal, disponiendo 

la reapropiación al ejercicio 2020 de los gastos comprometidos y no devengados en el ejercicio 

anterior; 

 

 Por ello, en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Autorizase a la Contaduría de la Municipalidad de General Madariaga a 

comprometer con cargo al ejercicio 2020 los gastos comprometidos y no devengados durante el 

ejercicio 2019, conforme al siguiente detalle:  

 

N° Reg. Tipo Reg. Orig.   Emisión 
Proveed
or 

U. Ejecutora 
  

30 O 30 03/01/2019 717 Pinilla Marina Irene 3.000,00  

53 O 53 03/01/2019 2186 Caraccioli Hector Oscar 50.000,00  

77 O 77 04/01/2019 2279 Silvestrone Monica Valeria 20.000,00  

105 O 105 04/01/2019 2415 Abad Estefania Y Corro Ismael Soc. De Hecho 10.000,00  

106 O 106 04/01/2019 1608 Inmobiliaria San Carlos Sacifa 10.000,00  

113 O 113 04/01/2019 186 Pasini Marcelo Antonio 10.000,00  

116 O 116 04/01/2019 2454 Antonio Nahuel Mersid 10.000,00  

118 O 118 04/01/2019 2157 Impresos Printer S.C 50.000,00  

122 O 122 04/01/2019 441 Matienzo Paola Amelia 15.000,00  

123 O 123 04/01/2019 260 Montemar S.R.L. 49.000,00  

133 O 133 04/01/2019 652 Almada Gladys  Liliana 4.000,00  

141 O 141 07/01/2019 2525 
Asociacion De Bomberos Voluntarios De General Juan 

Madariaga 
50.000,00  

154 O 154 07/01/2019 1796 Coronas Sonia Beatriz 50.000,00  

172 O 172 07/01/2019 71 Iriarte Raul 1.275,00  

208 O 208 08/01/2019 2087 Rojas Carolina Soledad 11.000,00  

328 O 328 11/01/2019 703 Chimehuin Sociedad Anonima 3.680,00  

354 O 354 11/01/2019 2553 Distribuidora El Crespo S.R.L 14.400,00  

647 O 647 21/01/2019 2415 Abad Estefania Y Corro Ismael Soc. De Hecho 5.000,00  

704 O 704 22/01/2019 280 Piedra Walter Hugo 15.246,00  

785 O 785 24/01/2019 1283 Mendez Miglietta  Angel Fermin 5.000,00  

844 O 844 29/01/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 2.401,32  

974 O 974 30/01/2019 2161 Antonio Mariano 37.300,00  

1095 O 1095 31/01/2019 1141 Bastons, Ruben Ricardo 1.300,00  

1193 O 1193 06/02/2019 1907 Fernandez Carolina 5.150,00  

1205 O 1205 07/02/2019 164 Correa Jose Oscar 1.500,00  

1248 O 1248 08/02/2019 345 Drogueria Azcuenaga Srl 74.674,21  

1287 O 1287 08/02/2019 2011 Barattini Lucia 51.444,00  

1365 O 1365 12/02/2019 164 Correa Jose Oscar 4.500,00  

1366 O 1366 12/02/2019 164 Correa Jose Oscar 4.500,00  

1400 O 1400 13/02/2019 2558 Luqzop S.A 1.000,00  

1769 O 1769 22/02/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 1.040,17  

1789 O 1789 22/02/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 6.188,51  

1792 O 1792 22/02/2019 1335 Santini Clivio S.R.L. 1.701,41  

1809 O 1809 22/02/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 1.264,53  

1819 O 1819 22/02/2019 21352 Villalibre Rolando José 6.000,00  

2169 O 2169 07/03/2019 164 Correa Jose Oscar 50.000,00  

2523 O 2523 19/03/2019 2447 Luna Juan Carlos Y Yoldi Pedro Gonzalo 1.180,00  

2611 O 2611 21/03/2019 866 Piloña S.A. 9.855,00  

2653 O 2653 21/03/2019 345 Drogueria Azcuenaga Srl 74.674,21  

2732 O 2732 25/03/2019 2170 Jos-Pi Servicios Integrales S.R.L. 121.968,00  

3000 O 3000 29/03/2019 2488 Suriano S.A. 1.530,00  
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3045 O 3045 01/04/2019 260 Montemar S.R.L. 50.000,00  

3170 O 3170 09/04/2019 117 Pl3m S.A. 198,00  

3246 O 3246 10/04/2019 260 Montemar S.R.L. 147.600,00  

3248 O 3248 10/04/2019 2181 Distribuidora Del Tuyu S.A 4.047,96  

3278 O 3278 11/04/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 6.930,12  

3630 O 3630 24/04/2019 1596 Petroquim S.A 2.230,00  

3737 O 3737 26/04/2019 703 Chimehuin Sociedad Anonima 2.879,80  

4144 O 4144 09/05/2019 4719 Ernalz Dante Marcelo 1.732,50  

4158 O 4158 09/05/2019 1806 Cibert  Daniel Emilio 105.000,00  

4236 O 4236 10/05/2019 1796 Coronas Sonia Beatriz 2.000,00  

4270 O 4270 13/05/2019 2330 Combustibles Del Salado S.A 30.000,00  

4350 O 4350 14/05/2019 50087 Banco Provincia 1.000,00  

4436 O 4436 16/05/2019 50023 Camuzzi Gas Pampeana 2.282,00  

4571 O 4571 21/05/2019 1796 Coronas Sonia Beatriz 3.000,00  

4573 O 4573 21/05/2019 865 Pasini Rodolfo Eduardo 10.000,00  

4638 O 4638 22/05/2019 37 Y.P.F. S.A. 9.120,26  

4769 O 4769 27/05/2019 1943 B Gate S.A. 12.192,00  

5019 O 5019 31/05/2019 2087 Rojas Carolina Soledad 6.000,00  

5040 O 5040 03/06/2019 332 Arbelaiz Margarita Olegaria 3.888,00  

5214 O 5214 10/06/2019 1872 Zoppi Roberto Eduardo 2.100,00  

5318 O 5318 12/06/2019 692 Maiolo S.R.L. 6.500,00  

5390 O 5390 14/06/2019 728 Ñariz Silvio 11.000,00  

5993 O 5993 03/07/2019 184 Sucesión Domingo Piazzo 1.000,00  

6045 O 6045 04/07/2019 441 Matienzo Paola Amelia 132.261,50  

6119 O 6119 10/07/2019 2409 Kavos S.A 130.246,18  

6171 O 6171 10/07/2019 86 Suarez Pablo Miguel 89.236,00  

6228 O 6228 11/07/2019 917 Edu-Poy S.A. 500,00  

6304 O 6304 12/07/2019 300 Maistegui Silvia Beatriz 8.800,00  

6308 O 6308 15/07/2019 1796 Coronas Sonia Beatriz 20.000,00  

6383 O 6383 16/07/2019 280 Piedra Walter Hugo 1.290,00  

6458 O 6458 17/07/2019 1735 Royal Farma S.A. 100.800,00  

6490 O 6490 18/07/2019 313 Atreuco Puel S.A. 25.945,00  

6537 O 6537 19/07/2019 344 Isidro Carlos Ivan 4.545,00  

6636 O 6636 25/07/2019 117 Pl3m S.A. 10.000,00  

6704 O 6704 30/07/2019 2585 Ruiz Marcelo Javier 6.000,00  

6812 O 6812 30/07/2019 2571 Dorado Andres Ismael 60.000,00  

6901 O 6901 31/07/2019 183 Sadaic 173.000,00  

6904 O 6904 31/07/2019 183 Sadaic 173.000,00  

6906 O 6906 31/07/2019 183 Sadaic 173.000,00  

6909 O 6909 31/07/2019 183 Sadaic 173.000,00  

7041 O 7041 06/08/2019 183 Sadaic 173.000,00  

7163 O 7163 08/08/2019 2627 Santa Paula De Pennaca S.R.L 5.000,00  

7165 O 7165 08/08/2019 1046 Pereyra Maria Fernanda 3.000,00  

7173 O 7173 08/08/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 9.343,71  

7199 O 7199 09/08/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 4.967,91  

7221 O 7221 09/08/2019 2643 Empresa De Transporte 12 De Octubre S.R.L. 6.000,00  

7222 O 7222 09/08/2019 50005 Absa 838,17  

7279 O 7279 12/08/2019 193 Coema Ltda 153.595,00  
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7288 O 7288 12/08/2019 2415 Abad Estefania Y Corro Ismael Soc. De Hecho 1.000,00  

7354 O 7354 14/08/2019 2214 Iglesias Hector German 38.000,00  

7355 O 7355 14/08/2019 2577 Gomez Rocio 44.660,00  

7578 O 7578 20/08/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 23.576,67  

7666 O 7666 22/08/2019 2638 Martino Sebastian 600,00  

7705 O 7705 26/08/2019 1867 Grycuk Jorge Alejandro 9.200,00  

7786 O 7786 28/08/2019 2447 Luna Juan Carlos Y Yoldi Pedro Gonzalo 819,00  

7934 O 7934 30/08/2019 2447 Luna Juan Carlos Y Yoldi Pedro Gonzalo 9.160,00  

8063 O 8063 04/09/2019 1228 Serrano Ruben 163.000,00  

8106 O 8106 04/09/2019 944 Garcia Gallo, Pablo Mariano 3.200,00  

8133 O 8133 06/09/2019 2447 Luna Juan Carlos Y Yoldi Pedro Gonzalo 3.450,00  

8135 O 8135 06/09/2019 2310 Calabro Jorge Guillermo 7.988,27  

8150 O 8150 06/09/2019 50031 Indigentes 2.400,00  

8203 O 8203 09/09/2019 68 Peyrano Sergio 3.800,00  

8268 O 8268 11/09/2019 2157 Impresos Printer S.C 52.000,00  

8271 O 8271 11/09/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 36.443,24  

8314 O 8314 12/09/2019 112 Correo Oficial De La Republica Argentina S.A. 173.000,00  

8346 O 8346 12/09/2019 879 Tatano Harisgarat S.R.L. 515,00  

8351 O 8351 12/09/2019 142 Jauregui Diego 1.200,00  

8414 O 8414 13/09/2019 879 Tatano Harisgarat S.R.L. 5.216,20  

8416 O 8416 13/09/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 18.455,34  

8485 O 8485 17/09/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 45.409,20  

8495 O 8495 17/09/2019 1969 Colombo Martin 3.000,00  

8496 O 8496 17/09/2019 313 Atreuco Puel S.A. 100.000,00  

8587 O 8587 19/09/2019 1586 Hendel Hogar S.A. 25.000,00  

8590 O 8590 19/09/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 25.000,00  

8617 O 8617 19/09/2019 2308 Pua Carlos Daniel 5.000,00  

8633 O 8633 19/09/2019 1969 Colombo Martin 10.000,00  

8640 O 8640 19/09/2019 193 Coema Ltda 360.000,00  

8726 O 8726 23/09/2019 2358 Arriola Pedro Tomas 80.000,00  

8801 O 8801 24/09/2019 2643 Empresa De Transporte 12 De Octubre S.R.L. 72.000,00  

9075 O 9075 30/09/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 11.256,25  

9094 O 9094 01/10/2019 280 Piedra Walter Hugo 4.760,00  

9138 O 9138 01/10/2019 212 Fernandez Jose Angel 2.400,00  

9160 O 9160 02/10/2019 141 Pinturerias Sagitario S.A. 18.321,72  

9213 O 9213 03/10/2019 2330 Combustibles Del Salado S.A 49.300,00  

9230 O 9230 03/10/2019 2650 Flores Gustavo Fernando 30.000,00  

9251 O 9251 04/10/2019 2606 Sist Medical S.R.L 60.464,50  

9293 O 9293 07/10/2019 280 Piedra Walter Hugo 2.010,00  

9300 O 9300 07/10/2019 1796 Coronas Sonia Beatriz 5.000,00  

9331 O 9331 07/10/2019 2310 Calabro Jorge Guillermo 31.966,92  

9439 O 9439 10/10/2019 2209 Durante Javier H. 10.000,00  

9602 O 9602 16/10/2019 2309 Aluman Sebastian 5.000,00  

9622 O 9622 17/10/2019 2209 Durante Javier H. 46.948,66  

9679 O 9679 18/10/2019 682 Tecnagro  Mar Del Plata S.A. 32.791,00  

9713 O 9713 18/10/2019 2525 
Asociacion De Bomberos Voluntarios De General Juan 

Madariaga 
50.000,00  

9721 O 9721 18/10/2019 193 Coema Ltda 21.399,10  
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9749 O 9749 18/10/2019 879 Tatano Harisgarat S.R.L. 400,00  

9842 O 9842 23/10/2019 50031 Indigentes 284,00  

9854 O 9854 23/10/2019 791 Martin Gustavo 13.140,00  

9901 O 9901 24/10/2019 2567 Montenegro Daniel Anibal 135.000,00  

9921 O 9921 24/10/2019 37 Y.P.F. S.A. 440.000,00  

9950 O 9950 25/10/2019 2209 Durante Javier H. 50.000,00  

9956 O 9956 25/10/2019 300 Maistegui Silvia Beatriz 1.701,18  

9964 O 9964 25/10/2019 2672 Tevez Claudio Matias 4.380,00  

9980 O 9980 25/10/2019 76 Romera Jorge Miguel 560,00  

9981 O 9981 25/10/2019 1943 B Gate S.A. 62.230,00  

10019 O 10019 28/10/2019 428 Yoldi Carlos Agustiin 6.439,59  

10045 O 10045 28/10/2019 395 Laboratorio Bioquimico Mar Del Plata S.A. 10.173,50  

10074 O 10074 29/10/2019 1943 B Gate S.A. 73.420,00  

10217 O 10217 31/10/2019 193 Coema Ltda 150.000,00  

10234 O 10234 31/10/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 7.447,93  

10295 O 10295 04/11/2019 791 Martin Gustavo 4.410,00  

10335 O 10335 04/11/2019 50012 Caja Chica Compras 5.407,42  

10386 O 10386 06/11/2019 86 Suarez Pablo Miguel 4.800,00  

10412 O 10412 06/11/2019 279 De Vito Y Cia S.A. 119.240,00  

10423 O 10423 07/11/2019 2151 Jaureguiberry Hernán Alberto 9.945,00  

10427 O 10427 07/11/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 3.422,46  

10453 O 10453 08/11/2019 2209 Durante Javier H. 5.000,00  

10513 O 10513 12/11/2019 2299 Scigliano Diego Beltran 2.500,00  

10514 O 10514 12/11/2019 112 Correo Oficial De La Republica Argentina S.A. 170.000,00  

10522 O 10522 12/11/2019 382 Deluca Gustavo Fabian 2.800,00  

10567 O 10567 14/11/2019 1907 Fernandez Carolina 20.000,00  

10581 O 10581 14/11/2019 2359 Odaco Ingenieria S.R.L 51.000,00  

10625 O 10625 15/11/2019 117 Pl3m S.A. 6.143,00  

10626 O 10626 15/11/2019 2151 Jaureguiberry Hernán Alberto 12.750,00  

10632 O 10632 15/11/2019 2161 Antonio Mariano 18.000,00  

10643 O 10643 15/11/2019 2434 Altieri Constantino 13.800,00  

10694 O 10694 20/11/2019 1524 Imagenes Tandil S.A. 8.175,00  

10780 O 10780 22/11/2019 2110 Fumega Eduardo Rafael 48.000,00  

10785 O 10785 22/11/2019 412 Clinica Privada Del Sol S.R.L. 2.950,00  

10787 O 10787 22/11/2019 2279 Silvestrone Monica Valeria 3.000,00  

10871 O 10871 26/11/2019 50342 Becas 2.193,50  

10885 O 10885 26/11/2019 1772 Rodriguez Hugo Horacio 21.742,00  

10886 O 10886 26/11/2019 37 Y.P.F. S.A. 29.802,16  

10906 O 10906 26/11/2019 285 Radiografica Oeste S.R.L. 34.423,91  

10944 O 10944 28/11/2019 606 Perez Lorenzo Federico 9.805,00  

10945 O 10945 28/11/2019 129 Amigorena Eduardo Vicente 780,00  

10947 O 10947 28/11/2019 1046 Pereyra Maria Fernanda 27.540,00  

10948 O 10948 28/11/2019 1046 Pereyra Maria Fernanda 30.160,00  

10951 O 10951 28/11/2019 167 Bustamante Gonzalo 11.800,60  

10978 O 10978 28/11/2019 344 Isidro Carlos Ivan 12.065,00  

11100 O 11100 29/11/2019 54 Tevez Orlando 1.500,00  

11107 O 11107 29/11/2019 2668 Orpaco S.R.L. 153.954,93  

11113 O 11113 29/11/2019 606 Perez Lorenzo Federico 7.045,00  
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11134 O 11134 02/12/2019 606 Perez Lorenzo Federico 9.650,00  

11145 O 11145 02/12/2019 144 Laffrentz,  Jacobo  Atilio 169.500,00  

11148 O 11148 02/12/2019 837 Organizacion Coordinadora Argentina Srl 150.000,00  

11160 O 11160 02/12/2019 717 Pinilla Marina Irene 3.000,00  

11177 O 11177 03/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 4.716,60  

11188 O 11188 03/12/2019 344 Isidro Carlos Ivan 26.450,00  

11193 O 11193 03/12/2019 1291 Net Calibraciones S.A. 16.900,00  

11235 O 11235 04/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 6.711,60  

11238 O 11238 04/12/2019 182 Bandeira  Norma 1.770,00  

11241 O 11241 04/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 8.124,00  

11242 O 11242 04/12/2019 2301 Nuñez Daniel Arnaldo 65.750,00  

11243 O 11243 04/12/2019 2301 Nuñez Daniel Arnaldo 71.267,50  

11245 O 11245 04/12/2019 1735 Royal Farma S.A. 27.432,80  

11246 O 11246 04/12/2019 1440 Qualimed S.A. 105.428,28  

11247 O 11247 04/12/2019 688 Ramos, Osvaldo Raul,  Isidro Juan Carlos 5.190,00  

11257 O 11257 05/12/2019 2301 Nuñez Daniel Arnaldo 78.315,00  

11260 O 11260 05/12/2019 2301 Nuñez Daniel Arnaldo 31.770,00  

11261 O 11261 05/12/2019 1440 Qualimed S.A. 72.049,00  

11281 O 11281 05/12/2019 1539 Salvareza Adolfo 1.400,00  

11283 O 11283 05/12/2019 2268 Burgos Marina Susana 1.800,00  

11309 O 11309 06/12/2019 280 Piedra Walter Hugo 1.240,00  

11316 O 11316 06/12/2019 413 Paso Agustin 18.000,00  

11379 O 11379 10/12/2019 2653 Dicono Food S.R.L 15.204,00  

11405 O 11405 11/12/2019 87 Dana Gustavo Javier 73.500,00  

11408 O 11408 11/12/2019 87 Dana Gustavo Javier 73.500,00  

11412 O 11412 11/12/2019 1147 Organizacion   Itar  S.A.C.I. 123.349,91  

11413 O 11413 11/12/2019 280 Piedra Walter Hugo 536,00  

11414 O 11414 11/12/2019 279 De Vito Y Cia S.A. 131.139,90  

11415 O 11415 11/12/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 3.173,50  

11423 O 11423 11/12/2019 2087 Rojas Carolina Soledad 5.500,00  

11428 O 11428 11/12/2019 413 Paso Agustin 21.400,00  

11429 O 11429 11/12/2019 703 Chimehuin Sociedad Anonima 22.990,00  

11432 O 11432 11/12/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 29.900,19  

11437 O 11437 11/12/2019 1440 Qualimed S.A. 175.279,75  

11438 O 11438 11/12/2019 90 Lococo Marcelo 209.846,76  

11448 O 11448 11/12/2019 826 Maiz Susana Mabel 3.050,00  

11450 O 11450 11/12/2019 2151 Jaureguiberry Hernán Alberto 2.650,00  

11456 O 11456 11/12/2019 413 Paso Agustin 2.800,00  

11472 O 11472 11/12/2019 492 Maximo Pinasco S.A. 20.065,92  

11476 O 11476 11/12/2019 54 Tevez Orlando 4.310,00  

11482 O 11482 11/12/2019 2691 Prima House S.A. 15.000,00  

11483 O 11483 11/12/2019 2151 Jaureguiberry Hernán Alberto 10.977,00  

11485 O 11485 11/12/2019 280 Piedra Walter Hugo 33.170,00  

11489 O 11489 11/12/2019 1235 Camino Jose Luis 6.300,00  

11492 O 11492 11/12/2019 875 Eyras Juan Carlos, Eyras Guillermo S.H. 13.125,00  

11496 O 11496 11/12/2019 1169 Aldaz Oscar Alfredo 2.400,00  

11500 O 11500 11/12/2019 1046 Pereyra Maria Fernanda 16.050,00  

11503 O 11503 11/12/2019 2301 Nuñez Daniel Arnaldo 68.159,60  
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11504 O 11504 11/12/2019 850 Sigismondi Jose Antonio 23.600,00  

11507 O 11507 11/12/2019 171 Sanchez Juan Alberto 6.455,00  

11508 O 11508 11/12/2019 1112 Ruau , Norma Cecilia 7.070,00  

11589 O 11589 13/12/2019 280 Piedra Walter Hugo 4.740,00  

11590 O 11590 13/12/2019 1046 Pereyra Maria Fernanda 8.190,00  

11591 O 11591 13/12/2019 90 Lococo Marcelo 203.133,00  

11599 O 11599 16/12/2019 2595 Ivanper Sociedad Ley 19550 Capitulo I Seccion Iv 3.646,00  

11604 O 11604 16/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 6.731,60  

11605 O 11605 16/12/2019 71 Iriarte Raul 2.560,00  

11612 O 11612 16/12/2019 413 Paso Agustin 55.700,00  

11618 O 11618 16/12/2019 850 Sigismondi Jose Antonio 140.610,82  

11619 O 11619 16/12/2019 160 Sucesion De Marzullo Cesar Abel 35.427,20  

11631 O 11631 16/12/2019 1879 Zubiarrain Armando Daniel 1.439,00  

11632 O 11632 16/12/2019 71 Iriarte Raul 4.080,00  

11635 O 11635 16/12/2019 2209 Durante Javier H. 38.029,99  

11636 O 11636 16/12/2019 1112 Ruau , Norma Cecilia 9.795,00  

11638 O 11638 16/12/2019 2209 Durante Javier H. 2.841,60  

11639 O 11639 16/12/2019 1524 Imagenes Tandil S.A. 16.625,00  

11640 O 11640 16/12/2019 1259 Dannunzio Jorge Neldo 16.649,35  

11641 O 11641 16/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 1.377,60  

11642 O 11642 16/12/2019 90 Lococo Marcelo 155.617,80  

11643 O 11643 16/12/2019 2464 Marcalain Roberto Eduardo 8.000,00  

11647 O 11647 16/12/2019 17 Lombardia Luis 29.420,00  

11650 O 11650 16/12/2019 68 Peyrano Sergio 3.800,00  

11651 O 11651 16/12/2019 1046 Pereyra Maria Fernanda 24.960,00  

11656 O 11656 16/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 7.222,80  

11660 O 11660 16/12/2019 917 Edu-Poy S.A. 4.744,00  

11662 O 11662 16/12/2019 57 Bonomi Irma Cristina 4.300,00  

11663 O 11663 16/12/2019 88 Lomiento Carlos Y Luis 84.100,00  

11666 O 11666 16/12/2019 1046 Pereyra Maria Fernanda 32.600,00  

11667 O 11667 16/12/2019 25 Quiroga Ismael Julio 13.500,00  

11671 O 11671 16/12/2019 2620 Ferreira Ignacio Emanuel 59.996,40  

11672 O 11672 16/12/2019 164 Correa Jose Oscar 32.400,00  

11674 O 11674 16/12/2019 2484 Tecnon Srl. 94.612,30  

11681 O 11681 17/12/2019 17 Lombardia Luis 59.400,00  

11775 O 11775 17/12/2019 2225 Salerno Agustin Ezequiel 9.120,00  

11776 O 11776 17/12/2019 2299 Scigliano Diego Beltran 5.000,00  

11783 O 11783 17/12/2019 1879 Zubiarrain Armando Daniel 4.352,00  

11784 O 11784 17/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 4.464,60  

11785 O 11785 17/12/2019 216 Taller Protegido F.A.E. 700,00  

11786 O 11786 17/12/2019 2595 Ivanper Sociedad Ley 19550 Capitulo I Seccion Iv 10.820,00  

11787 O 11787 17/12/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 15.000,00  

11788 O 11788 17/12/2019 300 Maistegui Silvia Beatriz 2.653,00  

11789 O 11789 17/12/2019 1259 Dannunzio Jorge Neldo 1.226,04  

11790 O 11790 17/12/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 8.294,30  

11791 O 11791 17/12/2019 703 Chimehuin Sociedad Anonima 20.078,43  

11792 O 11792 17/12/2019 2636 Suarez Juan Manuel 10.500,00  

11793 O 11793 17/12/2019 1527 Pereyra Luis Roberto 900,00  
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11801 O 11801 17/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 7.572,60  

11802 O 11802 17/12/2019 25 Quiroga Ismael Julio 5.700,00  

11803 O 11803 17/12/2019 285 Radiografica Oeste S.R.L. 12.811,04  

11804 O 11804 17/12/2019 171 Sanchez Juan Alberto 200,00  

11807 O 11807 17/12/2019 17 Lombardia Luis 2.310,00  

11809 O 11809 17/12/2019 2225 Salerno Agustin Ezequiel 1.800,00  

11812 O 11812 17/12/2019 285 Radiografica Oeste S.R.L. 6.353,10  

11815 O 11815 17/12/2019 86 Suarez Pablo Miguel 16.950,00  

11819 O 11819 17/12/2019 1879 Zubiarrain Armando Daniel 5.259,00  

11820 O 11820 17/12/2019 1879 Zubiarrain Armando Daniel 3.560,00  

11822 O 11822 18/12/2019 169 Terranova Lucas H 109.400,00  

11823 O 11823 18/12/2019 2595 Ivanper Sociedad Ley 19550 Capitulo I Seccion Iv 870,00  

11824 O 11824 18/12/2019 280 Piedra Walter Hugo 765,00  

11826 O 11826 18/12/2019 682 Tecnagro  Mar Del Plata S.A. 35.081,53  

11827 O 11827 18/12/2019 90 Lococo Marcelo 232.999,75  

11831 O 11831 18/12/2019 90 Lococo Marcelo 77.299,20  

11833 O 11833 18/12/2019 2696 Garrido Norma Beatriz 32.000,00  

11865 O 11865 20/12/2019 63 Jorge N. Flores E Hijos 30.147,37  

11867 O 11867 20/12/2019 300 Maistegui Silvia Beatriz 34.225,40  

11869 O 11869 20/12/2019 2110 Fumega Eduardo Rafael 28.600,00  

11871 O 11871 20/12/2019 470 Caraccioli Mariano 85.700,00  

11876 O 11876 23/12/2019 707 Caja De Seguros Sociedad Anonima 1.308.773,10  

11904 O 11904 23/12/2019 777 Salvarezza Graciela Ursula 5.400,00  

11906 O 11906 23/12/2019 167 Bustamante Gonzalo 1.491,00  

11920 O 11920 26/12/2019 441 Matienzo Paola Amelia 1.783,00  

11947 O 11947 27/12/2019 1120 Lar Materiales De Carpinteria S.A 23.309,13  

12047 O 12047 27/12/2019 335 Uthurburu Maria Cristina 15.000,00  

12060 O 12060 30/12/2019 2636 Suarez Juan Manuel 7.000,00  

12064 O 12064 30/12/2019 37 Y.P.F. S.A. 15.703,86  

12075 O 12075 31/12/2019 86 Suarez Pablo Miguel 10.851,71  

 
Reg. 

Comp. 
Estado Fecha Proveedor Imp.Comp. 

Imp. 
Deven. 

Saldo 

3 Devengado 03/01/2019 
707 - CAJA DE SEGUROS 

SOCIEDAD ANONIMA 
4.200,00  3.942,90  257,10  

4 Devengado 03/01/2019 
707 - CAJA DE SEGUROS 

SOCIEDAD ANONIMA 
1.400,00  1.294,00  106,00  

6 Devengado 03/01/2019 

1809 - INSTITUTO 

ASEGURADOR MERCANTIL 

COMPAÑIA ARGENTINA DE 

SEGUROS SA IAM 

30.000,00  27.150,24  2.849,76  

15 Devengado 03/01/2019 

2291 - BBVA CONSOLIDAR 

SEGUROS SOCIEDAD 

ANONIMA 

12.400,00  6.819,28  5.580,72  

22 Devengado 03/01/2019 1796 - CORONAS Sonia Beatriz 5.000,00  4.964,00  36,00  

23 Devengado 03/01/2019 917 - EDU-POY S.A. 50.000,00  5.206,08  44.793,92  

24 Devengado 03/01/2019 1969 - COLOMBO Martin 20.000,00  8.590,00  11.410,00  

28 Devengado 03/01/2019 

2291 - BBVA CONSOLIDAR 

SEGUROS SOCIEDAD 

ANONIMA 

28.000,00  19.939,56  8.060,44  

31 Devengado 03/01/2019 2279 - SILVESTRONE Monica 3.000,00  1.882,00  1.118,00  
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Valeria 

47 Devengado 03/01/2019 2400 - Punto Truck S.A. 4.900,00  4.706,52  193,48  

55 Devengado 03/01/2019 2087 - Rojas Carolina Soledad 50.000,00  48.700,00  1.300,00  

56 Devengado 03/01/2019 90 - LOCOCO MARCELO 40.000,00  19.796,72  20.203,28  

57 Devengado 03/01/2019 68 - PEYRANO SERGIO 30.000,00  1.900,00  28.100,00  

75 Devengado 04/01/2019 717 - PINILLA MARINA IRENE 946,00  918,00  28,00  

112 Devengado 04/01/2019 2087 - Rojas Carolina Soledad 50.000,00  14.000,00  36.000,00  

117 Devengado 04/01/2019 1867 - Grycuk Jorge Alejandro 50.000,00  5.100,00  44.900,00  

119 Devengado 04/01/2019 280 - PIEDRA WALTER HUGO 50.000,00  15.994,00  34.006,00  

120 Devengado 04/01/2019 1685 - Audine Juan José 50.000,00  10.000,00  40.000,00  

124 Devengado 04/01/2019 
1269 - RED DE SERVICIOS 

RURALES S.R.L. 
30.000,00  7.500,75  22.499,25  

125 Devengado 04/01/2019 452 - ABDO JOSE ALBERTO 20.000,00  10.781,10  9.218,90  

126 Devengado 04/01/2019 1685 - Audine Juan José 21.900,00  14.400,00  7.500,00  

129 Devengado 04/01/2019 1658 - Yelito S.A. 10.000,00  1.985,00  8.015,00  

139 Devengado 07/01/2019 260 - MONTEMAR S.R.L. 50.000,00  27.000,00  23.000,00  

140 Devengado 07/01/2019 2209 - Durante Javier H. 50.000,00  28.646,88  21.353,12  

151 Devengado 07/01/2019 117 - PL3M S.A. 30.000,00  1.514,50  28.485,50  

152 Devengado 07/01/2019 2558 - LUQZOP S.A 20.000,00  1.200,00  18.800,00  

153 Devengado 07/01/2019 2406 - Baigorria Martin Miguel 6.000,00  5.200,00  800,00  

164 Devengado 07/01/2019 
2106 - Taiuti Construcciones S.C. 

A. 
100.000,00  45.400,00  54.600,00  

165 Devengado 07/01/2019 1658 - Yelito S.A. 50.000,00  36.070,00  13.930,00  

166 Devengado 07/01/2019 717 - PINILLA MARINA IRENE 30.000,00  18.354,22  11.645,78  

179 Devengado 07/01/2019 
865 - PASINI RODOLFO 

EDUARDO 
20.000,00  19.500,00  500,00  

181 Devengado 07/01/2019 2165 - Guglielmetti Jorge Oscar 10.000,00  1.600,00  8.400,00  

189 Devengado 08/01/2019 280 - PIEDRA WALTER HUGO 7.260,00  4.380,00  2.880,00  

194 Devengado 08/01/2019 2470 - LS PROTEC S.R.L. 42.016,52  34.724,40  7.292,12  

203 Devengado 08/01/2019 2259 - Bonomi Beatriz Isabel 20.000,00  17.250,00  2.750,00  

228 Devengado 09/01/2019 260 - MONTEMAR S.R.L. 40.000,00  3.000,00  37.000,00  

229 Devengado 09/01/2019 260 - MONTEMAR S.R.L. 40.000,00  10.070,00  29.930,00  

230 Devengado 09/01/2019 260 - MONTEMAR S.R.L. 40.000,00  8.850,00  31.150,00  

241 Devengado 09/01/2019 2352 - CASA ABINEME S.A 110.000,00  104.020,53  5.979,47  

275 Devengado 09/01/2019 
1608 - INMOBILIARIA SAN 

CARLOS SACIFA 
50.000,00  26.600,00  23.400,00  

308 Devengado 10/01/2019 2299 - Scigliano Diego Beltran 60.000,00  36.179,00  23.821,00  

311 Devengado 10/01/2019 1658 - Yelito S.A. 60.000,00  10.485,00  49.515,00  

314 Devengado 10/01/2019 1658 - Yelito S.A. 7.400,00  7.390,00  10,00  

357 Devengado 11/01/2019 2396 - Lacreu Nilde,Liliana 100.000,00  84.500,00  15.500,00  

358 Devengado 11/01/2019 
2282 - Cordova Camacho Cesar 

Augusto 
364.000,00  312.000,00  52.000,00  

387 Devengado 11/01/2019 2085 - Zannini Milagros Amelia 24.127,72  22.503,22  1.624,50  

423 Devengado 14/01/2019 2270 - Garcia Veronica Daniela 92.078,56  91.713,37  365,19  

452 Devengado 14/01/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 7.565,00  6.240,00  1.325,00  

454 Devengado 14/01/2019 2429 - RODRIGUEZ BARBARA 50.000,00  1.950,00  48.050,00  

508 Devengado 16/01/2019 
2428 - ARQUING-VIAL 

CONSTRUYE SRL 
18.527.497,70  12.891.541,37  5.635.956,33  

557 Devengado 17/01/2019 2161 - Antonio Mariano 37.300,00  22.380,00  14.920,00  

589 Devengado 18/01/2019 37 - Y.P.F. S.A. 320.000,00  298.287,68  21.712,32  
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610 Devengado 21/01/2019 2109 - Gomez Alberto Daniel 135.080,00  122.730,00  12.350,00  

618 Devengado 21/01/2019 21352 - Villalibre Rolando José 15.000,00  13.000,00  2.000,00  

683 Devengado 22/01/2019 1994 - ANDINA 1923.S.A. 2.000,00  600,00  1.400,00  

730 Devengado 23/01/2019 282 - NUÑEZ ROSA 50.000,00  13.400,00  36.600,00  

731 Devengado 23/01/2019 
1139 - COSTA ROBERTO 

PEDRO 
50.000,00  10.820,00  39.180,00  

764 Devengado 23/01/2019 2450 - LABATUT Marcelo 10.000,00  7.200,00  2.800,00  

765 Devengado 23/01/2019 2087 - Rojas Carolina Soledad 10.000,00  6.500,00  3.500,00  

772 Devengado 23/01/2019 
865 - PASINI RODOLFO 

EDUARDO 
5.000,00  900,00  4.100,00  

787 Devengado 24/01/2019 

1490 - PRUDENCIA COMPAÑIA 

ARGENTINA DE SEGUROS 

GENERALES SA 

11.700,00  11.680,00  20,00  

806 Devengado 25/01/2019 
2572 - VICECONTE 

ALEJANDRO JAVIER 
28.188,00  26.990,00  1.198,00  

834 Devengado 29/01/2019 
315 - FEDERACION PATRONAL 

SEGUROS S.A. 
4.935,18  4.491,84  443,34  

852 Devengado 30/01/2019 1685 - Audine Juan José 120.000,00  80.000,00  40.000,00  

964 Devengado 30/01/2019 
2228 - BIANCO EZEQUIEL 

DANTE 
321.300,00  294.525,00  26.775,00  

996 Devengado 30/01/2019 1001 - BURG S.A. 50.000,00  27.824,76  22.175,24  

1008 Devengado 30/01/2019 2379 - Mamani Mamani Francisca 24.000,00  20.000,00  4.000,00  

1044 Devengado 31/01/2019 33 - Provincia Seguros 22.000,00  21.400,84  599,16  

1045 Devengado 31/01/2019 33 - Provincia Seguros 6.000,00  5.893,22  106,78  

1087 Devengado 31/01/2019 1685 - Audine Juan José 10.950,00  4.750,00  6.200,00  

1103 Devengado 31/01/2019 37 - Y.P.F. S.A. 320.000,00  298.287,68  21.712,32  

1121 Devengado 04/02/2019 

50280 - CAJA CHICA 

DIRECCCION 

ADMINISTRATIVA HOSPITAL 

100,00  0,00  100,00  

1130 Devengado 04/02/2019 1685 - Audine Juan José 1.500,00  426,00  1.074,00  

1135 Devengado 04/02/2019 313 - ATREUCO PUEL S.A. 97.000,00  96.472,55  527,45  

1142 Devengado 05/02/2019 
171 - SANCHEZ JUAN 

ALBERTO 
17.418,00  17.415,00  3,00  

1149 Devengado 05/02/2019 
2330 - COMBUSTIBLES DEL 

SALADO S.A 
40.000,00  36.435,07  3.564,93  

1173 Devengado 05/02/2019 2086 - Scigliano Gastón 468.000,00  425.750,00  42.250,00  

1174 Devengado 05/02/2019 
869 - KOPCIUCH MARINA 

SOLEDAD 
28.800,00  26.200,00  2.600,00  

1175 Devengado 05/02/2019 
869 - KOPCIUCH MARINA 

SOLEDAD 
103.500,00  95.875,00  7.625,00  

1176 Devengado 05/02/2019 
875 - EYRAS Juan Carlos, EYRAS 

Guillermo S.H. 
278.988,00  232.153,00  46.835,00  

1177 Devengado 05/02/2019 2107 - Pereyra Guillermo Osvaldo 66.240,00  64.246,00  1.994,00  

1179 Devengado 05/02/2019 1101 - RUIZ Daniel Horacio 73.284,00  66.245,00  7.039,00  

1190 Devengado 06/02/2019 
53 - ANDRIOLETTI MIGUEL 

ANGEL 
55.660,00  49.725,00  5.935,00  

1199 Devengado 07/02/2019 2442 - Cucagna Adriana Beatríz 7.500,00  5.000,00  2.500,00  

1202 Devengado 07/02/2019 2490 - GONZALEZ Maria Teresa 50.000,00  11.250,00  38.750,00  

1217 Devengado 07/02/2019 2400 - Punto Truck S.A. 1.500,00  1.276,85  223,15  

1220 Devengado 07/02/2019 
2421 - OTERMIN GERMAN 

CEFERINO 
30.000,00  27.500,00  2.500,00  

1221 Devengado 07/02/2019 2001 - Tonani,Mariano 75.906,34  44.426,13  31.480,21  

1268 Devengado 08/02/2019 
1379 - RODRIGUEZ Fernando 

Jose 
11.475,00  10.420,00  1.055,00  
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1281 Devengado 08/02/2019 717 - PINILLA MARINA IRENE 10.000,00  2.929,50  7.070,50  

1283 Devengado 08/02/2019 2513 - OLIVA ELIO RUBEN 66.240,00  55.200,00  11.040,00  

1284 Devengado 08/02/2019 
156 - CANAL 3 DIVISADERO 

S.R.L. 
322.500,00  295.625,00  26.875,00  

1285 Devengado 08/02/2019 
1381 - Chiaramello Luciano 

Roman 
51.444,00  46.283,00  5.161,00  

1288 Devengado 08/02/2019 
206 - GOMEZ RODOLFO 

DANIEL 
56.332,00  51.303,00  5.029,00  

1289 Devengado 08/02/2019 2119 - Garcia María José 71.084,00  33.787,00  37.297,00  

1308 Devengado 11/02/2019 93 - CABRERA LAUREANO 90.000,00  89.570,00  430,00  

1333 Devengado 11/02/2019 37 - Y.P.F. S.A. 320.000,00  303.349,68  16.650,32  

1360 Devengado 12/02/2019 2173 - Cordone Forn Lucas 74.516,00  35.188,00  39.328,00  

1368 Devengado 13/02/2019 2087 - Rojas Carolina Soledad 50.000,00  28.700,00  21.300,00  

1399 Devengado 13/02/2019 2225 - Salerno Agustin Ezequiel 130.000,00  122.200,00  7.800,00  

1506 Devengado 15/02/2019 
2405 - ALEGRE SAUL 

EMMANUEL 
30.000,00  5.400,00  24.600,00  

1616 Devengado 18/02/2019 1863 - Asmar María Cecilia 35.100,00  34.200,00  900,00  

1624 Devengado 18/02/2019 37 - Y.P.F. S.A. 320.000,00  303.349,68  16.650,32  

1652 Devengado 19/02/2019 
441 - MATIENZO PAOLA 

AMELIA 
55.805,00  41.420,00  14.385,00  

1717 Devengado 20/02/2019 
2584 - MANZO HUGO 

RODOLFO 
54.000,00  49.500,00  4.500,00  

1795 Devengado 22/02/2019 
2279 - SILVESTRONE Monica 

Valeria 
50.000,00  13.124,00  36.876,00  

1820 Devengado 22/02/2019 
2580 - Agrupación Atletica Los 

Flamencos Asociacion Civil 
30.000,00  22.000,00  8.000,00  

1821 Devengado 22/02/2019 
2405 - ALEGRE SAUL 

EMMANUEL 
10.000,00  5.000,00  5.000,00  

1822 Devengado 22/02/2019 2450 - LABATUT Marcelo 4.000,00  3.800,00  200,00  

1847 Devengado 25/02/2019 37 - Y.P.F. S.A. 26.257,34  13.819,65  12.437,69  

2017 Devengado 27/02/2019 33 - Provincia Seguros 21.000,00  15.449,09  5.550,91  

2030 Devengado 27/02/2019 127 - GOMEZ JOSE MARCOS 10.000,00  5.800,00  4.200,00  

2058 Devengado 28/02/2019 
875 - EYRAS Juan Carlos, EYRAS 

Guillermo S.H. 
6.000,00  3.950,00  2.050,00  

2074 Devengado 28/02/2019 
877 - TORRES GUSTAVO 

RODOLFO 
87.500,00  47.500,00  40.000,00  

2085 Devengado 28/02/2019 87 - DANA GUSTAVO JAVIER 435.051,00  331.354,35  103.696,65  

2086 Devengado 28/02/2019 866 - PILOÑA S.A. 541.627,00  525.767,00  15.860,00  

2087 Devengado 28/02/2019 2301 - Nuñez Daniel Arnaldo 199.440,00  197.042,50  2.397,50  

2096 Devengado 28/02/2019 134 - SORRENTINO S.A. 28.045,00  21.100,00  6.945,00  

2098 Devengado 28/02/2019 2301 - Nuñez Daniel Arnaldo 669.072,00  642.032,80  27.039,20  

2115 Devengado 01/03/2019 

400 - PINAMAR 

PRODUCCIONES 

PUBLICITARIAS S.R.L. 

42.336,00  32.934,00  9.402,00  

2123 Devengado 01/03/2019 2309 - Aluman Sebastian 5.000,00  3.000,00  2.000,00  

2134 Devengado 01/03/2019 87 - DANA GUSTAVO JAVIER 1.091.849,30  986.357,86  105.491,44  

2148 Devengado 01/03/2019 41 - CALANDRON SAMUEL 20.000,00  15.000,00  5.000,00  

2174 Devengado 07/03/2019 260 - MONTEMAR S.R.L. 60.000,00  5.860,00  54.140,00  

2175 Devengado 07/03/2019 164 - CORREA JOSE OSCAR 50.000,00  22.400,00  27.600,00  

2201 Devengado 08/03/2019 127 - GOMEZ JOSE MARCOS 50.000,00  34.680,00  15.320,00  

2205 Devengado 08/03/2019 1796 - CORONAS Sonia Beatriz 5.000,00  800,00  4.200,00  

2215 Devengado 08/03/2019 1907 - Fernandez Carolina 10.000,00  9.030,00  970,00  

2246 Devengado 11/03/2019 313 - ATREUCO PUEL S.A. 130.000,00  92.907,19  37.092,81  
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2247 Devengado 11/03/2019 
875 - EYRAS Juan Carlos, EYRAS 

Guillermo S.H. 
20.000,00  15.949,00  4.051,00  

2248 Devengado 11/03/2019 2352 - CASA ABINEME S.A 110.000,00  79.196,76  30.803,24  

2268 Devengado 11/03/2019 
416 - AIR LIQUIDE 

ARGENTINA S.A. 
25.000,00  20.926,95  4.073,05  

2334 Devengado 12/03/2019 692 - MAIOLO S.R.L. 20.000,00  17.908,80  2.091,20  

2346 Devengado 12/03/2019 37 - Y.P.F. S.A. 252.000,00  233.866,32  18.133,68  

2460 Devengado 18/03/2019 
332 - ARBELAIZ MARGARITA 

OLEGARIA 
9.723,04  9.722,93  0,11  

2484 Devengado 19/03/2019 
2405 - ALEGRE SAUL 

EMMANUEL 
50.000,00  33.000,00  17.000,00  

2505 Devengado 19/03/2019 
2536 - PANELLI OSVALDO 

ROLANDO 
87.600,00  60.000,00  27.600,00  

2602 Devengado 21/03/2019 37 - Y.P.F. S.A. 336.000,00  311.821,76  24.178,24  

2627 Devengado 21/03/2019 2205 - Soluciones Verdes S.R.L. 81.070,00  80.077,80  992,20  

2659 Devengado 21/03/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 346.800,00  62.709,00  284.091,00  

2660 Devengado 21/03/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 168.720,00  31.720,00  137.000,00  

2662 Devengado 21/03/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 346.800,00  141.990,20  204.809,80  

2666 Devengado 22/03/2019 2596 - Triana Ariel 161.200,00  82.650,00  78.550,00  

2676 Devengado 22/03/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 168.720,00  52.782,80  115.937,20  

2677 Devengado 22/03/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 323.400,00  94.433,40  228.966,60  

2679 Devengado 22/03/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 168.720,00  28.600,00  140.120,00  

2719 Devengado 25/03/2019 

1490 - PRUDENCIA COMPAÑIA 

ARGENTINA DE SEGUROS 

GENERALES SA 

3.500,00  3.290,79  209,21  

2721 Devengado 25/03/2019 1119 - SOMA S.A 360.000,00  343.350,00  16.650,00  

2722 Devengado 25/03/2019 
2906 - SIGMA IT SOLUTIONS 

S.R.L 
250.887,00  235.116,96  15.770,04  

2734 Devengado 25/03/2019 313 - ATREUCO PUEL S.A. 135.000,00  7.050,00  127.950,00  

2766 Devengado 26/03/2019 2333 - Lopez Jorge Guillermo 11.700,00  11.500,00  200,00  

2785 Devengado 27/03/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 80.000,00  22.226,00  57.774,00  

2803 Devengado 27/03/2019 1235 - CAMINO Jose Luis 80.000,00  20.169,30  59.830,70  

2982 Devengado 29/03/2019 2209 - Durante Javier H. 187.030,60  187.028,80  1,80  

2996 Devengado 29/03/2019 2309 - Aluman Sebastian 50.000,00  35.000,00  15.000,00  

3066 Devengado 03/04/2019 
1551 - EYRAS VILLAR, Marina 

Susana 
50.000,00  43.352,32  6.647,68  

3067 Devengado 03/04/2019 
1551 - EYRAS VILLAR, Marina 

Susana 
100.000,00  58.480,16  41.519,84  

3070 Devengado 03/04/2019 37 - Y.P.F. S.A. 350.000,00  330.992,66  19.007,34  

3079 Devengado 04/04/2019 37 - Y.P.F. S.A. 336.000,00  333.284,00  2.716,00  

3101 Devengado 04/04/2019 
2536 - PANELLI OSVALDO 

ROLANDO 
145.729,10  145.727,30  1,80  

3143 Devengado 08/04/2019 2161 - Antonio Mariano 28.200,00  16.920,00  11.280,00  

3228 Devengado 10/04/2019 2189 - AQUINO PEDRO 24.342,43  23.975,60  366,83  

3241 Devengado 10/04/2019 2299 - Scigliano Diego Beltran 20.000,00  1.694,00  18.306,00  

3244 Devengado 10/04/2019 2299 - Scigliano Diego Beltran 5.000,00  1.452,00  3.548,00  

3252 Devengado 11/04/2019 2334 - GRID IT SEVEN S.A 125.136,00  111.232,00  13.904,00  

3256 Devengado 11/04/2019 2187 - Busti Juan Pablo 43.352,00  10.000,00  33.352,00  

3284 Devengado 11/04/2019 1826 - Gomez María Florencia 63.704,16  41.193,01  22.511,15  

3292 Devengado 11/04/2019 1863 - Asmar María Cecilia 38.700,00  38.532,10  167,90  

3294 Devengado 11/04/2019 2396 - Lacreu Nilde,Liliana 108.000,00  92.500,00  15.500,00  

3357 Devengado 12/04/2019 33 - Provincia Seguros 82.000,00  57.235,27  24.764,73  
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3379 Devengado 15/04/2019 1994 - ANDINA 1923.S.A. 50.000,00  7.152,94  42.847,06  

3423 Devengado 16/04/2019 
688 - RAMOS, Osvaldo Raul,  

ISIDRO Juan Carlos 
5.990,00  5.710,00  280,00  

3439 Devengado 16/04/2019 4719 - ERNALZ Dante Marcelo 24.750,00  8.827,50  15.922,50  

3445 Devengado 16/04/2019 2299 - Scigliano Diego Beltran 15.000,00  6.050,00  8.950,00  

3455 Devengado 16/04/2019 37 - Y.P.F. S.A. 344.000,00  333.284,00  10.716,00  

3494 Devengado 17/04/2019 
315 - FEDERACION PATRONAL 

SEGUROS S.A. 
6.000,00  4.541,37  1.458,63  

3526 Devengado 17/04/2019 66 - FARJAT CARLOS 28.800,00  9.360,00  19.440,00  

3537 Devengado 22/04/2019 
340 - MARTIN FERNANDO 

JOSE 
18.000,00  5.000,00  13.000,00  

3587 Devengado 23/04/2019 2583 - Balbin Silvana 27.500,00  10.000,00  17.500,00  

3593 Devengado 23/04/2019 37 - Y.P.F. S.A. 301.000,00  291.623,50  9.376,50  

3632 Devengado 24/04/2019 1823 - AADI CAPIF A.C.R. 178.390,00  160.551,00  17.839,00  

3634 Devengado 24/04/2019 280 - PIEDRA WALTER HUGO 13.960,00  9.320,00  4.640,00  

3651 Devengado 25/04/2019 

1490 - PRUDENCIA COMPAÑIA 

ARGENTINA DE SEGUROS 

GENERALES SA 

8.000,00  6.964,24  1.035,76  

3663 Devengado 25/04/2019 1169 - ALDAZ Oscar Alfredo 30.000,00  28.460,00  1.540,00  

3743 Devengado 26/04/2019 2599 - Bausela Bianca 51.444,00  46.449,00  4.995,00  

3907 Devengado 29/04/2019 
688 - RAMOS, Osvaldo Raul,  

ISIDRO Juan Carlos 
5.830,00  440,00  5.390,00  

3914 Devengado 29/04/2019 37 - Y.P.F. S.A. 44.123,92  42.870,14  1.253,78  

3953 Devengado 02/05/2019 50448 - Caja Chica Deportes 929,78  0,00  929,78  

3974 Devengado 02/05/2019 2085 - Zannini Milagros Amelia 243.485,76  226.045,33  17.440,43  

3997 Devengado 03/05/2019 71 - IRIARTE RAUL 9.600,00  4.800,00  4.800,00  

4033 Devengado 06/05/2019 
2282 - Cordova Camacho Cesar 

Augusto 
280.000,00  276.000,00  4.000,00  

4039 Devengado 06/05/2019 2484 - TECNON SRL. 68.610,00  36.330,00  32.280,00  

4068 Devengado 07/05/2019 
1608 - INMOBILIARIA SAN 

CARLOS SACIFA 
20.000,00  2.200,00  17.800,00  

4073 Devengado 07/05/2019 413 - PASO AGUSTIN 6.900,00  6.700,00  200,00  

4098 Devengado 08/05/2019 
1494 - RODRIGUEZ Mariano 

Ariel 
10.000,00  4.500,00  5.500,00  

4107 Devengado 08/05/2019 37 - Y.P.F. S.A. 352.000,00  336.000,00  16.000,00  

4151 Devengado 09/05/2019 63 - JORGE N. FLORES e HIJOS 92.257,08  87.409,36  4.847,72  

4182 Devengado 09/05/2019 
21 - BASTIT  ROBERTO 

MARCELO 
3.400,00  2.400,00  1.000,00  

4218 Devengado 10/05/2019 2396 - Lacreu Nilde,Liliana 108.000,00  70.500,00  37.500,00  

4225 Devengado 10/05/2019 
688 - RAMOS, Osvaldo Raul,  

ISIDRO Juan Carlos 
3.520,00  2.945,00  575,00  

4237 Devengado 10/05/2019 917 - EDU-POY S.A. 10.000,00  3.882,20  6.117,80  

4245 Devengado 10/05/2019 

1809 - INSTITUTO 

ASEGURADOR MERCANTIL 

COMPAÑIA ARGENTINA DE 

SEGUROS SA IAM 

30.000,00  10.165,71  19.834,29  

4271 Devengado 13/05/2019 
2330 - COMBUSTIBLES DEL 

SALADO S.A 
20.000,00  15.981,84  4.018,16  

4354 Devengado 14/05/2019 37 - Y.P.F. S.A. 360.000,00  346.584,40  13.415,60  

4381 Devengado 15/05/2019 2409 - KAVOS S.A 1.707.352,89  1.248.346,38  459.006,51  

4418 Devengado 15/05/2019 2087 - Rojas Carolina Soledad 50.000,00  42.000,00  8.000,00  

4511 Devengado 20/05/2019 37 - Y.P.F. S.A. 376.000,00  259.938,30  116.061,70  

4572 Devengado 21/05/2019 63 - JORGE N. FLORES e HIJOS 5.628,00  5.065,20  562,80  
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4586 Devengado 21/05/2019 
2378 - AGUIRRE Guillermo 

Matias 
157.200,00  156.600,00  600,00  

4706 Devengado 23/05/2019 
2358 - ARRIOLA PEDRO 

TOMAS 
130.005,00  130.000,00  5,00  

4717 Devengado 24/05/2019 1101 - RUIZ Daniel Horacio 20.000,00  9.500,00  10.500,00  

4740 Devengado 24/05/2019 2209 - Durante Javier H. 15.000,00  5.297,29  9.702,71  

4756 Devengado 27/05/2019 
160 - SUCESION de MARZULLO 

CESAR ABEL 
4.097,36  1.474,00  2.623,36  

4791 Devengado 27/05/2019 2607 - EMSA S.A 36.761,19  11.288,85  25.472,34  

4861 Devengado 30/05/2019 2150 - DOLORES GAS S.A. 50.000,00  36.595,00  13.405,00  

5003 Devengado 31/05/2019 

1490 - PRUDENCIA COMPAÑIA 

ARGENTINA DE SEGUROS 

GENERALES SA 

12.000,00  7.729,94  4.270,06  

5014 Devengado 31/05/2019 93 - CABRERA LAUREANO 126.000,00  125.622,00  378,00  

5016 Devengado 31/05/2019 2598 - Santos Armando Ivan 114.000,00  112.800,00  1.200,00  

5021 Devengado 31/05/2019 2450 - LABATUT Marcelo 4.000,00  1.500,00  2.500,00  

5037 Devengado 03/06/2019 37 - Y.P.F. S.A. 384.000,00  346.584,40  37.415,60  

5063 Devengado 03/06/2019 

1809 - INSTITUTO 

ASEGURADOR MERCANTIL 

COMPAÑIA ARGENTINA DE 

SEGUROS SA IAM 

15.000,00  1.406,76  13.593,24  

5072 Devengado 04/06/2019 
112 - CORREO OFICIAL DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA S.A. 
173.000,00  158.102,50  14.897,50  

5073 Devengado 04/06/2019 37 - Y.P.F. S.A. 329.000,00  306.287,17  22.712,83  

5077 Devengado 04/06/2019 21352 - Villalibre Rolando José 6.000,00  3.000,00  3.000,00  

5139 Devengado 06/06/2019 
300 - MAISTEGUI SILVIA 

BEATRIZ 
2.641,00  2.172,30  468,70  

5276 Devengado 11/06/2019 
2570 - RAMIREZ MARIANO 

GASTON 
17.500,00  16.900,00  600,00  

5325 Devengado 12/06/2019 917 - EDU-POY S.A. 5.000,00  3.774,00  1.226,00  

5366 Devengado 13/06/2019 2169 - Barria Ramón O. 64.000,00  50.000,00  14.000,00  

5400 Devengado 14/06/2019 280 - PIEDRA WALTER HUGO 3.000,00  360,00  2.640,00  

5401 Devengado 14/06/2019 37 - Y.P.F. S.A. 384.000,00  350.042,48  33.957,52  

5431 Devengado 18/06/2019 63 - JORGE N. FLORES e HIJOS 7.643,75  7.520,62  123,13  

5531 Devengado 18/06/2019 
2162 - AIZCORBE NESTOR 

OSCAR 
11.407,72  7.599,06  3.808,66  

5538 Devengado 18/06/2019 1586 - HENDEL HOGAR S.A. 15.999,00  15.997,16  1,84  

5561 Devengado 18/06/2019 2624 - Tadeo Czerweny S.A. 60.000,00  54.991,20  5.008,80  

5587 Devengado 18/06/2019 1658 - Yelito S.A. 14.400,00  1.400,00  13.000,00  

5602 Devengado 19/06/2019 186 - PASINI Marcelo Antonio 20.000,00  8.560,00  11.440,00  

5609 Devengado 19/06/2019 
112 - CORREO OFICIAL DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA S.A. 
175.000,00  165.288,15  9.711,85  

5618 Devengado 19/06/2019 
2282 - Cordova Camacho Cesar 

Augusto 
336.000,00  280.000,00  56.000,00  

5621 Devengado 19/06/2019 1119 - SOMA S.A 360.000,00  94.500,00  265.500,00  

5644 Devengado 19/06/2019 2490 - GONZALEZ Maria Teresa 100.000,00  97.140,00  2.860,00  

5655 Devengado 21/06/2019 
1743 - DROGUERIA SAPORITI 

S.A.C.I.F.I.A. 
50.441,88  50.148,45  293,43  

5659 Devengado 21/06/2019 2209 - Durante Javier H. 10.000,00  3.300,00  6.700,00  

5746 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5748 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5750 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5751 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 6.750,00  5.719,00  1.031,00  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

103 

 

5752 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 6.750,00  6.679,00  71,00  

5755 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5757 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5759 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5760 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.800,00  960,00  

5761 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5762 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 6.750,00  5.719,00  1.031,00  

5763 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5764 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5765 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 6.750,00  5.719,00  1.031,00  

5766 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5767 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 6.750,00  5.719,00  1.031,00  

5769 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 6.750,00  5.719,00  1.031,00  

5770 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.800,00  960,00  

5771 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5772 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  3.934,00  1.826,00  

5773 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 11.520,00  9.802,80  1.717,20  

5774 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5775 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5776 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 6.750,00  5.719,00  1.031,00  

5777 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 6.750,00  5.884,00  866,00  

5778 Devengado 25/06/2019 1266 - IASSA S.A. 5.760,00  4.894,00  866,00  

5890 Devengado 26/06/2019 

1809 - INSTITUTO 

ASEGURADOR MERCANTIL 

COMPAÑIA ARGENTINA DE 

SEGUROS SA IAM 

35.000,00  20.131,00  14.869,00  

5929 Devengado 01/07/2019 717 - PINILLA MARINA IRENE 1.620,00  1.378,00  242,00  

5997 Devengado 03/07/2019 
2330 - COMBUSTIBLES DEL 

SALADO S.A 
30.000,00  29.263,37  736,63  

6001 Devengado 03/07/2019 280 - PIEDRA WALTER HUGO 30.660,00  24.680,00  5.980,00  

6003 Devengado 03/07/2019 2583 - Balbin Silvana 17.600,00  15.400,00  2.200,00  

6035 Devengado 04/07/2019 
112 - CORREO OFICIAL DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA S.A. 
170.000,00  122.360,45  47.639,55  

6036 Devengado 04/07/2019 
910 - GARCIA ALFREDO 

ALEJANDRO 
5.700,00  1.400,00  4.300,00  

6053 Devengado 04/07/2019 37 - Y.P.F. S.A. 384.000,00  352.487,36  31.512,64  

6085 Devengado 05/07/2019 
2405 - ALEGRE SAUL 

EMMANUEL 
20.000,00  15.000,00  5.000,00  

6107 Devengado 10/07/2019 
2519 - VOLPATTI JAVIER 

ALEJANDRO 
115.156,50  101.138,60  14.017,90  

6115 Devengado 10/07/2019 2089 - Peyrano Johana Beatriz 189.036,77  186.886,32  2.150,45  

6145 Devengado 10/07/2019 1863 - Asmar María Cecilia 36.000,00  35.100,00  900,00  

6146 Devengado 10/07/2019 1826 - Gomez María Florencia 145.263,36  141.070,88  4.192,48  

6151 Devengado 10/07/2019 2294 - CASTILLO Maria Fernanda 145.263,36  120.133,83  25.129,53  

6154 Devengado 10/07/2019 2320 - Landi Franco Javier 127.263,36  126.092,70  1.170,66  

6183 Devengado 10/07/2019 2251 - LQNETS.A. 58.995,53  58.324,46  671,07  

6226 Devengado 11/07/2019 

1809 - INSTITUTO 

ASEGURADOR MERCANTIL 

COMPAÑIA ARGENTINA DE 

SEGUROS SA IAM 

17.000,00  7.235,52  9.764,48  

6227 Devengado 11/07/2019 
865 - PASINI RODOLFO 

EDUARDO 
4.000,00  2.280,00  1.720,00  
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6229 Devengado 11/07/2019 717 - PINILLA MARINA IRENE 1.000,00  814,00  186,00  

6232 Devengado 11/07/2019 2225 - Salerno Agustin Ezequiel 5.000,00  4.100,00  900,00  

6281 Devengado 12/07/2019 
2330 - COMBUSTIBLES DEL 

SALADO S.A 
80.000,00  71.080,81  8.919,19  

6313 Devengado 15/07/2019 2209 - Durante Javier H. 30.000,00  14.135,03  15.864,97  

6318 Devengado 15/07/2019 612 - MARZULLO JOSE 1.800,00  1.190,00  610,00  

6333 Devengado 15/07/2019 37 - Y.P.F. S.A. 336.000,00  308.426,44  27.573,56  

6354 Devengado 15/07/2019 
171 - SANCHEZ JUAN 

ALBERTO 
7.140,00  4.030,00  3.110,00  

6401 Devengado 16/07/2019 
2405 - ALEGRE SAUL 

EMMANUEL 
10.000,00  9.000,00  1.000,00  

6411 Devengado 16/07/2019 
2106 - Taiuti Construcciones S.C. 

A. 
10.000,00  3.760,00  6.240,00  

6460 Devengado 17/07/2019 
865 - PASINI RODOLFO 

EDUARDO 
5.000,00  2.060,00  2.940,00  

6482 Devengado 18/07/2019 37 - Y.P.F. S.A. 376.000,00  352.487,35  23.512,65  

6488 Devengado 18/07/2019 2218 - Alonso Leandro Martin 87.207,09  57.579,06  29.628,03  

6493 Devengado 18/07/2019 2532 - Lofredo Brenda Eliana 48.048,00  32.376,96  15.671,04  

6551 Devengado 23/07/2019 87 - DANA GUSTAVO JAVIER 1.004.781,00  209.383,94  795.397,06  

6553 Devengado 23/07/2019 866 - PILOÑA S.A. 464.358,85  454.121,44  10.237,41  

6556 Devengado 24/07/2019 87 - DANA GUSTAVO JAVIER 359.343,50  260.189,40  99.154,10  

6558 Devengado 24/07/2019 866 - PILOÑA S.A. 638.960,00  576.344,00  62.616,00  

6570 Devengado 24/07/2019 63 - JORGE N. FLORES e HIJOS 27.837,98  27.837,32  0,66  

6574 Devengado 24/07/2019 71 - IRIARTE RAUL 620,00  530,00  90,00  

6603 Devengado 24/07/2019 1066 - CANTERAS YARAVI S.A. 6.182,80  6.165,40  17,40  

6613 Devengado 24/07/2019 1863 - Asmar María Cecilia 104.805,24  104.273,14  532,10  

6815 Devengado 30/07/2019 2532 - Lofredo Brenda Eliana 48.048,00  32.648,00  15.400,00  

6890 Devengado 31/07/2019 66 - FARJAT CARLOS 84.400,00  84.260,00  140,00  

6938 Devengado 01/08/2019 63 - JORGE N. FLORES e HIJOS 13.054,76  13.053,66  1,10  

6962 Devengado 02/08/2019 37 - Y.P.F. S.A. 384.000,00  352.487,34  31.512,66  

6964 Devengado 02/08/2019 93 - CABRERA LAUREANO 130.000,00  128.862,00  1.138,00  

6988 Devengado 05/08/2019 
112 - CORREO OFICIAL DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA S.A. 
173.000,00  97.591,40  75.408,60  

7049 Devengado 06/08/2019 1119 - SOMA S.A 902.100,00  586.400,00  315.700,00  

7164 Devengado 08/08/2019 2650 - Flores Gustavo Fernando 10.000,00  8.730,00  1.270,00  

7167 Devengado 08/08/2019 2209 - Durante Javier H. 10.000,00  9.382,08  617,92  

7168 Devengado 08/08/2019 50455 - Asoc,Coop.E.S.B. Nº 3 18.700,00  16.456,00  2.244,00  

7178 Devengado 09/08/2019 37 - Y.P.F. S.A. 340.000,00  308.426,42  31.573,58  

7184 Devengado 09/08/2019 776 - VERDUN CRISTOBAL 4.400,00  2.200,00  2.200,00  

7228 Devengado 09/08/2019 2650 - Flores Gustavo Fernando 10.000,00  5.068,50  4.931,50  

7242 Devengado 09/08/2019 87 - DANA GUSTAVO JAVIER 1.180.508,14  476.261,14  704.247,00  

7247 Devengado 12/08/2019 186 - PASINI Marcelo Antonio 30.000,00  24.600,00  5.400,00  

7287 Devengado 12/08/2019 
1608 - INMOBILIARIA SAN 

CARLOS SACIFA 
5.000,00  2.950,00  2.050,00  

7289 Devengado 12/08/2019 2650 - Flores Gustavo Fernando 5.000,00  2.060,00  2.940,00  

7302 Devengado 13/08/2019 
171 - SANCHEZ JUAN 

ALBERTO 
4.268,00  4.265,00  3,00  

7307 Devengado 13/08/2019 
428 - YOLDI CARLOS 

AGUSTIIN 
7.923,38  7.909,22  14,16  

7357 Devengado 14/08/2019 2158 - Zaupa  Diego Orlando 198.000,00  135.000,00  63.000,00  

7380 Devengado 15/08/2019 2096 - Argseguridad S.R.L. 109.311,30  98.376,59  10.934,71  
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7400 Devengado 15/08/2019 
1608 - INMOBILIARIA SAN 

CARLOS SACIFA 
15.000,00  13.650,00  1.350,00  

7450 Devengado 16/08/2019 37 - Y.P.F. S.A. 392.000,00  352.488,00  39.512,00  

7470 Devengado 16/08/2019 71 - IRIARTE RAUL 9.297,00  9.017,00  280,00  

7504 Devengado 16/08/2019 2585 - RUIZ MARCELO JAVIER 10.000,00  6.000,00  4.000,00  

7510 Devengado 16/08/2019 2309 - Aluman Sebastian 10.000,00  4.000,00  6.000,00  

7511 Devengado 16/08/2019 1101 - RUIZ Daniel Horacio 10.000,00  4.500,00  5.500,00  

7514 Devengado 16/08/2019 
441 - MATIENZO PAOLA 

AMELIA 
25.000,00  2.649,00  22.351,00  

7521 Devengado 16/08/2019 2586 - HENNING Juan Federico 130.068,70  130.066,20  2,50  

7598 Devengado 21/08/2019 1365 - Marchetti Javier Alberto 32.000,00  17.600,00  14.400,00  

7607 Devengado 21/08/2019 167 - BUSTAMANTE GONZALO 10.990,65  10.990,10  0,55  

7704 Devengado 26/08/2019 33 - Provincia Seguros 2.200,00  1.111,27  1.088,73  

7711 Devengado 26/08/2019 37 - Y.P.F. S.A. 343.000,00  308.426,42  34.573,58  

7793 Devengado 28/08/2019 167 - BUSTAMANTE GONZALO 7.592,50  7.591,15  1,35  

7802 Devengado 28/08/2019 
2613 - RODRIGUEZ NICOLAS 

HORACIO 
57.850,00  31.570,00  26.280,00  

7816 Devengado 29/08/2019 
2643 - Empresa de Transporte 12 

de Octubre S.R.L. 
540.000,00  345.000,00  195.000,00  

7935 Devengado 30/08/2019 71 - IRIARTE RAUL 10.340,00  8.990,00  1.350,00  

7940 Devengado 30/08/2019 2150 - DOLORES GAS S.A. 100.000,00  26.370,00  73.630,00  

7941 Devengado 30/08/2019 1969 - COLOMBO Martin 1.920,00  830,00  1.090,00  

7944 Devengado 30/08/2019 
2359 - ODACO INGENIERIA 

S.R.L 
167.400,00  28.241,40  139.158,60  

7975 Devengado 30/08/2019 313 - ATREUCO PUEL S.A. 100.000,00  54.311,56  45.688,44  

8050 Devengado 03/09/2019 2251 - LQNETS.A. 32.200,00  29.481,40  2.718,60  

8092 Devengado 04/09/2019 
441 - MATIENZO PAOLA 

AMELIA 
2.473,07  545,44  1.927,63  

8093 Devengado 04/09/2019 37 - Y.P.F. S.A. 392.000,00  389.977,52  2.022,48  

8137 Devengado 06/09/2019 717 - PINILLA MARINA IRENE 789,00  642,01  146,99  

8144 Devengado 06/09/2019 186 - PASINI Marcelo Antonio 6.000,00  2.400,00  3.600,00  

8148 Devengado 06/09/2019 2209 - Durante Javier H. 5.000,00  4.188,25  811,75  

8173 Devengado 09/09/2019 2662 - JUAREZ NAHUEL 57.578,25  47.566,10  10.012,15  

8285 Devengado 11/09/2019 2648 - E-COMMTEC SRL 104.875,40  92.221,23  12.654,17  

8301 Devengado 12/09/2019 
141 - PINTURERIAS 

SAGITARIO S.A. 
3.684,13  3.155,33  528,80  

8410 Devengado 13/09/2019 93 - CABRERA LAUREANO 150.000,00  138.021,00  11.979,00  

8451 Devengado 16/09/2019 
850 - SIGISMONDI JOSE 

ANTONIO 
172.000,00  122.929,00  49.071,00  

8453 Devengado 16/09/2019 
850 - SIGISMONDI JOSE 

ANTONIO 
147.716,00  116.858,00  30.858,00  

8475 Devengado 17/09/2019 
2627 - Santa Paula de Pennaca 

S.R.L 
5.580,00  4.980,00  600,00  

8489 Devengado 17/09/2019 
2476 - SANCHEZ Damian Victor 

Eduardo 
54.000,00  15.000,00  39.000,00  

8524 Devengado 17/09/2019 
2330 - COMBUSTIBLES DEL 

SALADO S.A 
100.000,00  54.930,48  45.069,52  

8526 Devengado 17/09/2019 
2330 - COMBUSTIBLES DEL 

SALADO S.A 
100.000,00  77.064,03  22.935,97  

8569 Devengado 18/09/2019 

1809 - INSTITUTO 

ASEGURADOR MERCANTIL 

COMPAÑIA ARGENTINA DE 

SEGUROS SA IAM 

3.600,00  3.563,80  36,20  

8584 Devengado 19/09/2019 300 - MAISTEGUI SILVIA 25.000,00  2.000,00  23.000,00  
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BEATRIZ 

8589 Devengado 19/09/2019 
441 - MATIENZO PAOLA 

AMELIA 
25.000,00  14.996,03  10.003,97  

8609 Devengado 19/09/2019 
2330 - COMBUSTIBLES DEL 

SALADO S.A 
60.000,00  37.407,62  22.592,38  

8613 Devengado 19/09/2019 2209 - Durante Javier H. 7.000,00  5.872,80  1.127,20  

8615 Devengado 19/09/2019 2225 - Salerno Agustin Ezequiel 5.000,00  2.214,00  2.786,00  

8616 Devengado 19/09/2019 917 - EDU-POY S.A. 10.000,00  7.605,00  2.395,00  

8689 Devengado 20/09/2019 37 - Y.P.F. S.A. 380.000,00  357.759,71  22.240,29  

8713 Devengado 23/09/2019 2650 - Flores Gustavo Fernando 30.000,00  5.510,00  24.490,00  

8822 Devengado 25/09/2019 
2906 - SIGMA IT SOLUTIONS 

S.R.L 
378.000,00  315.000,00  63.000,00  

8833 Devengado 25/09/2019 
285 - RADIOGRAFICA OESTE 

S.R.L. 
44.584,00  34.931,00  9.653,00  

8995 Devengado 27/09/2019 
441 - MATIENZO PAOLA 

AMELIA 
6.000,00  3.690,60  2.309,40  

8997 Devengado 27/09/2019 667 - FARIAS CARLOS A. 10.000,00  7.700,00  2.300,00  

8999 Devengado 27/09/2019 2209 - Durante Javier H. 15.000,00  3.519,00  11.481,00  

9003 Devengado 27/09/2019 1161 - IGLESIAS, Emilio Federico 5.000,00  4.683,00  317,00  

9005 Devengado 27/09/2019 917 - EDU-POY S.A. 10.000,00  7.800,00  2.200,00  

9006 Devengado 27/09/2019 313 - ATREUCO PUEL S.A. 100.000,00  44.868,56  55.131,44  

9036 Devengado 27/09/2019 2096 - Argseguridad S.R.L. 19.887,22  19.642,71  244,51  

9053 Devengado 27/09/2019 2259 - Bonomi Beatriz Isabel 7.000,00  6.460,00  540,00  

9113 Devengado 01/10/2019 
171 - SANCHEZ JUAN 

ALBERTO 
10.260,00  10.140,00  120,00  

9137 Devengado 01/10/2019 1907 - Fernandez Carolina 50.000,00  28.200,00  21.800,00  

9146 Devengado 01/10/2019 
1743 - DROGUERIA SAPORITI 

S.A.C.I.F.I.A. 
83.580,75  78.408,00  5.172,75  

9164 Devengado 02/10/2019 
141 - PINTURERIAS 

SAGITARIO S.A. 
7.023,80  5.970,30  1.053,50  

9183 Devengado 02/10/2019 
2476 - SANCHEZ Damian Victor 

Eduardo 
24.000,00  14.000,00  10.000,00  

9226 Devengado 03/10/2019 

2525 - ASOCIACION DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DE GENERAL JUAN 

MADARIAGA 

150.000,00  119.970,95  30.029,05  

9237 Devengado 04/10/2019 
2415 - Abad Estefania y Corro 

Ismael Soc. de Hecho 
50.000,00  6.175,00  43.825,00  

9286 Devengado 07/10/2019 
416 - AIR LIQUIDE 

ARGENTINA S.A. 
24.300,90  10.164,00  14.136,90  

9287 Devengado 07/10/2019 
2282 - Cordova Camacho Cesar 

Augusto 
336.000,00  240.000,00  96.000,00  

9294 Devengado 07/10/2019 2650 - Flores Gustavo Fernando 30.000,00  13.316,50  16.683,50  

9297 Devengado 07/10/2019 692 - MAIOLO S.R.L. 6.000,00  4.188,96  1.811,04  

9299 Devengado 07/10/2019 2209 - Durante Javier H. 5.000,00  4.865,46  134,54  

9303 Devengado 07/10/2019 63 - JORGE N. FLORES e HIJOS 36.553,24  36.513,75  39,49  

9304 Devengado 07/10/2019 2585 - RUIZ MARCELO JAVIER 10.000,00  6.000,00  4.000,00  

9305 Devengado 07/10/2019 41 - CALANDRON SAMUEL 10.000,00  3.000,00  7.000,00  

9306 Devengado 07/10/2019 2259 - Bonomi Beatriz Isabel 10.000,00  9.500,00  500,00  

9329 Devengado 07/10/2019 
340 - MARTIN FERNANDO 

JOSE 
14.000,00  6.500,00  7.500,00  

9383 Devengado 09/10/2019 1478 - Gesell Seguridad S.A. 185.600,00  92.800,00  92.800,00  

9389 Devengado 09/10/2019 2087 - Rojas Carolina Soledad 10.000,00  5.000,00  5.000,00  

9390 Devengado 09/10/2019 917 - EDU-POY S.A. 5.000,00  3.366,00  1.634,00  
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9404 Devengado 09/10/2019 1101 - RUIZ Daniel Horacio 10.000,00  6.000,00  4.000,00  

9405 Devengado 09/10/2019 2259 - Bonomi Beatriz Isabel 10.000,00  3.800,00  6.200,00  

9427 Devengado 10/10/2019 
2151 - Jaureguiberry Hernán 

Alberto 
14.714,00  12.507,00  2.207,00  

9434 Devengado 10/10/2019 2209 - Durante Javier H. 5.759,84  4.866,85  892,99  

9449 Devengado 10/10/2019 2259 - Bonomi Beatriz Isabel 10.000,00  6.080,00  3.920,00  

9487 Devengado 11/10/2019 
707 - CAJA DE SEGUROS 

SOCIEDAD ANONIMA 
3.500,00  3.400,99  99,01  

9488 Devengado 11/10/2019 280 - PIEDRA WALTER HUGO 10.000,00  2.669,99  7.330,01  

9501 Devengado 11/10/2019 1161 - IGLESIAS, Emilio Federico 20.000,00  6.360,00  13.640,00  

9541 Devengado 15/10/2019 2585 - RUIZ MARCELO JAVIER 50.000,00  14.000,00  36.000,00  

9565 Devengado 16/10/2019 2165 - Guglielmetti Jorge Oscar 10.000,00  3.900,00  6.100,00  

9596 Devengado 16/10/2019 33 - Provincia Seguros 5.500,00  590,01  4.909,99  

9616 Devengado 17/10/2019 2085 - Zannini Milagros Amelia 98.223,90  74.600,66  23.623,24  

9617 Devengado 17/10/2019 2218 - Alonso Leandro Martin 92.439,54  61.626,36  30.813,18  

9628 Devengado 17/10/2019 1969 - COLOMBO Martin 20.000,00  3.600,00  16.400,00  

9698 Devengado 18/10/2019 1858 - Rodriguez Jesús Alberto 24.111,00  24.030,00  81,00  

9776 Devengado 22/10/2019 37 - Y.P.F. S.A. 432.000,00  408.868,24  23.131,76  

9789 Devengado 22/10/2019 33 - Provincia Seguros 5.500,00  1.167,68  4.332,32  

9794 Devengado 22/10/2019 
141 - PINTURERIAS 

SAGITARIO S.A. 
2.691,48  2.287,76  403,72  

9856 Devengado 23/10/2019 2538 - RICOTTI FRANCO 15.000,00  7.000,00  8.000,00  

9861 Devengado 23/10/2019 1259 - DANNUNZIO Jorge Neldo 57.726,66  14.746,66  42.980,00  

9864 Devengado 23/10/2019 186 - PASINI Marcelo Antonio 40.000,00  25.900,00  14.100,00  

9865 Devengado 23/10/2019 

2525 - ASOCIACION DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DE GENERAL JUAN 

MADARIAGA 

20.000,00  10.000,00  10.000,00  

9876 Devengado 23/10/2019 37 - Y.P.F. S.A. 385.000,00  255.542,70  129.457,30  

9949 Devengado 25/10/2019 2650 - Flores Gustavo Fernando 50.000,00  18.665,00  31.335,00  

9957 Devengado 25/10/2019 2532 - Lofredo Brenda Eliana 50.930,88  16.324,00  34.606,88  

10042 Devengado 28/10/2019 2187 - Busti Juan Pablo 105.000,00  20.000,00  85.000,00  

10047 Devengado 28/10/2019 
141 - PINTURERIAS 

SAGITARIO S.A. 
21.646,50  20.838,68  807,82  

10078 Devengado 29/10/2019 2209 - Durante Javier H. 34.494,83  34.022,96  471,87  

10216 Devengado 31/10/2019 2631 - Rusiñol Murgia María Delia 90.000,00  60.000,00  30.000,00  

10258 Devengado 01/11/2019 2187 - Busti Juan Pablo 68.000,00  10.000,00  58.000,00  

10296 Devengado 04/11/2019 2624 - Tadeo Czerweny S.A. 88.761,88  83.477,81  5.284,07  

10308 Devengado 04/11/2019 
141 - PINTURERIAS 

SAGITARIO S.A. 
7.236,36  6.131,98  1.104,38  

10340 Devengado 05/11/2019 2532 - Lofredo Brenda Eliana 65.500,00  30.000,00  35.500,00  

10405 Devengado 06/11/2019 
403 - LIBOREIRO CARLOS 

ALFREDO 
12.500,00  12.000,00  500,00  

10443 Devengado 07/11/2019 2187 - Busti Juan Pablo 78.500,00  28.500,00  50.000,00  

10451 Devengado 08/11/2019 2490 - GONZALEZ Maria Teresa 90.000,00  53.860,00  36.140,00  

10454 Devengado 08/11/2019 692 - MAIOLO S.R.L. 10.000,00  9.667,44  332,56  

10476 Devengado 08/11/2019 692 - MAIOLO S.R.L. 15.000,00  13.070,27  1.929,73  

10504 Devengado 08/11/2019 2225 - Salerno Agustin Ezequiel 8.000,00  4.500,00  3.500,00  

10505 Devengado 12/11/2019 37 - Y.P.F. S.A. 464.000,00  425.192,00  38.808,00  

10515 Devengado 12/11/2019 1161 - IGLESIAS, Emilio Federico 5.000,00  3.300,00  1.700,00  

10644 Devengado 15/11/2019 167 - BUSTAMANTE GONZALO 7.954,20  7.953,60  0,60  
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10778 Devengado 22/11/2019 2209 - Durante Javier H. 1.700,00  1.668,90  31,10  

10786 Devengado 22/11/2019 717 - PINILLA MARINA IRENE 3.000,00  2.764,77  235,23  

10807 Devengado 25/11/2019 37 - Y.P.F. S.A. 460.000,00  408.868,64  51.131,36  

10808 Devengado 25/11/2019 63 - JORGE N. FLORES e HIJOS 33.833,89  33.833,83  0,06  

10810 Devengado 25/11/2019 2337 - Von Saldern German 122.200,00  61.100,00  61.100,00  

10844 Devengado 25/11/2019 1169 - ALDAZ Oscar Alfredo 30.000,00  21.920,00  8.080,00  

10901 Devengado 26/11/2019 2087 - Rojas Carolina Soledad 30.000,00  11.200,00  18.800,00  

11095 Devengado 29/11/2019 186 - PASINI Marcelo Antonio 30.000,00  20.550,00  9.450,00  

11112 Devengado 29/11/2019 167 - BUSTAMANTE GONZALO 8.303,40  8.302,80  0,60  

11136 Devengado 02/12/2019 692 - MAIOLO S.R.L. 875,00  872,00  3,00  

11146 Devengado 02/12/2019 93 - CABRERA LAUREANO 160.000,00  63.640,00  96.360,00  

11158 Devengado 02/12/2019 2294 - CASTILLO Maria Fernanda 17.655,00  8.827,50  8.827,50  

11161 Devengado 02/12/2019 2225 - Salerno Agustin Ezequiel 10.000,00  5.020,00  4.980,00  

11165 Devengado 02/12/2019 
2358 - ARRIOLA PEDRO 

TOMAS 
48.000,00  40.000,00  8.000,00  

11191 Devengado 03/12/2019 2687 - CIRILLO JUAN PABLO 20.000,00  18.900,00  1.100,00  

11230 Devengado 04/12/2019 

1490 - PRUDENCIA COMPAÑIA 

ARGENTINA DE SEGUROS 

GENERALES SA 

6.000,00  317,37  5.682,63  

11271 Devengado 05/12/2019 66 - FARJAT CARLOS 60.000,00  35.120,00  24.880,00  

11280 Devengado 05/12/2019 692 - MAIOLO S.R.L. 2.592,00  2.357,76  234,24  

11288 Devengado 06/12/2019 917 - EDU-POY S.A. 150.000,00  120.661,66  29.338,34  

11291 Devengado 06/12/2019 2650 - Flores Gustavo Fernando 8.000,00  4.755,00  3.245,00  

11294 Devengado 06/12/2019 41 - CALANDRON SAMUEL 30.000,00  15.000,00  15.000,00  

11320 Devengado 06/12/2019 
300 - MAISTEGUI SILVIA 

BEATRIZ 
3.417,36  3.416,56  0,80  

11509 Devengado 11/12/2019 37 - Y.P.F. S.A. 464.000,00  460.692,41  3.307,59  

11543 Devengado 12/12/2019 
2689 - Perez Erreguerena Luciano 

Sebastián 
5.000,00  2.691,00  2.309,00  

11544 Devengado 12/12/2019 
2279 - SILVESTRONE Monica 

Valeria 
10.000,00  6.969,00  3.031,00  

11658 Devengado 16/12/2019 2377 - Building Energy S.A. 120.000,00  100.000,00  20.000,00  

11772 Devengado 17/12/2019 37 - Y.P.F. S.A. 480.000,00  460.692,48  19.307,52  

11844 Devengado 19/12/2019 692 - MAIOLO S.R.L. 5.000,00  2.008,41  2.991,59  

11858 Devengado 20/12/2019 2688 - TISERA FABIO ANIBAL 30.000,00  15.000,00  15.000,00  

11879 Devengado 23/12/2019 
1061 - AUTOSERVICIO 

MAYORISTA DIARCO S.A. 
40.000,00  26.721,26  13.278,74  

11919 Devengado 26/12/2019 1169 - ALDAZ Oscar Alfredo 30.000,00  5.000,00  25.000,00  

11940 Devengado 26/12/2019 
1061 - AUTOSERVICIO 

MAYORISTA DIARCO S.A. 
40.000,00  5.662,66  34.337,34  

12054 Devengado 30/12/2019 470 - CARACCIOLI MARIANO 101.370,00  10.000,00  91.370,00  

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Contaduría Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

109 

 

Registrado bajo el número: 91/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente 76/20 ref. nota presentada por el Sr. Juan Alberto Carrizo solicitando 

licencia especial sin goce de haberes, desde el día 01/01/2020 hasta el día 29/02/2020 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el agente registra antigüedad suficiente, conforme lo requerido por la Ley 

14.656 – Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires en su 

Artículo 96, para acceder al pedido; 

 

 

                              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder, desde el día 1 de enero de 2020 hasta el día 29 de febrero de 2020 

inclusive, licencia especial sin goce de haberes, al Sr. Juan Alberto Carrizo, D.N.I. N° 39.985.471, 

Legajo 2435, conforme lo establecido por el Articulo 96 de la Ley 14.656 – Estatuto para el 

Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                

Municipio. Cumplido. ARCHÍVESE.  

 

Registrado bajo el número: 92/20. 

 
                                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 1773/19 iniciado por el presidente de F.A.E, ref. solicita una ayuda económica, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la mencionada institución solicita ayuda económica con el fin de solventar gastos 

de mantenimiento de las instalaciones y servicios; 

                                 

                                  Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su ayuda; 

 

                     Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 
 

ARTICULO 1º.  Otorgar una ayuda económica de $ 4.500.- (pesos cuatro mil quinientos), a la institución 

F.A.E (Fe, Amor y Esperanza), para solventar gastos de mantenimiento y servicios de las instalaciones.  

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – 

Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Imputación 

5.1.7.0. Transferencias a otras instituciones sin fines de lucro. 

 

ARTICULO 3°. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º.  El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el Número: 93/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020. 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 5207/19, iniciado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, solicitando una bonificación por función para las licenciadas en Trabajo Social, 

y; 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que la Ordenanza nro. 2605/19 (Art. 20) establece fijar una bonificación de $ 4.500 para las 

Trabajadoras Sociales que se desempeñan en el Servicio Social; 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
ARTICULO 1º. Abonar, con retroactividad al 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020 inclusive, una bonificación mensual de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos) por función, a las 

licenciadas en Trabajo Social que cumplen tareas en la Secretaria de Desarrollo Social, a saber: 

- Lacunza Buzed, Valeria Yamila D.N.I Nº 27.265.030 Legajo 1900 

- Haedo, Andrea Lorena D.N.I Nº 26.603.786 Legajo 2558 
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- Cuberes, Florencia Claudia D.N.I Nº 28.668.343Legajo 2023 

- Zabala, Natalia Vanesa D.N.I Nº 33.661.007 Legajo 2664 

- Morete, Natalia D.N.I Nº 29.268.282 Legajo 2369 

- Madrid, Cinthya D.N.I Nº 37.379.707 Legajo 2834 

- Caputo, Constanza D.N.I Nº 36.537.862 Legajo 2227 

ARTICULO 2°.  El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 110.01.06.000 Secretaria de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.1.1.0 retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 94/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Fania Edit Peñalva que tramita por expediente Nº 4046-

103/19, referida a escrituración social;  

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de 

interés social, derivado de la situación socio económica de las familias afectadas; 

                                 Que en virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley Nº 10.830, 

Artículos 2º y 4º, inciso d); 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

  
ARTICULO 1°. Declarase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 35, Parcela 8, Partida inmobiliaria Nº 

10968 del Partido de General Juan Madariaga (039). 
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ARTICULO 2º. Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia 

de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de 

Fania Edit Pañalva, conforme con lo previsto por los Artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley Nº 10.830. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del                

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 95/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020. 

 

VISTO El Expediente N° 2462/2018 “Secretario de Legal s/Reorganización Recursos Humanos”; y, 

 

CONSIDERANDO: Que oportunamente se inició un proceso de reorganización del área Recursos 

Humanos de la Municipalidad, que quedó interrumpido encontrándose vacante el cargo de Jefe del 

Departamento y en el nuevo Presupuesto Municipal ha sido suprimida la Subdirección de Gobierno 

en cuyo ámbito se encontraba aquel, funcionando actualmente el área a cargo de personal 

administrativo sin responsabilidades asignadas ni mandos intermedios en jurisdicción de la 

Secretaría de Gobierno; 

 

     Que los Recursos Humanos ocupan un espacio fundamental dentro de la administración 

municipal y el propósito de reorganización obedecía a la necesidad de proporcionar al mismo un 

marco de legalidad, especialidad, profesionalismo y eficiencia que permitiera satisfacer las 

relaciones con el personal municipal y su marco de actividad, indicando incorporaciones y 

capacitaciones apropiadas para dotarla de los recursos humanos y tecnológicos necesarios para su 

mejor funcionamiento; 

     Que a tal fin se considera necesario reanudar las acciones tendientes a encauzar el accionar de 

dicha área, estableciendo en forma clara sus atribuciones y responsabilidades mediante una 

normativa específica, dotándola de la estructura funcional adecuada para cumplir los objetivos, 

estimando las necesidades de recursos humanos, tecnológicos y económicos para alcanzarlos, 

planteándose inclusive la posibilidad de concursar las jefaturas correspondientes para la mejor 

cobertura de las funciones que se establezcan; 

    Que la urgencia de avanzar en la configuración de la estructura orgánico funcional del área de 

Recursos Humanos, o denominación que se prefiera otorgarle, puede ser el paso inicial para la 

gradual y progresiva organización de otras, llegando a establecer una estructura Municipal con 

atribuciones y competencias precisas, que distribuyendo funciones facilite un desenvolvimiento 

administrativo más eficiente y ordenado; 

     

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Encomiéndase a la Secretaría de Gobierno de esta Municipalidad la elaboración y 

elevación al Departamento Ejecutivo en el plazo de sesenta (60) días de un proyecto de estructura 

orgánico funcional que contemple los objetivos, funciones y responsabilidades del área Recursos 

Humanos dependiente de su jurisdicción, previendo la dotación de recursos y estableciendo las 

responsabilidades correspondientes al cumplimiento de su misión. 

 

ARTÍCULO 2º. Requiérese de la Secretaría de Coordinación, Secretaría de Hacienda, Secretaría de 

Legal, Técnica y Administrativa y demás reparticiones municipales la colaboración que le sea 

solicitada para la elaboración del cometido establecido en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno y 

Hacienda de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 96/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020.  

 

VISTO el expediente Nº 200/2020 ref. nota presentada por el Secretario de Coordinación, 

solicitando licencia desde el día 15/01/20 hasta el día 20/01/20 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Otorgase licencia anual ordinaria, desde el día 15 de enero de 2020 hasta el día 20 

de enero de 2020 inclusive, al Sr. Miguel Alfredo Vallo D.N.I. N° 24.224.786, Legajo 1982, 

Secretario de Coordinación. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 97/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020. 
 

VISTO el expediente N° 222/20, ref. solicitud de licencia, presentada por la Subdirectora del Jardín 

Maternal, señora María Leticia Santos, desde el día 27/01/20 hasta el día 07/02/20 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

 

            Que la Sub Dirección de Asesoría Legal informa que no se encuentra 

impedimento alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia, desde el día 27 de enero de 2020 hasta el día 7 de febrero de 

2020 inclusive, a la Sra. María Leticia Santos, D.N.I. N° 13.612.835, Legajo 2621, Subdirectora del 

Jardín Maternal “La Casita de Chocolate”. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                

Municipio. Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 98/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 5031/19, ref. a nota presentada por la Directora de Medio Ambiente de 

esta Municipalidad, solicitando la designación del Sr. Ignacio Nahuel Montenegro desde el día 

06/12/19 hasta el día 31/12/19, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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                                  Que se solicita la contratación de personal para realizar tareas de control, 

vigilancia y distribución de camiones en el predio ubicado en el km 405,5 de la Ruta Provincial 

Interbalnearia nº 11; 

                                 Que es necesario cubrir las necesidades de dicha área; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 6 de diciembre de 2019 hasta 

el día 31 de diciembre de 2019, al Sr. Ignacio Nahuel Montenegro, D.N.I Nº 43.660.317, Legajo 

2950, categoría M8, para realizar tareas de disposición y tratamiento de residuos sólidos urbanos, 

perteneciente a la Dirección de Medio Ambiente.  
 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.16.000   Secretaria de 

Espacios Públicos y Medio Ambiente – Programa 39.00.00 – Servicios de mantenimiento de 

espacios verdes y arbolado -  fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.2.1.0. – 

Personal Transitorio. 
 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 99/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020.  

VISTO las actuaciones municipales Nº 108/20, donde el Jefe de Facturación y Recuperación de 

Costos del Hospital Municipal hace referencia a la distribución de la bonificación del SAMO, y;  

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario la distribución de la bonificación del SAMO al personal de 

salud, correspondiente al mes de diciembre de 2019;  

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Abonar al personal de salud la bonificación del SAMO, correspondiente al mes de 

diciembre de 2019, a la siguiente nómina del personal hospitalario, a saber: 

 

Legajo Tarea  Apellido y Nombre A LIQUIDAR $ 

861 rayos Lombera Maria $ 1.584,00 

886 Médico Zumstein Raul $ 1.584,00 
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888  Administración  Gonzalez Ines $ 1.584,00 

920 cocina Figueroa Laureana $ 1.584,00 

923 Administración Maya Laura $ 1.584,00 

940 Enfermería Sanchez Ester $ 1.584,00 

966 Administración Guglielmetti Monica $ 1.584,00 

976 mucama Luquez Monica $ 1.584,00 

986 Médico Pedroche Teresa $ 1.584,00 

1031 mucama Ernalz Monica $ 1.584,00 

1050 Médico Amrhym Walter $ 1.584,00 

1051 Médico Jorge Daniel $ 1.584,00 

1052 mantenimiento Escalada Jose $ 1.584,00 

1056 Administración Knesevich Daniela $ 1.584,00 

1078 psicopedagoga Gomez Elizabeth $ 1.584,00 

1086 Médico Bugiolachi Jorge $ 1.584,00 

1089 mucama Peralta Maria Graciela $ 1.584,00 

1095 Administración Elorga Lucrecia $ 1.584,00 

1110 Enfermería Cabrera Patricia $ 1.584,00 

1121  Quirófano Parramon Carlos $ 1.584,00 

1146 Médico Miranda Carlos A. $ 1.584,00 

1156 mucama Rodriguez M. Cristina $ 1.584,00 

1160 Enfermería Onoratti Rosa $ 1.584,00 

1165 mucama Leguizamon Azucena $ 1.584,00 

1170 Administración Gabilondo America $ 1.584,00 

1172 hemoterapia Ricci Adriana $ 1.584,00 

1187 Enfermería Tevez Susana $ 1.584,00 

1193 Médico Villafañe Elvira $ 1.584,00 

1194 Médico Guglielmetti Carlos $ 1.584,00 

1197 Médico Navarro Carlos $ 1.584,00 

1233 Enfermería Lucero Ana $ 1.584,00 

1328 Médico Curuchet Carlos $ 1.584,00 

1332 Médico Rogers Victor Hugo $ 1.584,00 

1364 mucama Ludueña Gloria $ 1.584,00 

1388 Administración Soraire Laura $ 1.584,00 

1405 Médico Gonzalez Gabriel $ 1.584,00 
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1418 mucama Mariani Nancy $ 1.584,00 

1420 mucama Phoyu Angelica $ 1.584,00 

1422 mucama Tisera Josefa $ 1.584,00 

1428 mantenimiento Casco Walter $ 1.584,00 

1452 Médico Garcia Quiroga Marcela $ 1.584,00 

1466 Médico Diaz Guillermo $ 1.584,00 

1484 Médico Lopez Jorge $ 1.584,00 

1501 rayos Escudero Claudio $ 1.584,00 

1508 mucama Pereyra Graciela $ 1.584,00 

1515 Administración Togni Margarita $ 1.584,00 

1517 Administración Tagliaferro Carlos R. $ 1.584,00 

1535 Médico Cottini Susana $ 1.584,00 

1553 Administración Fileni Flavia $ 1.584,00 

1556 Administración Echeverrigaray Monica $ 1.584,00 

1559 Enfermería Gallol Raquel $ 1.584,00 

1563 Enfermería Medina Nancy $ 1.584,00 

1565 Médico Abait Laura $ 1.584,00 

1576 Médico Latuf Gabriela $ 1.584,00 

1583 Enfermería De Bernardi Susana $ 1.584,00 

1586 mucama Corro Maria Rosa $ 1.584,00 

1590 Enfermería Brignoles Laura $ 1.584,00 

1591 Enfermería Paez Maria Aurelia $ 1.584,00 

1594 ambulanciero Rojas Fabio $ 1.584,00 

1595 Médico Echeverria Amadeo $ 1.584,00 

1597 Enfermería Arriola Maria $ 1.584,00 

1607 Médico Ayciczon David $ 1.584,00 

1610 Médico Diaz Hugo $ 1.584,00 

1619 Odontólogo Pussetto Leonardo $ 1.584,00 

1620 Médico Terra Fernando $ 1.584,00 

1633 mucama Rodriguez Ana Maria $ 1.584,00 

1647 psicopedagoga Fridman Clara $ 1.584,00 

1648 chofer Ugartemendia Carlos $ 1.584,00 

1685 Médico Marrone Nora $ 1.584,00 

1686 mucama Tisera Marta Carolina $ 1.584,00 
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1688 Enfermería Rosa Verónica $ 1.584,00 

1695 asistente social Marcovic Valeria $ 1.584,00 

1699 Administración Solari M. de las Nieves $ 1.584,00 

1710 mantenimiento Quinteros Luciano $ 1.584,00 

1712 Médico Encinas Ojeda Maximil. $ 1.584,00 

1732 Enfermería Strassera Blanca $ 1.584,00 

1735 psicopedagoga Cardoso Mariangeles $ 1.584,00 

1742 Médico Antonelli Valeria $ 1.584,00 

1746 Médico Peralta Gaston $ 1.584,00 

1749 Administración Phoyu Marcela $ 1.584,00 

1752 mucama Soler Doly Evelia $ 1.584,00 

1759 Médico Heredia Maria Angeles $ 1.584,00 

1777 mucama Vegas Rosa $ 1.584,00 

1787 mucama Albarengo Elba H. $ 1.584,00 

1793 ambulanciero Abait Ricardo $ 1.584,00 

1797 Administración Belmonte Karina $ 1.584,00 

1798 mucama Medina Silvia $ 1.584,00 

1799  Quirófano Albandonts Natalia $ 1.584,00 

1801 farmacia Tetaz Maria Emilia $ 1.584,00 

1807 mucama Pastorino Susana $ 1.584,00 

1810 Médico Corna Alexia $ 1.584,00 

1819 mucama Martinez M. Teresa $ 1.584,00 

1820 mucama Bigorito Nancy $ 1.584,00 

1829  Quirófano Rodriguez Maria Jose $ 1.584,00 

1830 mucama Camposano Adela $ 1.584,00 

1831 Médico Petrak Mariela $ 1.584,00 

1834  Quirófano Farias Lorena $ 1.584,00 

1835 rayos Haedo Eugenia $ 1.584,00 

1858 Administración Ruiz Mariela $ 1.584,00 

1859 Administración Lopez Juliana $ 1.584,00 

1865 Médico Fernandez Betina $ 1.584,00 

1876 Médico Sobalev Dimitri $ 1.584,00 

1877 Médico Nozzi Eduardo $ 1.584,00 

1882 mucama Benegas Patricia $ 1.584,00 
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1891 Médico Martin Marcela $ 1.584,00 

1902 ambulanciero Carrizo Pablo $ 1.584,00 

1903 Enfermería Sanchez Silvia $ 1.584,00 

1909 farmacia Rost Zoila Beatriz $ 1.584,00 

1912  Quirófano Bustamante Maria $ 1.584,00 

1925 laboratorio Chaparro Ana Laura $ 1.584,00 

1929 Administración Casco Fabrina  $ 1.584,00 

1932 Médico Sanabria Lucio $ 1.584,00 

1933 Médico Melon Gil Maria Eugenia $ 1.584,00 

1934 Médico Alcuaz Romina $ 1.584,00 

1936 cocina Gimenez Patricia $ 1.584,00 

1939 cocina Galletini Silvia $ 1.584,00 

1940 mucama Gaitan Juana $ 1.584,00 

1944 laboratorio Maydana Gabriela $ 1.584,00 

1949  Médico Suarez Lucia $ 1.584,00 

1952 Enfermería Obando Sandra $ 1.584,00 

1958 laboratorio Gomez Ivana $ 1.584,00 

1961 Médico Lorente Florencia $ 1.584,00 

1976 Médico Echeverria Juan Cruz $ 1.584,00 

1987 cocina Villalba Mariana $ 1.584,00 

1989 Médico Gonzalez Maria Elisa $ 1.584,00 

1998 Enfermería Madrid Fabiana $ 1.584,00 

1999 ambulanciero Suarez Mariano $ 1.584,00 

2006 Médico Perez Casales Luciana $ 1.584,00 

2010 cocina Rincon Patricia $ 1.584,00 

2016 Administración Mansilla Maria Luz $ 1.584,00 

2025 rayos Algañaraz Vanesa $ 1.584,00 

2031 Odontólogo Sanchez William $ 1.584,00 

2037 Médico Pui Yanina $ 1.584,00 

2049 mucama Pereyra Angela $ 1.584,00 

2050 Administración Ruiz Diana $ 1.584,00 

2054 Administración Natalia Flores $ 1.584,00 

2055 laboratorio Luna Pamela $ 1.584,00 

2056 rayos Pua Soledad $ 1.584,00 
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2058 nutricionista Baraglia Cintia $ 1.584,00 

2060 Médico Gomez Patricia $ 1.584,00 

2061  Médico Laffrentz Alcira $ 1.584,00 

2068 Médico Soria Valeria $ 1.584,00 

2073  Quirófano Chento Ximena $ 1.584,00 

2077 Administración Peralta Rocio $ 1.584,00 

2085 Médico Palacios Cesar $ 1.584,00 

2093 Enfermería Estigarribia Patricia $ 1.584,00 

2102 rayos Mugherli Anahi $ 1.584,00 

2104 Médico Fernandez Pablo $ 1.584,00 

2107 mucama Rojas Inocencia $ 1.584,00 

2110 Administración Eufemio José Ignacio $ 1.584,00 

2114 mucama Lujan Estela $ 1.584,00 

2115 Administración Rost Maria Emilia $ 1.584,00 

2119 Médico Vega Jose $ 1.584,00 

2121 Administración Coronel, Carla $ 1.584,00 

2123 mucama Camposano Lorena $ 1.584,00 

2151 Médico Irastorza Candelaria $ 1.584,00 

2160 chofer Zotta Gustavo $ 1.584,00 

2167 mucama Albornoz Marina $ 1.584,00 

2170 Administración Arriola Miguelina $ 1.584,00 

2171 Médico Sasiain Andres $ 1.584,00 

2178  Médico Mereles Laura $ 1.584,00 

2180 psicopedagoga Blanco Paola $ 1.584,00 

2182 psicopedagoga Gomez Sol $ 1.584,00 

2183 farmacia Rodriguez Karina $ 1.584,00 

2192 rayos Goñi Daniel $ 1.584,00 

2198 Médico Yestra Carolina $ 1.584,00 

2208 Enfermería Basabe Jorge $ 1.584,00 

2209 Médico Ciancio Walter $ 1.584,00 

2215  Médico Ritcher Romina $ 1.584,00 

2224 Enfermería Lastra Silvia $ 1.584,00 

2228 asistente social Ruiz Fátima Soledad $ 1.584,00 

2250 nutricionista Arredondo Laura $ 1.584,00 
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2252 Médico Elorriaga Maria $ 1.584,00 

2259 Médico Elias Fabian $ 1.584,00 

2272 Odontólogo Phoyu Federico $ 1.584,00 

2277 asistente social Sandoval Salome $ 1.584,00 

2278  Médico Serenelli María Angeles $ 1.584,00 

2279  Médico  Sarlangue Alejo $ 1.584,00 

2292 mucama Martinez Mariela $ 1.584,00 

2308 seguridad Albornoz Juan Eduardo $ 1.584,00 

2312 Médico Lorenzo Juana $ 1.584,00 

2313 Oculista Casanova Gabriela $ 1.584,00 

2338 rayos Goroso Natalia $ 1.584,00 

2341 Enfermería Molares Norma $ 1.584,00 

2359 Médico Montenegro Maria Luz $ 1.584,00 

2371 Médico Zabaljauregui Cecilia $ 1.584,00 

2373  Médico Novarese Viviana  $ 1.584,00 

2381 Enfermería Rosa Silvina $ 1.584,00 

2385 Médico Kirchmair María Teresa $ 1.584,00 

2392 Enfermería Garcia Evelia $ 1.584,00 

2394 Enfermería Basile Hector $ 1.584,00 

2395 mucama Borges Florencia $ 1.584,00 

2396 Administración Haedo María Cristina $ 1.584,00 

2398 Médico Hegui Roberto $ 1.584,00 

2400 mucama Lameiro Ramona $ 1.584,00 

2403 mucama Cano Laura $ 1.584,00 

2407 seguridad Figueroa O. Javier $ 1.584,00 

2412 Médico Zumstein Gutierrez Sol $ 1.584,00 

2418 Administración Maydana Verónica $ 1.584,00 

2428 mucama Barroca Iris $ 1.584,00 

2432 Médico Iniesta Jose Ignacio $ 1.584,00 

2440 Enfermería Barros Juana $ 1.584,00 

2445 rayos Mateos Mariana $ 1.584,00 

2461 laboratorio Funes Carolina $ 1.584,00 

2462  Médico Pacheco Angel $ 1.584,00 

2463  Médico Melon Gil María Luisa $ 1.584,00 
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2464 laboratorio Coronel Berta $ 1.584,00 

2482  Médico Teves Juan Jose $ 1.584,00 

2483  Médico Perez María Mercedes  $ 1.584,00 

2487 Enfermería Maggio Romina $ 1.584,00 

2488 mucama Pasos Milagros $ 1.584,00 

2496 chofer Fagundez Ruben Alberto $ 1.584,00 

2499 seguridad Leguizamon Sergio $ 1.584,00 

2506 Enfermería Orellana Julieta $ 1.584,00 

2510 mucama Barrios Lorena $ 1.584,00 

2515 Enfermería Prado Bernabe $ 1.584,00 

2522  Médico Bardach Gaston $ 1.584,00 

2523  Médico Chamorro Juan $ 1.584,00 

2527 Enfermería Colombo Milagros $ 1.584,00 

2528  Médico Tolosa Sergio $ 1.584,00 

2529 mucama Guillen Yesica $ 1.584,00 

2530 Administración Verón Gabriela $ 1.584,00 

2537 mucama Garen Eva $ 1.584,00 

2543 laboratorio Jaureguiberry Carolina $ 1.584,00 

2553 mucama Ruiz Roxana $ 1.584,00 

2559 Enfermería Ramirez Franco $ 1.584,00 

2566 Administración Salvarezza Fiorella C $ 1.584,00 

2586  Médico Castro María Ines $ 1.584,00 

2587 Enfermería Monzón Lorena $ 1.584,00 

2588 Enfermería De Santis Ivan  $ 1.584,00 

2590  Quirófano Medina Romina  $ 1.584,00 

2594 Enfermería Agostiborda Luis $ 1.584,00 

2598  Médico García Guillermina $ 1.584,00 

2602  Administración  Martínez María Mili $ 1.584,00 

2606 Médico Púa Lucía  $ 1.584,00 

2619 hemoterapia Aquino M. del Cielo $ 1.584,00 

2624 Administración Contreras Leonardo R. $ 1.584,00 

2626 Administración Costa Gonzalo Enrique $ 1.584,00 

2634  Médico  Yoldi Bruno $ 1.584,00 

2637 Enfermería Coronel María I. $ 1.584,00 
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2638 Administración Medina Emanuel $ 1.584,00 

2663 asistente social Lucila  Verdi $ 1.584,00 

2668 informática  Haro Ignacio $ 1.584,00 

2676 asistente social Nuñez Lucrecia $ 1.584,00 

2679 Médico Matarazzo Hugo R. J. $ 1.584,00 

2686 Nutricionista Palacios Camila $ 1.584,00 

2703 Enfermería Guerrero Florencia $ 1.584,00 

2705 Médico  Vasquez Busi,Fernanda $ 1.584,00 

2707 Médico Ugartemendia Mayra B $ 1.584,00 

2713 Enfermería Tellecchea Silvina $ 1.584,00 

2716 Administración Taylor Franco $ 1.584,00 

2717 Administración Bernasconi Silvina  $ 1.584,00 

2718 Médico  León Liliana  $ 1.584,00 

2723  Quirófano Peñalva Silvina E. $ 1.584,00 

2729 Administración Chaparro Paola Mariela $ 1.584,00 

2730 Enfermería Jaime Lorenza $ 1.584,00 

2733 Enfermería Peralta Anabella $ 1.584,00 

2735 psicóloga Muro Antonieta  $ 1.584,00 

2762 mucama Teixeira María Victoria $ 1.584,00 

2765 Médico Almeida Ramón $ 1.584,00 

2766 Enfermería Obait Marcela $ 1.584,00 

2779 Médico Macchi Hugo Edgardo $ 1.584,00 

2787 Quirófano Marisol Maydana  $ 1.584,00 

2790 Enfermería Maldonado Érica $ 1.584,00 

2794 Médico Uria María Laura $ 1.584,00 

2803 mucama Obando Mirian $ 1.584,00 

2807 psicóloga Durante Florencia $ 1.584,00 

2809 Administración Beatriz Elena Gandara $ 1.584,00 

2812 Médico Masso, Estefanía  $ 1.584,00 

2813 Médico Betancur Manuel A. $ 1.584,00 

2814 chofer Lopez Enzo $ 1.584,00 

2815 Médico Nicómedes Alexia $ 1.584,00 

2824 Médico Villardón María Alejandra $ 1.584,00 

2825 Médico Bastons Sofía $ 1.584,00 
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2826 Médico Machado José M. $ 1.584,00 

2836 Kinesiólogo Kessler José  $ 1.584,00 

2839 Enfermería Cabrera Evelyn $ 1.584,00 

2846 Kinesiólogo Eiras Mercedes  $ 1.584,00 

2847 Médico Arrieta Segundo G. $ 1.584,00 

2855 Enfermería Chaparro Yanina $ 1.584,00 

2856 Enfermería Ceballos Fernando  $ 1.584,00 

2858 cocina Sala Leonardo $ 1.584,00 

2859 laboratorio Erreguerena Ana $ 1.584,00 

2864 Médico Morales Lina $ 1.584,00 

2865 mucama Marquez Lucrecia $ 1.584,00 

2869 Médico Gonzalez Juliana $ 1.584,00 

2870 Médico Zamorano Carlos $ 1.584,00 

2871 Médico Castelao, María Marta $ 1.584,00 

2875 Médico Polita Iván $ 1.584,00 

2876 mucama Ramirez Victoria D. $ 1.584,00 

2878 mucama Albarengo Mercedes F. $ 1.584,00 

2892 Médico Ferreyra Galvani L. $ 1.584,00 

2896 Enfermería Palacios Ariana $ 1.584,00 

2897 Médico Abraham Mariana $ 1.584,00 

2898 Médico Perez Simoes Claudio $ 1.584,00 

2907 Enfermería Brance Johana $ 1.584,00 

2908 Enfermería Alcaraz Diana $ 1.584,00 

2912 Médico Pugliese Mariano $ 1.584,00 

2913 Médico Benitez Gioggia A. $ 1.584,00 

2916 Enfermería Carvajal Anay $ 1.584,00 

2917 Enfermería Garayalde Silvina $ 1.584,00 

2924  Asistente Soc.  Pereyra Yael $ 1.584,00 

2925 mucama Banquero Brenda M. $ 1.584,00 

2927 Quirófano Rodriguez María L. $ 1.584,00 

2929 Enfermería Córdoba María Marta $ 1.584,00 

2940 Enfermería Guerrero Bárbara $ 1.584,00 

2941 Enfermería Coria Daniel $ 1.584,00 

2942 Enfermería Apaza Priscila  $ 1.584,00 
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2943 Enfermería Martín Mariana  $ 1.584,00 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención primaria de salud - Fuente de financiamiento 131 Fondos de Origen 

Municipal - Partida 1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 100/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de enero de 2020. 

 

VISTO: el expediente Nº 2352/17 iniciado por el Sr. MARQUEZ SERGIO ARIEL, D.N.I.  

27.105.640, con domicilio real en calle 16 n° 1125 de la ciudad de Gral. Madariaga, Provincia de 

Buenos Aires, contra las firmas THAUN S.A. S.A. , CUIT 30-70975788-8, con domicilio 

denunciado en Ruta 11 km. 396.5 del Partido de Gral. Madariaga (frente de ruta), y contra 

GENERAL MOTORS DE ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-66207168-0, con domicilio denunciado 

en Av. Del Libertador N° 101, Piso 13, de la ciudad de Vicente Lopez, provincia de Buenos Aires 

y,  

 

CONSIDERANDO: 

 Que a fojas 1 y vuelta se establece formal denuncia contra las firmas ut supra 

individualizadas, manifestando el reclamante que“…en el mes de octubre de 2016 adquiere un 

vehículo 0 km. marca Chevrolet modelo Cruze 1.4 Turbo, en la agencia Thaun S.A. de la ciudad de 

Gral. Madariaga. Que en el mes de marzo de este año comienza a notar que dentro del vehículo 

hay olor como a podrido, ante esto lo lleva a la agencia en cuestion para que verifiquen el 

problema. Realizan el chequeo y observan que en el hueco de la rueda de auxilio, que se encuentra 

en el baul del auto, había gran cantidad de agua acumulada, estando inclusive el criket oxidado. 

Que le refieren que el agua habria ingrezado por una filtración proveniente del hueco de las luces 

traseras. Desarmando y sellando el lugar con problemas. Que el día 14 de julio del corriente año, 

lleva nuevamente el vehiculo atento que nuevamente verifica que el compartimiento de la rueda de 

auxilio estaba lleno de agua, inclusive había pasado a otro compartimiento en donde se encuentra 

instalación electrica, batería, y otros elementos mas que le parece son de la computadora del 

vehículo. Ademas estaba mojada toda la alfombra del baul, de la parte trasera del vehiculo 

incluido el asiento trasero. Lo dejo por una semana y me informan que debían cambiar unos 

componentes electrónicos que se encuentran en el baul, siendo estos detallados en la factura 

número 0105-00003662, exceptuando el aceitr y los filtros que corresponden al service. Que lo 

retiro y lo llevo a mi domicilio. Que el día domingo 23, por motivo de un viaje que debía realizar a 

Buenos Aires al día siguiente, quiero poner en marcha el vehículo para sacarlo de la cochera y 
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guardar unas valijas. Cuando lo quiero porner en marcha el auto no responde. Poniendo esto en 

conocimiento a la agencia, quienes me hacen llamar a una grua que figura en el manual del 

vehiculo para retirar el auto de mi casa y llevarlo a su taller de la agencia”. 

  Que, agrega el reclamante que su pretensión es el “cambio de unidad por otra de 

igual características”.- 

  Que, expuesto los motivos de su reclamo, y al no encontrar una solución satisfactoria 

luego de ingresar el rodado al service oficial, decide realizar la presente denuncia.   

  Que, a fojas 10/12 obran cartas documento con notificación fehaciente de audiencia 

fijada para el día 29 de agosto de 2017, enviadas tanto a TAHUN S.A. como a CHEVROLET S.A. 

DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS. 

  Que, a fojas 20 obra acta de audiencia con fecha 29 de agosto de 2017, en la cual 

CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMIADOS a través de su apoderada Sra. 

Maria Sol Carrera, manifestando en lo pertinente “…mi mandante dedica su actividad 

exclusivamente a la administración de fondos de terceros (planes de ahorro), por lo cual ha de 

aclararse que en ningún momento forma parte del proceso de producción, fabricación, ensamblaje, 

reparación y/o garantía de las unidades vehiculares comercializadas bajo la marca Chevrolet (…) 

solicito se cite a GENERAL MOTOR ARGENTINA S.R.L….”. Por la parte reclamada THAUN S.A. 

su apoderado Dr. Diego Fernando Viviani a través de correo electrónico solicita se fije nueva 

audiencia  (informando que no pudo viajar a la audiencia, a fojas 19). Por lo expuesto, se vuelve a 

fijar nueva audiencia citando a GENERAL MOTORS ARGENTINA SRL y a THAUN S.A. para 

día 19 de septiembre de 2017 a las 11:00 horas, cuyas notificaciones obran a fojas 21/26. 

  Que, a fojas 38 obra acta de audiencia de fecha 19 de septiembre del 2017, en la que 

se presenta el reclamante personalmente. Respecto de la parte reclamada GENERAL MOTORS DE 

ARGENTINA SRL, su apoderada Maria Sol Carrera envía descargo a través de correo electrónico 

manifestando en lo pertinente “…solicito se conceda a mi mandante una extensión de 15 días 

hábiles para fijar posición en el expediente de la referencia, atento a que mi mandante no ha 

terminado aún de recabar la información y documentación solicitada” (fojas30).  Asimismo, 

pretende la mencionada justificar su incomparecencia a la audiencia puesto a que “no contamos con 

un corresponsal en la zona”, lo cual bajo el criterio de esta Autoridad de Aplicación no es la alegada 

una causa que justifique la incomparecencia. A mayor abundamiento, con fecha 13 de septiembre 

de 2017, la apoderada Sra, Carrera envía un correo electrónico solicitando se le envíe la denuncia 

escaneada y datos sobre el N° de chasis y motor, todo lo cual fue enviado por personal de esta 

Dependencia a través del mismo medio y en la misma fecha, como se observa a fojas 28. Por otro 

lado, la reclamada THAUN S.A. incurre en nueva incomparecencia injustificada. Por cuanto cedida 

la palabra al reclamante, este acepta se le otorgue el plazo propuesto a GENERAL MOTORS DE 

ARGENTINA SRL por única vez ya que considera que las reclamadas se encuentran dilatando el 

procedimiento sin resolución alguna.   

  Que, el plazo otorgado ut supra fue notificado fehacientemente tanto a GENERAL 

MOTORS DE ARGENTINA SRL como a THAUN S.A. según obra a fojas 40/45.  

  Que, a fojas 54 obra acta espontánea de fecha 20 de octubre de 2017, en la que se 

presenta el consumidor SR. MARQUEZ y se notifica del descargo enviado por GENERAL 

MOTORS DE ARGENTINA SRL, a través de correo electrónico con fecha 13 de octubre de 2017, 

en cuya parte pertinente manifiesta “…el denunciante deberá ingresar nuevamente su vehículo al 

concesionario. Cabe resaltar que la unidad del Sr. Marquez ingresó al service oficial por los 

siguientes motivos: En fecha 17.01.17, se realizó el service de los 10.000 kilómetros; En fecha 

14.03.17, ante la existencia de una filtración de agua en el baúl del vehículo se procedió a sellar la 
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luz derecha trasera; En fecha 13.07.07, se reparó el ingreso de agua en el baúl y el problema 

eléctrico de las luces traseras; En fecha 25.07.17, se reparó un inconveniente de la batería; En 

fecha 11.09.17, se cambió el aceite y los filtros (service de los 30.000 kilómetros), se programó el 

sensor que mide el nivel de aire en las ruedas y se borró la falla en el sensor del cinturón del 

asiento del pasajero…solicitamos al denunciante que ingrese nuevamente su vehículo al servicio 

técnico para realizar un control y posterior reparación, de ser necesaria”. Ante este descargo, el 

consumidor decide no aceptar la propuesta, ya que “como se verifica hubo más de dos ingresos por 

la misma causa (entrada de agua) con reparaciones no satisfactorias por cuanto a tenor del art. 17 

inc “a” de la LDC 24.240 solicito se entregue un vehículo nuevo de iguales características, caso 

contrario se IMPUTE…”. Por lo expuesto, se corre traslado a GENERAL MOTOS DE 

ARGENTINA S.A. por el término de cinco días hábiles.  

  Que, a fojas 59 obra acta espontánea, de fecha 31 de octubre de 2017, en la que el 

Consumidor se notifica del descargo enviado a través de correo electrónico por la reclamada 

GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SRL en cuya parte pertinente manifiesta “…reiteramos 

que el denunciante deberá ingresar nuevamente la unidad al service oficial, atento a que no 

podemos evaluar su pretensión, sin corroborar previamente si existió o no una reparación 

insatisfactoria”. Ante este descargo el SR. MARQUEZ manifiesta que no acepta el ofrecimiento ya 

que, “…si bien al día de la fecha la unidad se encuentra en funcionamiento y no se filtra más agua 

(filtración que se reparó en más de una oportunidad (…) presenta las siguientes fallas: las luces del 

tablero dejaron de prenderse, la unidad contiene olor en alfombra y asiento trasero ya que mantuvo 

contacto con el agua del baúl, además, tanto el cricket, la rueda de auxilio y la llave cruz se 

encuentran oxidados, y todo el material que cubre los bordes del baúl se encuentran húmedos con 

posibilidad de oxidación en el corto plazo, al realizar los cambios en la computadora del vehículo, 

le han dejado los cables sueltos en el baúl sin la protección que traía de fábrica y a mayor 

abundamiento, la grúa cuando bajó a la unidad al regreso de la última entrada a reparación abolló la 

puerta y zócalo del acompañante”. Por todo ello refiere el consumidor que no es su intención que a 

esta altura el auto vuelva a ser reparado, máxime si se encuentra en garantía y habiendo entrado a 

reparación en más de cuatro oportunidades no sólo por la falla de filtración de agua sino por otros 

defectos, como se prueba con las copias de órdenes de reparación, por cuanto refiere que “…atento 

a la falta de voluntad conciliadora de las reclamadas la autoridad de aplicación proceda a la 

IMPUTACIÓN correspondiente”.  

  Que, continuando con el procedimiento y ante la falta de acuerdo entre las partes, se 

declara el cierre de la instancia conciliatoria (ver fojas 59) pasando los autos a resolver por la 

Autoridad de Aplicación. 

 Que a fojas 81/92 y vuelta obra Acto de Imputación correspondiente, al cual remitimos en 

honor a la brevedad, y el que fuere debidamente notificado a las reclamadas a sus domicilios 

denunciados  a fojas 94 y 96; 

 Que, a fojas 98/112 se agrega descargo presentado por el Dr. Carlos Balcarce autorizado a 

los fines del diligenciamiento por el apoderado de  la reclamada GENERAL MOTORS DE 

ARGENTINA SRL Dr. Julián Levenberg (acompañando poder), al cual nos remitimos en honor a la 

brevedad, y en cuya parte pertinente manifiesta: “El 14 de marzo de 2017 el actor ingresó a Thaun 

el vehículo por filtraciones de agua en el baúl....si bien la concesionaria Thaun diagnosticó 

efectivamente que la falla se encontraba en el hueco de las luces traseras, ésta arbitró los medios 

necesarios a fin de proceder a la reparación correspondiente sellando la luz derecha trasera (…) 

El 14 de julio de 2017, el vehículo presentó nuevamente la misma falla, por lo cual fue ingresado a 

la concesionaria y mi mandante arbitró los medios necesarios a fin de solicitar el repuesto 
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fallado…se le reemplazaron componentes electrónicos….reparándose así el ingreso de agua en el 

baúl y el problema eléctrico en las luces traseras. El 26 de julio de 2017, el vehículo volvió a 

ingresar a Thaun, ya que no arrancaba y se le había quedado sin batería (…) El único e infundado 

criterio para iniciar dicha denuncia en esta oficina es que obtuvo sucesivas “reparaciones no 

satisfactorias” de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Ley (…) Desde que General 

Motors fue notificada del reclamo….mi mandante informo que debía presentarse ante el 

concesionario Thaun con la finalidad de proceder a la reparación (…) fue el concesionario Thaun 

quien no se presentó a las audiencias celebradas a fin de dar una explicación respecto a la 

información que habría brindado al Sr. Marquez respecto de la supuesta falta de stock de los 

repuestos, lo que niego rotundamente por ser falaz dicha información (…) Como obligación de dar, 

los vehículos de General Motors Argentina, cumplen en su totalidad con los requisitos técnicos y de 

seguridad que determinan los anexos de la Ley de Tránsito (…) Como obligación de hacer, surgen 

las diversas reparaciones satisfactorias brindadas en el servicio post venta. Asimismo, no se 

desprende del reclamo del denunciante de qué forma sele presentó un peligro en su salud o 

integridad física por la falla en cuestión, ya que la misma se trató de una filtración en la luz 

trasera, provocando un ingreso de agua en el baúl, siendo ésta reparada correctamente, no 

habiendo peligro alguno para la seguridad y salud del demandante (…) General Motors ha 

cumplido en todo momento con la obligación de trato digno con el Sr. Márquez pues mantuvo 

siempre la mejor predisposición a resolver sus consultas y reclamos, lo cual se puede ver con la 

información brindada mediante lo escritos en el marco de las audiencias de conciliación, así como 

a través de las reparaciones en el servicio post venta (…) mi mandante en todo momento reparó 

satisfactoriamente el vehículo del denunciante… los ingresos no siempre fueron por la misma 

circunstancia, dejando en evidencia que en el ingreso anterior, se habría reparado 

satisfactoriamente la unidad (…) en el primer ingreso, el concesionario informó que había una 

filtración en el hueco de las luces traseras y lo selló correctamente (…) en el segundo ingreso…se 

le reemplazaron componentes electrónicos a fin de evitar nuevas filtraciones de agua, reparándose 

así el ingreso de agua en el baúl y el problema eléctrico en las luces traseras. En el tercer ingreso, 

el vehículo volvió a ingresar a Thaun ya que no arrancaba y se le había quedado sin batería. El 

concesionario lo reparó (…) Este tercer ingreso se debió a un problema completamente distinto 

relacionado con la batería que no se encontraba vinculado con el problema de filtración de agua 

del baúl (…) consideramos que la pretensión del denunciante de un automóvil cero kilómetros es 

excesiva, desmedida e injustificada, atento a que sólo basa dicho reclamo en la cantidad de 

ingresos al concesionario (…) General Motors Argentina provee una garantía de duración de un 

año…demostrando un claro compromiso de brindar trato correcto y de constante satisfacción al 

cliente (…) la garantía siempre fue otorgada, no siendo cobrada reparación alguna…las 

reparaciones fueron rápidas (…) fue aplicada en todo momento la responsabilidad, siendo 

otorgada tanto por el concesionario Thaun, así como por GMA, brindando asistencia ante los 

ingresos del vehículo (…) consideramos que el Denunciante no sufrió un perjuicio o menoscabo en 

su derecho como usuario, ya que los repuestos necesarios para la correcta reparación de la unidad 

siempre estuvieron disponibles…se le reparó el vehículo en cada ingreso que efectuó…”. 

 Que, por parte de la reclamada THAUN S.A., no se presentó descargo respecto del Acto de 

Imputación.  

Que, a fojas 113 la Responsable de la Oficina Municipal de Información al Consumidor 

procede al pase de expediente a este Juzgado de Faltas Municipal, a los fines de dictar Resolución 

Definitiva.  
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Que, a fojas 114/116 el Consumidor reclamante acompaña escrito solicitando Daño Directo 

con la liquidación correspondiente. 

Que, a fojas 117, el Juez de Faltas Municipal procede a excusarse de su intervención, por los 

motivos allí expuestos, solicitando la inmediata remisión de las actuaciones al Sr. Intendente 

Municipal.  

Que, a fojas 118, la Responsable de la Oficina Municipal de Información al Consumidor 

ordena la remisión del expediente ut supra requerida.  

 Que, a continuación, procedo a efectuar el análisis que da el fundamento de mi decisorio;  

Que, es claro que la denuncia de autos se encuentra fundada en cuanto a la generación de 

una relación de consumo conforme lo establece el Artículo 3° de la Ley Nacional 24.240. 

Asimismo, no hay cuestionamiento alguno sobre la calidad de Consumidor del reclamante, ni de 

Proveedor de las empresas reclamadas GENERAL MORTORS DE ARGENTINA SRL en su 

calidad de fabricante, importador y vendedor de la marca CHEVROLET y THAUN S.A. en su 

calidad de concesionaria oficial de la marca CHEVROLET.  

 Que, tomando las consideraciones de la Responsable de la Oficina Municipal de 

Información al Consumidor en el Auto de Imputación, las cuales comparto, se encuentra acreditado 

que THAUN S.A. vendió al consumidor un  producto nuevo (rodado cero kilómetro) con fallas de 

fábrica (GENERAL MOTORS DE ARGENTINA S.R.L.) , ya que como se observa a fojas 3, lo 

adquiere en el mes de octubre de 2016 y en el mes de marzo de 2017 comienza a entrar en 

reparación por los vicios que presentaba.  

 Que, como refiere GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SRL en su descargo, el 

vehículo nuevo cero kilómetros, ingresó en reparación en tres oportunidades, y a menos de cinco 

meses de adquirido; en las primeras dos oportunidades lo hace por ingreso de agua en el baúl con 

afectación de componentes electrónicos, y en la última oportunidad porque el rodado al ponerlo en 

marcha no funcionaba.  

 Que, en este punto no se haya en discusión las causas del ingreso a reparación del rodado 

desde que para la Ley de Defensa al Consumidor ello es indiferente. Lo importante aquí es que, 

siendo un rodado nuevo cero kilómetros y en menos de 5 (cinco) meses de adquirido debe entrar a 

reparación en más de dos oportunidades con resultados no satisfactorios. Lo cual, abre paso a la 

aplicación directa del Art. 17° el cual dispone: “Reparación no Satisfactoria. En los supuestos en 

que la reparación efectuada no resulte satisfactoria por no reunir la cosa reparada, las 

condiciones óptimas para cumplir con el uso al que está destinada, el consumidor puede: a) Pedir 

la sustitución de la cosa adquirida por otra de idénticas características. En tal caso el plazo de la 

garantía legal se computa a partir de la fecha de la entrega de la nueva cosa; b) Devolver la cosa 

en el estado en que se encuentre a cambio de recibir el importe equivalente a las sumas pagadas, 

conforme el precio actual en plaza de la cosa, al momento de abonarse dicha suma o parte 

proporcional, si hubiere efectuado pagos parciales; c) Obtener una quita proporcional del precio. 

En todos los casos, la opción por parte del consumidor no impide la reclamación de los eventuales 

daños y perjuicios que pudieren corresponder”, como también al ART. 18° LDC, en cuanto a 

ARTICULO 18. — Vicios Redhibitorios. La aplicación de las disposiciones precedentes, no obsta a 

la subsistencia de la garantía legal por vicios redhibitorios. En caso de vicio redhibitorio: a) A 

instancia del consumidor se aplicará de pleno derecho el artículo 2176 del Código Civil; b) El 

artículo 2170 del Código Civil no podrá ser opuesto al consumidor”. Respecto de este último 

artículo, es dable aclarar que, en el régimen del consumidor contiene una presunción jure et de jure 

mediante la cual el proveedor conoce o debe conocer los vicios de un producto que comercializa y 
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no puede pretender ampararse tampoco en el conocimiento profesional que pueda tener un 

consumidor, por razones de su profesión u oficio.  

 Que, el contrato de garantía abarca aquellos “defectos o vicios de cualquier índole, aunque 

hayan sido ostensibles o manifiestos al tiempo del contrato, cuando afecten la identidad entre lo 

ofrecido t lo entregado, o su correcto funcionamiento”. En otros términos, esta garantía por un lado, 

protege la identidad de la cosa, es decir, que el consumidor “reciba la exacta cosa sobre la que 

contrató”1, vinculándose con “lealtad, buena fe e información que cabe exigir a todo proveedor de 

cara a los consumidores”2 y el cumplimiento del contrato celebrado.  

 Que, respecto de lo ut supra expresado, la jurisprudencia tiene dicho: “…de acuerdo a lo 

alegado por el actor  en su escrito de inicio y con base en la prueba producida en autos, los 

defectos e imperfecciones que el automotor contenía al momento de su adquisición únicamente 

evidencian la falta de calidad garantizada por el vendedor, toda vez que, en rigor, la cosa 

adquirida no cumple con las cualidades que el comprador esperaba encontrar en el objeto 

adquirido y que fueron tenidas en cuenta en el momento de la celebración del contrato de 

compraventa”. 3 

 Que, por otro lado, esta garantía protege el funcionamiento del bien, relacionado 

directamente con la idoneidad o eficiencia entendida como la aptitud del producto para satisfacer la 

necesidad o necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado. Por ello, “…a los 

efectos de constatar la existencia de esa diferencia de calidad, resulta necesario analizar la 

voluntad de las partes al momento de contratar y el conjunto de condiciones que habitualmente se 

le atribuye a la cosa vendida de que se trate. En el caso, resulta razonable sostener que el 

adquirente de un automotor 0 km tenga el derecho y las expectativas recibir un rodado en óptimas 

condiciones sin defectos ni imperfecciones de ninguna naturaleza”4.  

 Que, ante un defecto del producto el consumidor puede optar por la reparación (art.17° 

LDC) o bien directamente por las alternativas genéricas del incumplimiento del proveedor que 

dispone el ART. 10° bis LDC, sin limitación legal o contractual alguna, a saber: “Incumplimiento 

de la obligación. El incumplimiento de la oferta o del contrato por el proveedor, salvo caso fortuito 

o fuerza mayor, faculta al consumidor, a su libre elección a: a) Exigir el cumplimiento forzado de 

la obligación, siempre que ello fuera posible; b) Aceptar otro producto o prestación de servicio 

equivalente; c) Rescindir el contrato con derecho a la restitución de lo pagado, sin perjuicio de los 

efectos producidos, considerando la integridad del contrato. Todo ello sin perjuicio de las acciones 

de daños y perjuicios que correspondan”. 

 Que, en el caso de marras, la adquisición de un automóvil 0 km presupone que se utilizará 

para el traslado del consumidor y su familia, aquella finalidad tuvo en miras el consumidor, 

confiando en que reuniría las condiciones óptimas de uso, es decir, “aquellas necesarias para un 

uso normal, mediando un trato adecuado y siguiendo las normas de uso y mantenimiento 

impartidas por el fabricante”5. Por consiguiente, atento a las reparaciones efectuadas todas ellas 

“insatisfactorias”, el consumidor nunca pudo emplear la cosa para el fin adquirido.  

                                                           
1 Tinti, Guillermo P. y Calderón, Maximiliano R., “Derecho del consumidor Ley 24.240 de Defensa del Consumidor 
comentada 4ta edición”, Ed. Alveroni Ediciones, pág. 78.  
2 Junyent Bas, Francisco; Molina Sandoval, Carlos A.; Garzino, María C. y Heredia Querro, Juan S., “Ley de Defensa del 
Consumidor: comentada, anotada y concordada”, Ed. Errepar, Pág. 137. 
3 CNCom., Sala D, 23/08/2007 in re “Ocampo, Antonio c. Fiat Auto Argentina SA y otro”, LL 2007-F,55,58. 
4 CNCiv., Sala J, 15/03/2010 in re “Benzadon Ricardo José c. Guillermo Dietrich SA y otro s. daños y perjuicios”, 
MJJ54316.  
5 Decreto PEN 1798/94, art. 17.  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

131 

 

 Que, entonces, bajo ningún aspecto puede dispensarse el incumplimiento de los proveedores 

que, para evitar la sanción por infracción al régimen tuitivo de los consumidores (y su publicación a 

tal fin, que podría llegar a afectar su imagen y reputación comercial) funda su descargo en que 

“siempre que el Sr. Márquez consideró que el vehículo tuvo un desperfecto, el mismo fue atendido 

en el servicio técnico brindado por concesionario oficial de GMA”. Con esta aseveración, se pierde 

de vista que el bien adquirido era un 0 km. y que las entradas a reparación lo fueron por claros 

defectos de fabricación; mal pueden aducir las reclamadas haber cumplido con las obligaciones 

emergentes de la operación concertada cuando, en primer lugar, debieron entregar una unidad en 

perfecto estado, y no una que presentara fallas de fábrica.  

 Que, en virtud de los hechos denunciados en las presentes, la documental acompañada y las 

constancias de la etapa conciliatoria, realizando un contraste de estos extremos con el régimen 

tuitivo consumerista, se verifican por parte de la reclamada, además de las normas ut supra 

desarrolladas, infracciones claras y manifiestas al  deber de información (Art. 4 LDC), deber se 

seguridad (Art. 5), al trato digno y equitativo (art. 8 bis LDC), como así también, con su actuar, ha 

sido afectado el deber de buena fe que debe imperar en toda relación inter pares, máxime si la 

misma es de consumo (Art. 37 LDC). 

 Que, respecto al deber se seguridad y compartiendo los dichos de la funcionaria que dicta el 

acto de imputación, se puede observar que en el caso de marras hablamos de un automóvil, lo cual 

constituye una cosa riesgosa por sí misma. El Art. 5° LDC dispone: “Protección al Consumidor. 

Las cosas y servicios deben ser suministrados o prestados en forma tal que, utilizados en 

condiciones previsibles o normales de uso, no presenten peligro alguno para la salud o integridad 

física de los consumidores o usuarios”; asimismo el Art. 6° reza: “Cosas y Servicios Riesgosos. 

Las cosas y servicios, incluidos los servicios públicos domiciliarios, cuya utilización pueda suponer 

un riesgo para la salud o la integridad física de los consumidores o usuarios, deben 

comercializarse observando los mecanismos, instrucciones y normas establecidas o razonables 

para garantizar la seguridad de los mismos…”. El crédito a la seguridad es un deber 

funcionalmente autónomo respecto de los deberes primarios o típicos del contrato, y ese deber 

calificado tiene por finalidad preservar la indemnidad de las personas y la incolumidad de las cosas 

y se justifica a partir del reconocimiento de la existencia de deberes de conducta que exceden del 

propio y estricto deber de prestación y cuya utilidad radica en evitar que el comportamiento debido 

sea fuente de perjuicios para las partes.  

 Que, tanto la obligación de seguridad como el riesgo, desarrollados ut supra, son factores 

objetivos de responsabilidad de allí que se encuentren natural y virtualmente incorporado a 

cualquier tipo de contrato, aún en aquellos donde a priori no aparezcan como riesgosos, pues 

aceptar lo contrario equivaldría a consagrar una suerte de “derecho a dañar en ciertos tipos 

contractuales.  

 Que, en el caso de marras, es innegable que las fallas eléctricas como así también la falla en 

la batería del rodado 0 kilómetro, derivó en un riesgo para el consumidor que utilizaba tal vehículo. 

Fácil es concluir que, una falla eléctrica puede tranquilamente derivar en un cortocircuito generando 

un incendio, o bien, que falle la batería en medio de una ruta transitada; es decir, hubo motivos 

suficientes generadores de eventos dañosos, que pusieron en riesgo la vida y la integridad física del 

consumidor y su familia.  Es decir, aquí no estamos hablando de fallas que solo afectan el confort 

del rodado, sino de fallas de fabricación graves, que afectan la seguridad del mismo.  

 Que, en definitiva, quien de una manera u otra introduce los productos o servicios en el 

mercado, tiene el deber de responder por los daños que ellos puedan ocasionar. El vicio referido por 

la LDC comprende, entre otras variantes posibles, los “defectos de fabricación”, que han sido 
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definidos como aquéllos que “aparecen de manera aislada en una o algunas unidades de una serie, 

no obstante haber sido bien concebidas o diseñadas”6.  En este caso, los defectos de fabricación 

existieron y es evidente que en el caso de automotores nuevos (el que aquí presentó fallas en menos 

de cinco (5) meses de adquirido) sólo es posible que el vicio se haya causado en la elaboración7 

 Que, frente a los principios que gobiernan la protección del consumidor y el principio de 

confianza de la que ha de estar imbuido este último, conllevan a la necesidad de que no cabe 

asegurarle el simple uso de lo adquirido, sino de un uso seguro y confiable de modo tal, que 

reparados los inconvenientes o defectos que pudieran presentarse en la misma, ésta pueda ser 

colocada en aquellas condiciones óptimas (por óptimo debe reputarse todo aquello que no puede ser 

mejor, considerando el uso normal de la cosa. 

 Que, en otro orden de ideas, de las explicación brindada al consumidor y de las constancias 

de la causa, en ningún momento se informaron las causas de entrada de agua al bául del rodado 

afectando componentes electrónicos, ni tampoco de la falla en la batería del mismo. Por lo 

expuesto, se evidencia por parte de las reclamadas una clara infracción al art. 4 de la Ley 24.240, a 

saber: “Información. El proveedor está obligado a suministrar al consumidor en forma cierta, 

clara y detallada todo lo relacionado con las características esenciales de los bienes y servicios 

que provee, y las condiciones de su comercialización. La información debe ser siempre gratuita 

para el consumidor y proporcionada en soporte físico, con claridad necesaria que permita su 

comprensión. Solo se podrá suplantar la comunicación en soporte físico si el consumidor o usuario 

optase de forma expresa por utilizar cualquier otro medio alternativo de comunicación que el 

proveedor ponga a disposición”. Asimismo, el art 42 de la Constitución Nacional es claro en 

cuanto a este tema como así el precepto legal contenido en el art. 4º de la LDC, que por una parte 

determina las condiciones que deberá reunir la información al exigirle veracidad, eficacia y 

suficiencia y, por otro lado, especifica el contenido del deber en examen al establecer que la 

información debe referirse a las características esenciales de los bienes y servicios.  

 Que, en este orden de ideas, resulta clara la obligación de GENERAL MOTORS DE 

ARGENTINA SRL y de THAUN S.A de brindar información adecuada y veraz respecto de los 

vehículos que fabrica y comercializa respectivamente, máxime, si se trata de una cuestión que pone 

en riesgo la integridad física de los consumidores que los adquieren y también perjudica gravemente 

sus intereses económicos.   

 Que, sabido es que, esta obligación se modaliza según el tipo de bien o servicio que se 

comercializa, y que demuestran la relevancia de la información para el esclarecimiento de la verdad, 

en todas las etapas de la relación de consumo. En una palabra, el artículo 4° de la LDC tiene una 

íntima relación con el artículo 8° bis de la misma ley, en cuanto la información veraz y completa 

que tiene que prestar el proveedor al consumidor, y pone en juego una concepción personalista que 

atiende al respeto a la dignidad humana. El deber de información es una verdadera obligación que 

pesa en cabeza del proveedor, que tiene raigambre constitucional y que fue también regulada en el 

Código Civil, y finalmente, de manera más específica y detallada, en la Ley 24240; y  “debe regir 

durante toda la relación entre las partes, tanto en la etapa precontractual, como en la contractual y 

pos contractual”8.  
                                                           
6 Rouillón, Adolfo N. A. y Alonso, Daniel F., “Código de Comercio, Comentado y Anotado”, tomo. V, pág. 1202; 1° 
edición, ed. La Ley, Buenos Aires, Agosto de 2006. 
7  conf. Lorenzetti, Ricardo Luis, “Consumidores”, p. 420, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2003. 
8 M., M. vs. Sánchez, Claudia y otro s. Daños y perjuicios Fecha: 19/09/2014 Tribunal: Cuarta Cámara de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributario - Mendoza, Mendoza Número de causa: 50218/143385 Cita: RC J 
8195/14. 
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  Que, es claro que tanto GENERAL MOTORS DE ARGENTINA SRL como 

THAUN S.A.  tienen una finalidad lucrativa, por cuanto deben asumir el “riesgo empresario” y 

supervisar y controlar constantemente el funcionamiento del sistema, interviniendo directamente en 

las relaciones que se generan en torno a dicha contratación. 

 Que, la confianza es también un principio general del derecho, que significa un nuevo 

criterio de conducta orientado a la realización de las legítimas expectativas del consumidor, 

objetivamente suscitadas por situaciones de diversa índole, desplegada por los proveedores. En el 

caso que nos ocupa, dable es concluir que el Sr. MARQUEZ optó por un rodado marca 

CHEVROLET y lo adquirió en la concesionaria oficial THAUN S.A. , dos empresas reconocidas y 

dedicadas exclusivamente a fabricarlos, ofrecerlos y administrarlos. Por tanto, el accionar de las 

encartadas no coincide con el estándar exigible a estas entidades, las que deben actuar con la 

profesionalidad y responsabilidad acorde a su objeto empresarial, máxime, si se tiene en cuenta que 

los deberes de conducta son mandamientos a seguir por los proveedores en la prestación de los 

servicios y en el ejercicio de derechos, y a la vez son fuente de obligaciones, que por su 

incumplimiento generan antijuricidad, fundan el deber de reparar, y los exponen a sufrir multas 

administrativas, como así también a que se les impongan daños punitivos.  

  Que, en orden a lo ut supra mencionado, y en un todo de acuerdo con la Responsable de la 

Oficina Municipal de Información al Consumidor en su Auto de Imputación, considero que los 

proveedores han violentado en el caso de marras el trato digno y equitativo que todo usuario 

merece. Esto, por cuanto ni a priori, ni incoado el reclamo mismo por ante esta Dependencia, han 

siquiera acercado una solución a los graves perjuicios ocasionados al consumidor; GENERAL 

MOTORS DE ARGENTINA S.A. sólo se limitó a enviar descargos a través de correo electrónico, 

solicitando plazos a los fines de fijar posición cuando del descargo presentado contra el Auto de 

Imputación se desprende que, ya tenía cabal conocimiento de la problemática, lo cual no hizo más 

que dilatar el procedimiento. Respecto de THAUN S.A. se verifican más de dos incomparecencias 

(en franca violación al art. 48 de la Ley Provincial 13.133), y a mayor abundamiento, no presentó 

ningún tipo de descargo u ofrecimiento posterior a el acto de imputación efectivamente notificado. 

Todo ello deriva en una infracción al Trato Digno  regulado por el artículo 8°bis LDC, que dispone: 

“Trato digno. Prácticas abusivas. Los proveedores deberán garantizar condiciones de atención y 

trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios. Deberán abstenerse de desplegar conductas 

que coloquen a los consumidores en situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorias. No 

podrán ejercer sobre los consumidores extranjeros diferenciación alguna sobre precios, calidades 

técnicas o comerciales o cualquier otro aspecto relevante sobre los bienes y servicios que 

comercialice. Cualquier excepción a lo señalado deberá ser autorizada por la autoridad de 

aplicación en razones de interés general debidamente fundadas. En los reclamos extrajudiciales de 

deudas, deberán abstenerse de utilizar cualquier medio que le otorgue la apariencia de reclamo 

judicial. Tales conductas, además de las sanciones previstas en la presente ley, podrán ser pasibles 

de la multa civil establecida en el artículo 52 bis de la presente norma, sin perjuicio de otros 

resarcimientos que correspondieren al consumidor, siendo ambas penalidades extensivas 

solidariamente a quien actuare en nombre del proveedor”. 

 Que, en efecto, el Trato Digno se trata de un derecho básico y fundamental de consagración 

expresa en nuestro texto constitucional; al decir de Santarelli estamos frente a "una verdadera 

cláusula general que permite juzgar un amplio espectro de comportamientos", añadiendo la 

necesidad de conjugarla con el alcance del concepto de consumidor "...de modo tal que puedan 
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capturarse por parte de quienes no son aún contratantes, sino potenciales consumidores, conductas 

y prácticas en el mercado desleales, poco transparentes, discriminatorias, etc." 9 

 Que, en este sentido, sostiene Molina Sandoval que "(i) La garantía de las condiciones de 

atención y trato digno debe determinarse en el caso concreto (según las circunstancias del mercado, 

condiciones del lugar e incluso de comercialización) y (ii) Dentro de las condiciones de atención no 

sólo está para el debido asesoramiento del producto o servicio que brinda el proveedor sino también 

por los reclamos que realicen los consumidores...", en concordancia con el Art. 27 de la Ley de 

Defensa del Consumidor. De igual forma E. Suárez señala en orden al Art. 8 bis en su primera parte 

"esto apunta a varios aspectos... El trato (entendido como comunicación, relación o proceder de 

obra o palabra con el individuo, que apunta a la gestión de la concreción del contrato de consumo) 

debe ser digno, lo que indica que el consumidor o usuario merece que se le dispense por parte del 

oferente el debido decoro y cortesía a través de su comportamiento, consistente éste en conductas o 

actos que demuestren respeto, consideración y deferencia por la persona con quien se está tratando 

(el cliente potencial o el consumidor efectivo, por caso, con quien ya se celebró un contrato)10 

 Que, en el caso que nos convoca, frente al Consumidor frente al consumidor, resultan 

solidariamente responsables todos los intervinientes en la cadena de producción –GENERAL 

MOTORS DE ARGENTINA SRL- y posterior comercialización –TAHUN S.A.- del bien  por los 

daños resultantes del vicio o riesgo de la cosa. Así lo establece el Art. 40 LDC, “Si el daño al 

consumidor resulta del vicio o riesgo de la cosa o de la prestación del servicio, responderán el 

productor, el fabricante, el importador, el distribuidor, el proveedor, el vendedor y quien haya 

puesto su marca en la cosa o servicio. El transportista responderá por los daños ocasionados a la 

cosa con motivo o en ocasión del servicio. La responsabilidad es solidaria, sin perjuicio de las 

acciones de repetición que correspondan. Sólo se liberará total o parcialmente quien demuestre 

que la causa del daño le ha sido ajena”. En consecuencia, no corresponde frente al consumidor, 

delimitar -a los fines de decidir la responsabilidad- la participación que cado uno de los 

participantes tuvo en el evento dañoso. 

 Que, asimismo, también la responsabilidad de las reclamadas respecto de la garantía, 

encuentra asidero en el art. 13 de la LDC, el cual prevé un factor de atribución objetivo y solidario 

al expresar:  “Son solidariamente responsables del otorgamiento y cumplimiento de la garantía 

legal, los productores, importadores, distribuidores y vendedores de las cosas comprendidas en el 

artículo 11”. Por consiguiente, tanto la fabricante como la concesionaria resultan legitimadas 

pasivas en las acciones del art. 17 LDC, en razón de lo dispuesto en el art.13 LDC. Al decir de la 

jurisprudencia, “La responsabilidad por garantía, dentro de la problemática que nos ocupa, es la 

consecuencia del incumplimiento de la obligación que la ley impone a los sucesivos sujetos 

intervinientes en los procesos de producción, fabricación, importación, distribución y 

comercialización de productos o servicios, o que estos voluntariamente asumen en términos más 

amplios, por la cual tienen el deber temporal de, gratuitamente, reparar o sustituir los productos, o 

prestar nuevamente los servicios que sean defectuosos”11. 

 Que, en un todo de acuerdo con lo dictaminado por la funcionaria que dictó el Acto de 

Imputación, de los hechos ventilados en este expediente, las afirmaciones, documentación y 
                                                           
9 RITTO, Graciela B., "El daño moral contractual y la defensa del consumidor", DJ, 21/12/2011, p. 1. 
10 SUAREZ, Enrique L., Comentario a fallo "El derecho a un trato digno y el debido resarcimiento del daño moral. 
Cuando un acertado y feliz pronunciamiento muestra nuevos caminos para la salvaguarda de los consumidores, SJA 
16/8/2006; JA, 2006-III-323. 
11 (Cam. Civ. y Com. Común de Tucumán, Sala II, 05/07/13, Urueña, Alejandro c/ Fravega SACIEI s/ sumarísimo, LL NOA 
2013 (agosto), 808, AR/JUR/26651/2013). 
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presentaciones realizadas por la reclamante, surge claramente que ha sufrido un menoscabo 

susceptible de apreciación pecuniaria, ya que debió realizar dispendio de su tiempo y recursos en 

realizar estas actuaciones, todo ello sumado al grave perjuicio económico que le causó el pago total 

para la adquisición de un vehículo nuevo con fallas de fabricación que no cumplió con su fin 

último. 

 Que, el procedimiento administrativo de la ley 24.240 no es sólo sancionatorio de las 

infracciones cometidas por el proveedor o prestador de servicios, sino que además la autoridad 

administrativa se encuentra facultada a fijar un reconocimiento resarcitorio al consumidor por el 

DAÑO DIRECTO ocasionado por la infracción determinada en el sumario, regulada por el Art. 40 

bis LDC, que dispone: “Daño directo. El daño directo es todo perjuicio o menoscabo al derecho 

del usuario o consumidor, susceptible de apreciación pecuniaria, ocasionado de manera inmediata 

sobre sus bienes o sobre su persona, como consecuencia de la acción u omisión del proveedor de 

bienes o del prestador de servicios. Los organismos de aplicación, mediante actos administrativos, 

fijarán las indemnizaciones para reparar los daños materiales sufridos por el consumidor en los 

bienes objeto de la relación de consumo. Esta facultad sólo puede ser ejercida por organismos de 

la administración que reúnan los siguientes requisitos: a) la norma de creación les haya concedido 

facultades para resolver conflictos entre particulares y la razonabilidad del objetivo económico 

tenido en cuenta para otorgarles esa facultad es manifiesta; b) estén dotados de especialización 

técnica, independencia e imparcialidad indubitadas; c) sus decisiones estén sujetas a control 

judicial amplio y suficiente. Este artículo no se aplica a las consecuencias de la violación de los 

derechos personalísimos del consumidor, su integridad personal, su salud psicofísica, sus 

afecciones espirituales legítimas, las que resultan de la interferencia en su proyecto de vida ni, en 

general, a las consecuencias no patrimoniales”. 

 Que, se entiende al daño directo como "la facultad de la administración de ordenar al 

proveedor que indemnice al consumidor el valor de los bienes destruidos o deteriorados por un 

hecho u omisión suyo que constituya una infracción a la ley..."12. Así, la reparación del daño directo 

al consumidor resulta una consecuencia de la infracción cometida y constituye un complemento de 

la sanción aplicada al proveedor.  

 Que, en este orden, la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires consideró que "el daño directo consiste 

en la posibilidad de resarcir al consumidor damnificado en sede administrativa, en atención a que 

en una inmensa mayoría de los casos ventilados por denuncias de consumidores, cuando no se ha 

podido alcanzar la conciliación de intereses en la etapa correspondiente, el consumidor no accede 

ya a reclamar por la vía judicial, dada la complejidad de trámite ante el órgano jurisdiccional, 

especialmente en las causas de menor cuantía. Con este artículo… se dota a la Autoridad 

Administrativa de Aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor para determinar la existencia 

de daño directo al usuario o consumidor y obligar al proveedor a resarcir al consumidor…”.  

 Que, en definitiva, la indemnización por daño directo alcanza al consumidor damnificado 

por el incumplimiento de una obligación establecida en la Ley de Defensa del Consumidor por parte 

del proveedor o prestador y/o sus solidarios, y comprende el daño patrimonial causado de manera 

inmediata por esa acción u omisión contraria al ordenamiento de consumo en el valor equivalente a 

la pérdida o disminución del patrimonio del consumidor. Así, “el reconocimiento por daño directo 

incluye los gastos ocasionados o que se vayan a ocasionar como consecuencia del incumplimiento 

                                                           
12 Conf. PICASSO-VÁZQUEZ FERREYRA, Directores, Ley de defensa del consumidor, Comentada y Anotada, La Ley, 
Buenos Aires, 2009, t. I., p. 535. 
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con la obligación legal” 13. 

 Que, respecto del monto regulado respecto de la figura del DAÑO DIRECTO, estese a la 

liquidación acompañada por el reclamante a fojas 113/144 de las presentes actuaciones. 

 Que, finalmente, se debe destacar lo sostenido por Alvarez Larrondo, respecto a que el 

artículo 40 bis LDC es derecho vigente, y como tal debe aplicarse. Se entiende que la labor 

realizada por las autoridades de aplicación creadas por Ley, son las herramientas más eficaces para 

la resolución de conflictos, pudiéndose no solo fijar Multas, sino resarcirse los daños causados a los 

consumidores y usuarios.  

 Que, en un Estado de Derecho, la administración pública, en el despliegue normal y regular 

de sus actos administrativos, tiene la obligación de garantizar el debido proceso y el derecho de 

defensa a sus administrados, por lo que estos principios son el sustento esencial que hace a la 

legitimación y legalidad de sus actos y sus cometidos. 

 Que, particularmente el “debido proceso” es una garantía jurídica del administrado frente al 

Estado que implica un conflicto entre la libertad y autoridad. Para que la primera no se vea 

desvirtuada frente a un poder abusivo e omnipotente hay reglas básicas que la resguarda, estas 

reglas básicas se traducen: Audiencia (peticiones, vistas y alegaciones), Prueba (ofrecimiento y 

producción adecuada), Resolución (fundada y oportuna) e Impugnación (reclamos, recursos y 

acciones). 

 Que, el principio de legalidad afirma estos criterios jurídicos sustanciales, pues subordina a 

los órganos públicos e impide silenciar en instancia judicial cualquier forma parcial o total del 

apartamiento del orden jurídico. Esto hace a una correcta actuación administrativa. 

 Que, adentrándonos en particular en la cuestión que suscita los fundamentos antes 

expuestos, debe dejarse en claro que en el procedimiento seguido en estas actuaciones se dio debido 

cumplimiento al respecto de las garantías constitucionales mencionadas, tanto para la denunciante 

como para la parte denunciada. 

 Que, es de remarcar que el administrado posee el derecho de acudir a un órgano judicial una 

vez agotada la vía administrativa, el cual le brinda la garantía de un control judicial suficiente y 

eficaz del acto administrativo. Este principio de control y revisión de los actos de gobierno de la 

administración fue sentado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Fernández 

Arias, Elena y otros c. Poggio José s/ sucesión”, del 19 de septiembre de 1960 (Fallos 247:646). 

Esto coadyuva a la plena vigencia del Estado de Derecho y de los derechos y garantías de los 

ciudadanos; 

 Que, es de primordial consideración la función preventiva y sancionatoria del Estado en 

ejercicio del poder de policía, y de implementar todas aquellas medidas tendientes a garantizar y 

proteger los derechos de los usuarios y consumidores cuando de las acciones o conductas de 

terceros en la relación de consumo resulten amenazados o afectados sus derechos. 

 Que, el presente procedimiento pretende el resguardo de los valores consagrados y 

garantizados por la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley 

Nacional de Defensa del Consumidor -Ley 24.240, el Código Provincial de Implementación de los 

Derechos de los Consumidores y Usuarios -Ley 13.133- y las normas vigentes del Municipio de 

General Juan Madariaga en la presente Causa. 

  Que, no hallándose enervada por medidas de prueba en contrario, hace prueba suficiente de 

infracción las constancias de autos, en los términos de los artículos 4°, 5°, 6°, 8° bis, 10° bis, 17°,  

                                                           
13 Ley de Defensa del Consumidor. Comentada. Anotada. Concordada”, Carlos E. Tambussi, Ed. Hammurabi, 1° edición, 
Buenos Aires, 2017, Pág. 282). 
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37, 40°, 40 bis  de la Ley Nacional N° 24.240, y Art. 48° de la Ley 13.133, correspondiendo a este 

Juzgado de Faltas Municipal sancionar con arreglo a derecho, aplicándose el procedimiento 

establecido en la Ley Provincial N° 13.133.  

 Que, la sanción que corresponde aplicar a las firmas de autos es la sanción de MULTA 

(Artículo 47° Inc. B – Ley Nacional 24.240; Artículo 73° Inc. “b” – Ley Provincial 13.133).  

 Que, la sanción impuesta es una sanción administrativa de carácter objetivo, por lo que la 

noción de dolo o culpa es indiferente; 

 Que, es de destacar que la multa y su monto, de acuerdo con el Derecho Penal Económico, 

deber ser siempre consideradas como sanciones ejemplificadoras e intimidatorias (conforme criterio 

de la Corte Suprema en fallos 171:366) y no meramente retributivas, como las referidas al Derecho 

Penal Común (Conf. C.N. Penal Económico, Sala II, “Blanco Alonso Juan y otros S/ Ley 19.511”, 

Nov. 24/09/76); 

 Que en la aplicación y graduación de la sanción, se tiene en cuenta  la circunstancia de haber 

denunciado, el haber vendido como nuevo un automóvil cero kilómetro con defectos de fábrica que 

no fueron reparados satisfactoriamente luego de tres entradas al service, el perjuicio resultante de la 

infracción para  el consumidor, la posición de los infractores en el mercado, el grado de 

intencionalidad, la gravedad de los riesgos o de los perjuicios sociales derivados de la infracción y 

su generalización, y las demás circunstancias relevantes del hecho (Art. 77 de la Ley 13.133). 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la 

Ley Nacional N° 24.240, Ley Provincial N° 13.133, Artículos 47°, 79°, 80° y 81° y cct., y Decreto 

Municipal 1099/16; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

  

ARTICULO 1°.- Imponer, por los fundamentos expuestos en los considerandos, a las firmas 

GENERAL MOTORS DE ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-66207168-0 y THAUN S.A. S.A. , 

CUIT 30-70975788-8, la sanción de MULTA de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

($650.000) por haber infringido lo dispuesto en los artículos 4°, 5°, 6°, 8°bis, 10° bis, 17°, 37° y 40° 

de la Ley Nacional 24.240. El importe correspondiente a la Multa deberá ser depositado dentro de 

los diez (10) días hábiles de notificada la presente (Artículo 63° Ley Provincial N° 13.133). 

 

ARTICULO 2°.- Imponer a la firma GENERAL MOTORS DE ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-

66207168-0 y THAUN S.A. S.A. , CUIT 30-70975788-8,  la sanción de MULTA en concepto de 

DAÑO DIRECTO a favor del denunciante SR. MARQUEZ SERGIO ARIEL, D.N.I. 27.105.640, 

por la suma que asciende a PESOS UN MILLON TRESCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 

($1.309.500.-) que representa el valor actual en plaza del rodado CHEVROLET CRUZE LT MT, 

valor que se actualizará al momento del efectivo pago, lo cual deberá acreditar en un plazo máximo 

de 10 días hábiles. 

 

ARTICULO 3°.- Imponer a la firma THAUN S.A. S.A. , CUIT 30-70975788-8,  la sanción de 

MULTA por la suma de PESOS DIEZ MIL ($8.000) en concepto de incomparecencia injustificada 

a las audiencias conciliatorias, Art. 48 de la Ley Provincial 13.133. El importe correspondiente a la 

Multa deberá ser depositado dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la presente (Artículo 

63° Ley Provincial N° 13.133).  
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ARTICULO 4°.- Reponer en concepto de Tasa Administrativa la suma de PESOS CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($184,80). 

 

ARTICULO 5°.- El presente agota la vía administrativa y en consecuencia la misma es impugnable 

dentro de los veinte (20) días hábiles de notificada, conforme lo dispone el artículo 70 de la Ley 

13.133, modificado por el artículo 76 de la Ley 14.652.  

 

ARTICULO 6°.- Al efecto de dar cumplimiento a los artículos del presente Decreto, se le hace saber 

a la sancionada que deberá depositar los importes establecidos en carácter de multa y tasa 

administrativa en la Cuenta a nombre de Municipalidad de General Madariaga CUIL/CUIT 30-

64167008-8, Banco de la Provincia de Buenos Aires Sucursal General Madariaga, en pesos, cuenta 

N° 6952-50110/7, CBU 0140349501695205011075, dentro de los DIEZ (10) días hábiles 

administrativos de notificada la presente (artículo 63 de la Ley Provincial 13.133) presentando ante 

esta dependencia la constancia correspondiente de pago, para ser agregada a los presentes actuados y 

bajo apercibimiento conforme el artículo 64 de la Ley citada, de su cobro mediante ejecución fiscal 

por vía de Apremio. 

 

ARTICULO 7°.- Como medida accesoria de acuerdo al artículo 47° “in fine” de la Ley 24.240 y el 

artículo 76° de la Ley Provincial 13.133, la sancionada deberá publicar dentro del plazo de DIEZ (10) 

días hábiles administrativos de notificada la presente la parte dispositiva de esta Resolución 

(conforme los requisitos tipográficos dispuestos en la Resolución SIC. Y M N° 906/098) y a su costa 

en el diario zonal “El Mensajero de la Costa” debiendo acreditar dicha publicación en este expediente 

en el plazo de CINCO (5) días hábiles de efectuada. 

 

ARTICULO 8°.- Notifíquese a las partes con copia íntegra del presente. 

 

ARTICULO 9°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 10. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 101/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 219/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Silvia Molina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Silvia Molina D.N.I. Nº 20.343.636 domicilio Calle 43 bis 

e/ 2 y 4, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 102/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 220/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Rubén Oscar Medina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Rubén Oscar Medina D.N.I. Nº 16.463.516 domicilio Calle 37 e/ 6 

y 8, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

140 

 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 103/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 221/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Luisa Gómez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Luisa Gómez D.N.I. Nº 14.421.468 domicilio Calle 35 y 8, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

141 

 

Registrado bajo el número: 104/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 226/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Marta Gondra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Marta Gondra, D.N.I. Nº 27.170.996 domiciliada en calle 

Italia entre Perú y Nicaragua, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 600.- (Pesos 

seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 105/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 
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VISTO el expediente nº 227/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Dora Leonor Pastorino para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Dora Leonor Pastorino D.N.I. Nº 23.818.659 domicilio Calle 

Cortada Sur y El Salvador, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 600.- (Pesos 

seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 106/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 228/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Josefa Isabel Varela para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Josefa Isabel Varela D.N.I. Nº 14.066.846 domicilio Calle 

Córdoba Nº 651, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 500.- (Pesos quinientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 107/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 229/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Paola Romina Britos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paola Romina Britos D.N.I. Nº 34.459.829 domicilio Calle 

Colombia Nº 680, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 108/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 230/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Mariela Edith Figueroa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mariela Edith Figueroa D.N.I. Nº 27.357.231 domicilio Calle 

Brasil y Costa Rica, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 109/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 231/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Carolina Beatriz Benítez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carolina Beatriz Benítez D.N.I. Nº 29.013.577 domicilio Calle 

Honduras Nº 802, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 110/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 213/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la 

Sra. María Elena Care, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   
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                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3.154,50.- (Pesos tres mil ciento cincuenta y cuatro con 

cincuenta centavos), Acta Nº 5101 - Causa Nº 996/2019 – Infracción Art. 48 Inc. A, Art. 72 Inc. B.1 

de la Ley 24.449, correspondiente a la Sra. María Elena Care, quien afecta los fondos de la multa al 

Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 111/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 214/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la 

Sra. Luciana Manuela Díaz, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.567,62.- (Pesos seis mil quinientos sesenta y siete con 

sesenta y dos centavos), Acta Nº 4924 - Causa Nº 973/2019 – Infracción Art. 48 Inc. A de la Ley 
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24.449, correspondiente a la Sra. Luciana Manuela Díaz, quien afecta los fondos de la multa al 

Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 112/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 215/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Lucio Manuel Fernández, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.563,03.- (Pesos seis mil quinientos sesenta y tres con 

tres centavos), Acta Nº 4684 - Causa Nº 639/2019 – Infracción Art. 40 Inc. B de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Lucio Manuel Fernández, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Nº 

15 “Batalla de Tucumán” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 113/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 216/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Ángel Pérez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.577,25.- (Pesos un mil quinientos setenta y siete con 

veinticinco centavos), Acta Nº 5017 - Causa Nº 7/2020 – Infracción Art. 40 Inc. C de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Ángel Pérez, quien afecta los fondos de la multa a la Sociedad de Fomento 

del Barrio San Martín A de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 114/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 217/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Juan Carlos Irastorza, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.874,17.- (Pesos cuatro mil ochocientos setenta y 

cuatro con diecisiete centavos), Acta Nº 21141 - Causa Nº 991/2019 – Infracción Art. 47 Inc. A de 

la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Juan Carlos Irastorza, quien afecta los fondos de la multa a la 

Escuela Nº 2 “Tuyu” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 115/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 218/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Mario Rodríguez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 
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tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.577,25.- (Pesos un mil quinientos setenta y siete con 

veinticinco centavos), Acta Nº 4600 - Causa Nº 38/2020 – Infracción Art. 49 Inc. B.2 de la Ley 

24.449, correspondiente al Sr. Mario Rodríguez, quien afecta los fondos de la multa a Provida de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 116/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

             GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 30/20, iniciado por la Secretaria de Gobierno, 

solicitando una bonificación por función para la agente Fátima Suarez, y; 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que la agente cumple tareas en la oficina de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 

Gobierno; 

                                  Que la bonificación será por función Remunerativa y representará el treinta 

por ciento (30%) del básico de la agente; 

          

           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Abonar, con retroactividad al 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020 inclusive, a la Sra. Fátima Haydee Suarez, D.N.I. Nº 35.409.863 Legajo 2043, una 

bonificación por función correspondiente al 30% del sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°.  El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría 

de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) - Partida 1.1.1.0 retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 117/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 275/20 Iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. denuncia 

hechos, y;  

 

CONSIDERANDO:  

  

                                 Que se inician las presentes actuaciones dando cuenta de hechos ocurridos el 

día 11 de enero del corriente año en el sector de internación del Hospital, de los que resulta 

denunciante la progenitora de la paciente Prieto Kamila contra un menor de edad, quienes se 

encontraban internados en el nosocomio; 

            Que obra a fs. 7 dictamen de la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa 

estimando procedente la instrucción de una información sumaria para establecer los alcances de los 

hechos denunciados como medida preventiva (art. 85 Ordenanza General 267) y según su resultado 

disponer el correspondiente sumario administrativo a los agentes denunciados para deslindar 

responsabilidades, conforme las previsiones del procedimiento disciplinario reglado por la Ley 

14.656;  

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Ordénese la instrucción de información sumaria, con el objeto de verificar los 

alcances y exactitud de los hechos denunciados. 
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ARTICULO 2º. Designase Instructor Sumariante al Director de Asuntos Legales, Dr. Hernán 

Ferraro. 

  

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

  

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  
 

Registrado bajo el número: 118/20. 

 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 298/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Esteban Alejandro Chirizola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Esteban Alejandro Chirizola, D.N.I. N° 32.432.452, domicilio calle 

Alberti e/ Tuyu y Etchegaray, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (pesos un 

mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 119/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 5298/19, ref. nota presentada por la Directora de Medio Ambiente de esta 

Municipalidad, solicitando la designación del Sr. Ignacio Nahuel Montenegro desde el día 01/01/20 

hasta el día 31/03/20 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita la contratación de personal para realizar tareas de control, 

vigilancia y distribución de camiones en el predio ubicado en el km 405,5 de la Ruta Provincial 

Interbalnearia nº 11; 

                                 Que es necesario cubrir las necesidades de dicha área; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, desde el día 01 de enero de 2020 hasta el día 31 de 

marzo de 2020 inclusive, al Sr. Ignacio Nahuel Montenegro, D.N.I Nº 43.660.317, Legajo 2950, 

categoría M9-B con dedicación exclusiva, para realizar tareas de disposición y tratamiento de 

residuos sólidos urbanos, perteneciente a la Dirección de Medio Ambiente.  
 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.16.000   Secretaria de 

Espacios Públicos y Medio Ambiente – Programa 39.00.00 – Servicios de mantenimiento de 

espacios verdes y arbolado -  fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.2.1.0. – 

Personal Transitorio. 
 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 120/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 5299/19, ref. a nota presentada por la Directora de Medio Ambiente de 

esta Municipalidad, solicitando la designación del Sr. Rubén Carlos Tisera, desde el día 01/01/20 

hasta el día 31/03/20 inclusive, y; 
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CONSIDERANDO: 

                                  Que se solicita la contratación de personal para realizar tareas de control, 

vigilancia y distribución de camiones en el predio ubicado en el km 405,5 de la Ruta Provincial 

Interbalnearia nº 11; 

                                 Que es necesario cubrir las necesidades de dicha área; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, desde el día 01 de enero de 2020 hasta el día 31 de 

marzo de 2020 inclusive, al Sr. Rubén Carlos Tisera, D.N.I Nº 16.286.777 Legajo 2944, categoría 

M9-B con dedicación exclusiva, para realizar tareas de disposición y tratamiento de residuos sólidos 

urbanos, perteneciente a la Dirección de Medio Ambiente.  
 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.16.000   Secretaria de 

Espacios Públicos y Medio Ambiente – Programa 39.00.00 – Servicios de mantenimiento de 

espacios verdes y arbolado -  fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 1.2.1.0. – 

Personal Transitorio. 
 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 121/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 5135/19 donde la Sra. Daniela Barrientos solicita apoyo económico para 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Sra. Barrientos solicita una ayuda económica para solventar gastos 

debido a  que su esposo, Héctor Gustavo Díaz, se encuentra internado en la ciudad de Mar del Plata; 

                                 Que el Sr. Díaz, agente municipal, sufrió un accidente en la vía publica el día 

20 de noviembre de 2019 y como consecuencia fue trasladado al Hospital Interzonal de Mar del 

Plata, donde permanece internado con fecha de alta indeterminada a la espera de una cirugía; 

                              Que la Secretaría de Gobierno a fs 10 considera oportuno concurrir en su ayuda 

con la suma de $4.500.- (pesos cuatro mil quinientos) por los meses de enero y febrero del corriente 

año;                             

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al agente Héctor Gustavo Díaz, D.N.I. 21.603.529, una ayuda social al 

personal de $.4.500- (pesos cuatro mil quinientos) durante los meses de enero  y febrero de 2020, 

para afrontar gastos urgentes relacionados con un problema de salud como se indica a fs. 1. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia - 

Programa 01.00.00 Fijación de objetivos de Política Gubernamental -  Fuente de Financiamiento 

110 (tesoro municipal) Partida1.5.0.0. Asistencia Social al personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 122/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 262/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Lidia Raquel Acosta para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lidia Raquel Acosta, D.N.I. Nº 28.287.468, domicilio calle 2 e/ 

39 y 41, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00. Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 123/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 263/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Irma Raquel Arriola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Irma Raquel Arriola D.N.I. Nº 18.641.193 domicilio Calle 2 e/ 47 

y 49, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 124/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 264/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Cintia Pamela Madrid para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Cintia Pamela Madrid D.N.I. Nº 32.172.933 domicilio Calle 49 

bis e/ 8 y 10, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 125/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 265/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Eloa Del Valle Chávez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que 

atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

158 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Eloa del Valle Chávez, D.N.I. n° 34.107.000, domicilio calle 

Italia n° 436, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $700.- (pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 126/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 266/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Lucrecia Soledad Pavón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucrecia Soledad Pavón, D.N.I. N° 29.849.112 domicilio Calle 

39 e/ 2 y 4, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 

(Tesoro Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos 

corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 127/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 267/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Eugenia Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Eugenia Tisera, D.N.I. Nº 30.390.476 domiciliada en calle 

Venezuela y Alemania, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  
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Registrado bajo el número: 128/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 268/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Cristina Carou para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Cristina Carou, D.N.I. N° 25.041.466, domicilio calle Illia 

e/ 111 y 107, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 129/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 
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VISTO el expediente nº 269/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Araceli Andrea Escalada para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Araceli Andrea Escalada, D.N.I. N° 36.537.871, domicilio calle 4 

e/ 23 y 25, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.500.- (pesos un mil quinientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – 

Programa 01.00.00. Fijación de objetivos de política gubernamental – Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal – Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos 

corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 130/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 284/20 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. fondo común de inversión 

Cta. Cte. 50198/5; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que solicita la suscripción de fondo común de inversión en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, con fondos de origen provincial de Cta. Cte. 50198/5;              

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar suscripción de Fondo Común de 

Inversión en el Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100755141 de Cta. Cte. 

50198/5, por $ 9.000.000.- (pesos nueve millones) el día 20/01/2020. 

 

ARTICULO 2º. Retirado el fondo pertinente, la renta generada será depositada a la cta. cte. 

50198/5. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 131/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 286/20 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. fondo común de inversión 

Cta. Cte. 7349/5; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que solicita la suscripción de fondo común de inversión en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, con fondos de origen provincial de Cta. Cte. 7349/5;              

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar suscripción de Fondo Común de 

Inversión en el Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00101003658 de Cta. Cte. 

7349/5, por $ 2.000.000.- (pesos dos millones) el dia 20/01/2020. 

 

ARTICULO 2º. Retirado el fondo pertinente, la renta generada será depositada a la cta. cte. 

7349/5. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 133/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 285/20 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción y rescate de 

fondo común de inversión Cta. Cte. 10097/7; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que la Tesorera Municipal solicita la suscripción y rescate de fondo común de 

inversión en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cta. Título 00100969974 de Cta. Cte. 

10097/7;              

    

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a realizar la suscripción de Fondo Común de Inversión en el banco de la 

Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100969974 de cta. cte. 10097/7 por: 

- $ 4.600.000.- (pesos cuatro millones seiscientos mil) el día 10/01/2020 

 

Generando intereses por: 

       

     -     $ 1.401,83.- (pesos un mil cuatrocientos uno con ochenta y tres centavos),     

 

ARTICULO 2º. Realizar el rescate por 1.525.000.- (pesos un millón quinientos veinticinco mil) 

depositados a la misma cta. cte. el día 14/01/2020. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 134/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de enero de 2020. 
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VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 5294/19, iniciado por el Secretario de 

Producción, ref. agente Susana Erice; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Sra. Erice es la encargada de la oficina de guías de la Delegación Pirán, 

quien realiza los certificados de venta, guías y permisos de marcación, en relación a los productores 

ganaderos del Partido de General Madariaga; 

   Que se le abonara el 30% del ingreso total en concepto de rendiciones por 

tasa de control de marcas y señales; 

     

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar a la Sra. Susana Inés Erice D.N.I Nº 23.794.945 Legajo 1723, en concepto 

de rendiciones por tasa de control de marcas y señales, el siguiente período, a saber: 

 

FECHA RENDICION IMPORTE A ABONAR 

22/11/2019 al 20/12/2019 $ 36.898.- $11.069,40.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción - 

Programa 29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo - Fuente de 

Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal – Partida 3.4.9.0 Otros servicios Técnicos y 

Profesionales.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número:  135/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 297/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Florencia Julia Teran para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Julia Teran D.N.I. Nº 26.243.782 domicilio Calle 

Yrigoyen nº 453, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 3.500.- (Pesos tres mil 

quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 136/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

  

VISTO el expediente Nº 102/20, ref. nota presentada por el Sr. Héctor Federico Baigorria, 

solicitando bonificación especial establecida en el Escalafón Municipal Decreto 59/11 y sus 

modificaciones Decreto 494/12; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                         Que el agente solicitante cumple con las condiciones establecidas en el Art. 

59 donde solicita la bonificación especial;  

   Que según el Art. 60 el agente percibirá por 3 (tres) años el beneficio;  

   Que el Art.61 establece que una vez finalizado el plazo estipulado en el Art. 

60, el agente cesara en su actividad a fin de acogerse al beneficio jubilatorio; 

   Que por el Art. 62 el agente deberá cumplir con los requisitos solicitados;  

    

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA 
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ARTICULO 1º. Abonar al Sr. Héctor Federico Baigorria D.N.I Nº 13.810.332 Legajo 1028 

personal obrero, categoría 10, jornada de 48 horas semanales, la bonificación especial determinada 

por el Decreto 59/11 y su modificación Decreto 494/12, percibiendo un adicional remunerativo 

equivalente al 50% sobre su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2º. Dicha bonificación deberá ser abonada durante el período correspondiente al 

01/01/2020 hasta el 31/12/2022 inclusive. 

 

ARTICULO 3º. El precitado gasto se deberá imputar a la jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de 

servicios generales y mantenimiento – Programa 44.00.00 servicios de barrido - Fuente de 

financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Imputación 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 137/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales del expediente 3005/19 iniciado por la Contadora Municipal, 

ref. desafectación de deuda (Inst. de la Vivienda); y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que la Contadora Municipal solicita desafectar la deuda registrada bajo el 

número de proveedor 50090 Instituto de la Vivienda, por un total de $ 201.678,39; 

                                 Que la solicitud se debe a que el Instituto de la Vivienda envió nuevas boletas 

de pago con la deuda consolidada en un código de barras que al registrarse y proceder a su pago 

motivó la reiteración de las registraciones que se hicieron con anterioridad para otros ejercicios y 

quedaron duplicadas; 

                           Que a fs. 6 se emite opinión favorable del Secretario de Hacienda;                 

Que según dictamen de la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa no hay observaciones que 

formular al procedimiento requerido por la Contadora, en uso de las atribuciones que le 

corresponden según Art. 107 del decreto Ley 6769/58 y Art. 1º del Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para las Municipalidades del HTC; 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Autorizar a Contaduría Municipal a realizar desafectación de deuda que se detalla 

en el Anexo I. 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Contaduría Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 138/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

ANEXO I 

 
 

 

 

Nº PROVEEDOR NOMBRE  Nº COMPROMISO IMPORTE 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 7408/2010 12944.27 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 9958/2010 12944.27 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 3855/2011 12944.27 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 5285/2011 12944.27 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 8323/2011 12944.27 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 1619/2012 10286.05 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 4221/2012 10286.05 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 9953/2012 10286.05 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 9954/2012 10286.05 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 3644/2013 10286.05 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 11585/2013 10286.05 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 11586/2013 8591.44 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 11587/2013 10286.05 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 11588/2013 10286.05 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 13152/2014 8591.44 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 13153/2014 8591.44 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 13154/2014 8591.44 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 2551/2015 8591.44 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 6688/2015 8591.44 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 13293/2015 780 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 12635/2015 780 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 5770/2016 780 

50090 Instituto de la Vivienda Pcia. Bs. As. 12102/2016 780 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 289/20, donde el Director Delegación Macedo solicita se declare de interés 

municipal un evento nocturno, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el día 26 de enero se realizará un evento en donde se encuentra la plaza y 

el galpón del ferrocarril del Paraje Macedo;                       

                      Que dicha actividad se desarrollará desde las 19 horas hasta las 24 horas y 

contará con servicio de cantina, artesanos y cantores;              

            Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. 

considera conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el evento nocturno en el Paraje Macedo, que se 

realizará el día 26 de enero de 2020. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de 

Gobierno – Programa 35.00.00 Delegación Macedo - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 139/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 181/20, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, 

solicitando se designe transitoriamente a Estela Paola Montenegro, desde el día 21/12/19 hasta el 

día 31/12/19 inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Secretaria de Desarrollo Social solicita personal para reemplazar a la 

agente Sonia De Lisa quien se encuentra con licencia anual;                                                   

                                  Que es necesario cubrir los servicios de la dependencia;   
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                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 21 de diciembre de 2019 hasta 

el día 31 de diciembre de 2019 inclusive, a la Sra. Estela Paola Montenegro, D.N.I. Nº 26.706.051, 

Legajo 2906, como Personal Técnico, Categoría 1 A0, para realizar tareas en el Jardín Maternal, en 

reemplazo de la Sra. Sonia De Lisa. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación Social - Programa 25.00.00 Desarrollo 

Infantil - fuente de financiamiento 132 (fondos de origen provincial) Fondo Educativo - Partida 

1.2.0.0 Personal Temporario. 
 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 140/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente nro. 246/20, ref. necesidad de cubrir los servicios 

de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Quirófano, correspondientes 

al periodo comprendido entre el 16 de diciembre de 2019 y el 15 de enero de 2020; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, 

pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de 

diciembre de 2019 y el 15 de enero de 2020, a los siguientes profesionales del Servicio de 

Quirófano del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Chento, Jimena 2073 $ 4.000.- 

Bustamante, María 1912 $ 8.000.- 

Medina, Romina 2590 $ 2.000.- 

Maydana, Marisol 2787 $ 4.000.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal – Imputación 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 141/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 247/20, ref. necesidad de cubrir los servicios de 

Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Rayos X desde el 16 de 

diciembre de 2019 al 15 de enero de 2020; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, 

pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designase por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de 

diciembre de 2019 al 15 de enero de 2020, a los siguientes profesionales del Servicio de Rayos X 

del Hospital Municipal, a saber: 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

171 

 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Goroso, Natalia Andrea 2338 $ 4.620.- 

Goñi, Héctor Daniel 2192 $ 4.890.- 

Haedo, María Eugenia 1835 $ 13.300.- 

Algañaraz Vanesa 2025 $ 2.300.- 

Púa Soledad 2056 $ 10.300.- 

Mugherli, Anahí 2102 $ 4.600.- 

Mateos, Mariana 2445 $ 2.300.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 - Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos 

del tesoro municipal – Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 142/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

  

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 248/20, ref. necesidad de cubrir los servicios de 

Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Laboratorio, correspondiente al 

período comprendido entre el 16 de diciembre y el 15 de enero de 2020; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, 

pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de 

diciembre de 2020 y el 15 de enero de 2020, a los siguientes profesionales del Servicio de 

Laboratorio del Hospital Municipal, a saber: 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

172 

 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Jaureguiberry, Carolina 2543 $ 8.353.- 

Coronel, Berta Noemí 2464 $ 10.223.- 

Erreguerena, Ana María  2859 $ 7.833.- 

Chaparro, Ana Laura 1925 $ 14.687.- 

Funez, Carolina 2461 $ 4.250.- 

Luna, Pamela 2055 $ 417.- 

Gómez, Ivana 1958 $ 10.003.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 - Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos 

del tesoro municipal – Imputación 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 143/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de enero de 2020. 

  

VISTO las actuaciones municipales Expediente nro. 249/20, ref. necesidad de cubrir los servicios 

de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Hemoterapia, 

correspondientes al periodo diciembre 2019; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

                                   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, 

pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

 

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período diciembre 2019, a los siguientes 

profesionales del Servicio de Hemoterapia del Hospital Municipal, a saber: 
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AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Aquino, María del Cielo  2619 $ 20.000.- 

Ricci, Adriana  1172 $ 15.000.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal – Imputación 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 144/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA,24 de enero de 2020.  

 

VISTO el expediente nº 305/20 por el cual la Contadora Municipal solicita una transferencia para la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan Madariaga; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Municipio debe transferir a Bomberos Voluntarios las sumas 

recaudadas en concepto de tasa de seguridad, correspondiente al período 1 al 31 de diciembre de 

2019; 

                                     Que según consta en los registros administrativos el monto a transferir es de 

$ 93.887,88.- 

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una transferencia de $ 93.887,88.- (Pesos noventa y tres mil ochocientos 

ochenta y siete con ochenta y ocho centavos), a la Asociación de Bomberos Voluntarios de General 

Juan Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de 

Seguridad Programa 47.00.00. Apoyo a Bomberos Voluntarios - Fuente de Financiamiento 131 

(Fondos afectados de origen municipal) - Partida 5.1.0.0. Transferencias al sector privado para 

financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º.  La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por 

la suma de dinero recibida en concepto de transferencia. La rendición se realizará en la contaduría 

municipal con la documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. 

Dicha documentación debe ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º.  La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa 

del derecho a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está 

obligado a exigir la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su 

alcance dentro del plazo. Vencido el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 

2980/00 quedará expedita la vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, 

el reintegro de las sumas otorgadas a la institución con más los intereses que correspondan desde la 

fecha en que se efectivizó la transferencia, según la tasa vigente en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 145/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020.  

 

VISTO el expediente N° 58/20, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, 

solicitando una retribución en concepto de tarea extra laboral para la Sra. María Sol Guglielmetti, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                        Que es necesario cubrir los servicios del área, con actividad fuera del 

ámbito de la Secretaria como del horario habitual;  

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abónese, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el día 31 de 

diciembre de 2020 inclusive, a la Sra. María Sol Guglielmetti D.N.I Nº 27.854.686 Legajo 2711, 

una retribución mensual en concepto de tarea extra laboral de $ 3.000.- (Pesos tres mil).  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.06.000            Secretaria de 

Desarrollo Social – Programa 46.00.00 Protección derechos niños, niñas y adolescentes – fuente de 
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financiamiento 131 fondos afectados de origen municipal - Partida 1.3.1.0 retribuciones 

extraordinarias (Personal Permanente). 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 146/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 154/20, ref. nota presentada por el Secretario de Producción de esta 

Municipalidad, solicitando una retribución en concepto de tarea extra laboral para la Sra. Verónica 

Diuberti, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                        Que es necesario cubrir los servicios del área, con actividades fuera del 

ámbito de la Secretaria como del horario habitual; 

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el día 31 de diciembre 

de 2020, a la Sra. Verónica Diuberti D.N.I Nº 16.845.326 Legajo 1507, una retribución mensual en 

concepto de tarea extra laboral de $ 1.500.- (Pesos un mil quinientos).  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 - Secretaria de 

Producción – Programa 29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la Producción y el Empleo – 

fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 147/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 31/20, ref. nota presentada por la Secretaria de Gobierno, solicitando una 

retribución en concepto de tarea extra laboral para agentes que realizan tareas en el área 

mencionada; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios del área, con actividades fuera del 

horario habitual y del ámbito municipal; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Abonar con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020 inclusive, una retribución mensual en concepto de tarea extra laboral, a las siguientes 

personas, a saber: 

 

Legajo Nombre y Apellido Monto 

2057 Mariana Gómez $ 6.900.- 

1389 Natalia Patricia Bell $ 3.000.- 

1728 Ludmila Rodríguez $ 2.000.- 

1413 Patricia Sarlengo $ 3.500.- 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior – 

Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 148/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 
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VISTO el expediente N° 33/20, ref. nota presentada por la Directora de Finanzas, solicitando una 

retribución en concepto de tarea extra laboral para las agentes Margarita Achili y Estefanía San 

Millán, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                        Que es necesario cubrir los servicios del área, con actividades fuera del 

horario habitual y del ámbito municipal;  

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el día 30 de junio de 

2020 inclusive, a la Sra. Margarita Achilli D.N.I Nº 13.209.554 Legajo 1008, una retribución 

mensual en concepto de tarea extra laboral de $ 1.800.- (Pesos un mil ochocientos).  

 

ARTICULO 2°. Abonar, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el día 30 de junio de 

2020 inclusive, a la Sra. Estefanía San Millán D.N.I Nº 29.268.393 Legajo 1598, una retribución 

mensual en concepto de tarea extra laboral de $ 5.000.- (Pesos cinco mil).  

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.12.000            Secretaria de 

Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera – fuente de financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.1.3.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 149/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 39/20, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social de esta 

Municipalidad, solicitando bonificación por manejo de fondos para la Sra. Graciela de los Milagros 

Méndez; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que según lo establece el Artículo 15 de la Ordenanza nro. 2605/19 los 

agentes que realizan tareas de manejo de fondos, percibirán un 25 % equivalente al sueldo básico de 

su categoría; 
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             Que la agente tiene a cargo la caja chica del área; 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales considera que la aplicación del pago 

de bonificaciones resulta facultativo del Departamento Ejecutivo, por ello si lo estima conveniente 

podrá continuar el trámite en la forma de estilo, y de acuerdo a las circunstancias obrantes en autos;  

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, a la Sra. Graciela de los Milagros Méndez, D.N.I N° 24.224.500, Legajo 

2139, la bonificación por manejo de fondos, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 al 31 de 

diciembre de 2020, inclusive. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.06.000            Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social – fuente de financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.1.1.0 Retribuciones del cargo. 
 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 150/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 38/20, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social de esta 

Municipalidad, solicitando bonificación por manejo de fondos para el agente Andrés Martín Pérez; 

y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que según lo establece el Artículo 15 de la Ordenanza nro. 2605/19 los 

agentes que realizan tareas de manejo de fondos, percibirán un 25 % equivalente al sueldo básico de 

su categoría, 

            Que el agente tiene a cargo gestiones en tesorería, bancos y compras 

relacionadas al área; 

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales considera que la aplicación del pago 

de bonificaciones resulta facultativo del Departamento Ejecutivo, por ello si lo estima conveniente 

podrá continuar el trámite en la forma de estilo, y de acuerdo a las circunstancias obrantes en autos;  

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar, al Sr. Andrés Martín Pérez, D.N.I N° 34.459.919, Legajo 2149, la 

bonificación por manejo de fondos, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre 

de 2020, inclusive. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.06.000            Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social – fuente de financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.1.1.0 Retribuciones del cargo. 
 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 151/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 180/20, ref. a nota presentada por la Secretario de Hacienda, solicitando se 

designe transitoriamente a la Sra. Rocío Elisabeth Gómez, desde el día 13/01/20 hasta el día 

24/01/20 inclusive, y;  

 

CONSIDERANDO: 

                                   Que es necesario cubrir el servicio de dicha área, ante el pedido de licencia 

por descanso anual de la Jefe de División Contaduría; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa de División de Contaduría, Sra. María 

Natalia Meneses D.N.I. N° 28.528.990, Legajo 1638, desde el día 13 de enero de 2020 hasta el día 

24 de enero de 2020 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Desígnese, transitoriamente desde el día 13 de enero de 2020 hasta el día 24 de 

enero de 2020 inclusive, a la Sra. Rocío Elisabeth Gómez D.N.I. N° 34.729.568, Legajo 2309, 

como Jefa de División Interina, en reemplazo de la titular. 
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ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      

Jurisdicción 111.01.12.000 – Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 -  Administración 

Financiera – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal 

Permanente. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 152/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 64/20, ref. a nota presentada por la Directora de Cultura, solicitando la 

designación de horas cátedras para agentes del Programa Nuestros Chicos desde el día 01/01/20 

hasta el día 29/02/20 y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Directora de Cultura solicita designar a los profesores Carolina Noemí 

Robinik, Sandra Asen, Carolina de las Mercedes Henríquez y Maximiliano García Quiroga para 

desarrollar tareas en el programa Nuestros Chicos 2020;                       

                                                   

                                  Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas durante el período 

referido;  

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no existen observaciones a 

realizar, pudiendo continuar con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se 

requiera, de estimarlo conveniente y necesario; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 

día 29 de febrero de 2020 inclusive, para desempeñar actividades en el Programa Nuestro Chicos, a 

las siguientes personas: 

 

Legajo Apellido y Nombre DNI Total Horas 

2135 Robinik Carolina Noemí 30.468.300 29 

1708 Asen Sandra 18.501.190 29 

2477 Henríquez Carolina de las Mercedes 28.297.411 29 
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1176 García Quiroga Maximiliano  26.098.869 29 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.02.000   Secretaría de 

Gobierno – Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 

(fondos afectados de origen provincial) fondo educativo – Partida 1.2.0.0. Personal temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 153/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 179/20, ref. nota presentada por la Secretaría de Salud, solicitando la 

designación de la Sra. Sonia Alicia Pereyra, desde el 01/01/20 al 01/03/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de dicha área; 

                                  Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no existen observaciones a 

realizar, pudiendo continuar con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se 

requiera, de estimarlo conveniente y necesario; 

                 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 

01 de marzo de 2020 inclusive, a la Sra. Sonia Alicia Pereyra, DNI Nº 18.336.570, legajo 2951, 

como personal de servicio, categoría 1, 36 horas semanales, para desempeñar tareas en la Secretaría 

de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.04.000            Secretaria de 

Salud - Programa 16.00.00 – Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 

110 (tesoro municipal) - Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 154/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 37/20, ref. nota presentada por la Directora de la Escuela Municipal de 

Bellas Artes, solicitando las designaciones de profesores que dictaran los Talleres, desde el 

01/01/20 al 31/03/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas;  

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 

31 de marzo de 2020 inclusive, para desempeñar diferentes talleres en la Escuela de Bellas Artes 

Divisadero, a las siguientes personas: 

 

Nombre y Apellido DNI Actividad 
 Horas 

Cátedras 
Legajo 

María José Pugni 32.423.652 Ajedrez 1 2900 

Pablo Daniel Clemente 23.130.896 Canto y coro de niños 7 2096 

Pablo Gabriel Siarro 22.834.356 Caricatura e historieta 1 2003 

Valeria Salzman 20.988.391 Dibujo y pintura adultos  1 2004 

Diego Ismael Figueroa 33.670.415 Guitarra 1 2265 

Marcela Martinho 27.605.018 Macramé 5 2283 

Hugo Mastrangelo 14.095.982 Tango 7 1824 

Alicia Rene Gray 6.517.372 Telar 1 1893 
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Fernanda Wuillie 28.528.662 Danzas Folclóricas 25 2288 

Pedro Pablo Martín 
Morales 

34.850.963 Danzas Folclóricas 16 2511 

Cecilia Viviana Luján 25.041.234 Corte y Confección 4 2375 

Mariel Juárez 31.729.829 Fotografía 1 2660 

Juan Manuel Rodríguez 29.077.202 
Tallado y Restauración de 

Muebles 
5 2525 

Joaquín Manuel Labala 31.708.133 Soga 2 2656 

Hugo Gassioles 20.039.561 Platería 17 2657 

Gustavo Romero 23.809.526 Percusión 1 2658 

Francisco Salvarezza 33.886.878 Animación 1 2203 

Viviana García Verissimo 22.741.035 Ritmos Latinos 2 2087 

Alejandro Javier Viale 24.414.905 Radio 1 2148 

María Eugenia Bernadou 25.197.699 Ingles Adultos y Tutorías 1 2678 

Lidia Lucia Porretto 31.958.390 Italiano 1 2778 

Lina Ester García 23.807.871 Apoyo escolar 1 2786 

Mayra Catalina Luján 41.954.07 Inglés Tutorías 1 2804 

Mirta Noemí Medina 14.527.356 Telar Mapuche 1 2811 

Sandra Mariel Rodríguez 23.425.221 Flamenco 1 2852 

Cecilia Solange Ibañez 31.958.459 Zumba 1 2853 

Mercedes Bastons 33.148.869 Técnicas de estudio  5 2851 

Irene Gómez 36.537.981 Apoyo escolar 4 2883 

Mariana Lúquez 24.224.385 Bordado y Literatura 3 2902 

Yésica Mercedes Aldaz 36.110.550 Diseño sustentable 1 2903 

Lorena Olivera 30.832.457 Estampa sobre tela 1 2854 

Jorge Juan Pablo 
Insaurralde 

29.568.269 Piano 9 1950 
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ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de diciembre de 2019 hasta 

el 31 de diciembre de 2019 inclusive, para desempeñar diferentes talleres en la Escuela de Bellas 

Artes Divisadero, a las siguientes personas: 

 

 

ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 

31 de enero de 2020 inclusive, al Sr. Alejandro Javier Viale D.N. I. Nº 24.414.905 Legajo 2148, con 

6 (seis) horas cátedras, en el Taller de Radio y Locución. 

 

ARTICULO 4°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de 

Gobierno – Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y la Educación – fuente de financiamiento 132 

fondos afectados de origen provincial (fondo educativo) - Partida 1.2.0.0. Personal Temporario. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

Luciana Vanesa Castañares 28.528.923 Baile Paracutá 4 2867 

Catalina Girat 37.671.341 Yoga 1 2901 

María Lucina Zabaleta 24.353.661 Mosaiquismo 1 2914 

Walter Lautaro Figueroa 44.050.254 Rap 1 2915 

Corina Andina 34.459.977 Jardinería básica 3 2938 

Lucio Nazareno Proto 43.865.522 Murga 6 2939 

María Cecilia Mendi 17.775.628 Camerata 7 2108 

Alina Mariana Almada 23.918.643 Camerata 7 2920 

Celeste Angélica Durando 22.000.486 Camerata 9 2919 

José Eduardo Cámara 6.247.025 Camerata 7 2921 

Luis Matias Mendi 25.401.314 Camerata 7 2922 

Nombre y Apellido DNI Actividad 
 Horas 

Cátedras 
Legajo 

Sandra Asen 18.501.190 Cestería 9 1708 

Jorge Juan Pablo 
Insaurralde 

29.568.269 Piano 9 1950 
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ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 155/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                     GENERAL JUAN MADARIAGA,24 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 55/20, iniciado por la Contadora Municipal, 

referido a designación de responsables de las Unidades Ejecutoras y Responsables del R.A.F.A.M.; 

y, 

 

CONSIDERANDO:  

           Que la Contadora Municipal solicita se dicte el acto administrativo de 

nombramiento de los responsables del sistema RAFAM, para el ejercicio 2020; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. Designar a los siguientes agentes municipales responsables del Sistema 

R.A.F.A.M., a saber: 
 

Subsistema Responsable 

Coordinador General Sistema R.A.F.A.M. Gastón Montenegro 

1- Presupuesto Emilio José Gomory 

2- Contabilidad Yoselí Lambertucci 

3- Contrataciones Sergio Freije 

4- Tesorería María Celia Dopazo 

5- Bienes Físicos Carlos Walter Quiroz 

6- Personal Silvia Mara Simiele 

7- CAS: Configuración Auditoria y Seguridad Gastón Montenegro 

8- Crédito Público Emilio José Gomory 

9- Inversión Física Emilio José Gomory 

10- Ingresos Públicos Cintia Estefanía San Millán 

 

ARTÍCULO 2º. Designar a los siguientes agentes municipales responsables de las Unidades 

Ejecutoras por cada programa, a saber: 
 

Jurisdicción 
 
Programa - Actividad Central u Obra o PANAP 
 

Responsable 

1110101000 – Intendencia 
 

 01 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental 
 

Carlos Esteban Santoro 

110102000 - Secretaria de 
Gobierno 

 01 - Conducción Superior 
Silvia Mara Simiele 

30- Dirección de Turismo y Museos 
33- Promoción de la Juventud 
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35- Delegación Macedo 
37- Inspección de Comercios y expedición de carnet de 
conductor 
50- Dirección de Cultura y Educación 
52-Delegacion Frente de Ruta Comercial 

110103000 - Secretaria de 
Obras y Servicios 
Públicos 

 01 - Conducción y Administración de la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos Diana Markovic 

51 - PLAN DE OBRAS MUNICIPALES 

110104000 - Secretaria de 
Salud 

 
16 - Atención Médica Primaria y Asistencial 

Roberto Amadeo 
Echeverría 

17 - Servicios de Control Bromatológico y zoonosis 
 

18-SAME 

   

1110106000 - Secretaría 
de Planificación Social 

01- Cond. y Adm. De la Sec. de Dllo. Social 
24 - Desarrollo Social 

Nancy Graciela 
Jaureguiberry 

25 - Desarrollo Infantil 
42- Fortalecimiento Programas Sociales 
43- Programa Envión 
44- Operadores barriales 
46- Protección de niños/as adolescentes 
47- violencia masculina intrafamiliar 
48- violencia de genero intrafamiliar 

 

1110107000 - Servicios de 
la deuda 

 91 - Devolución de Tributos 

Emilio José Gomory 

 

93 - Deuda Flotante 

94 - Intereses de la Deuda 
 

1110108000 - Secretaria 
de Producción 

29 - Estimulación Para el Desarrollo de la Producción y el 
empleo 
30- Sector Industrial Planificado 

Javier Alejandro Volpatti 

1110109000 – Secretaría 
de Deportes 

28 - Promoción del Deporte 

Martín Carlos Cottini 46 - Promoción de la Tercera Edad 
47 Torneos Bonaerenses Deportes 
48- Programa Nuestros chicos 

 
1110111000 - Sec. De 
Obras y Serv. Públicos 
(CASER) 

23 - Conservación y Mejorado de Caminos Rurales Diana Markovic 

 
1110112000 - Secretaria 
de Hacienda 

01 - Administración Financiera 
 Emilio José Gomory 

 

 
1110113000 - Secretaria 
de Prevención de las 
Políticas de Seguridad 

01- Cond. y Adm. De la Sec. de Seguridad 
 

Claudio Fabián Zotta 

32- Ordenamiento y Control de la vía pública 
 

42 – Protección ciudadana 

43 - Atención Policía Comunal 
47-Apoyo a Bomberos Voluntarios 

1110115000-Secretaría de 
Coordinación 
 
1110200000 - H.C.D. 

01- Coordinación General y Modernización del Estado 
 
01 - Legislación Municipal 

Miguel Alfredo Vallo 
 
Daniel Markovic 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dese al archivo oficial del Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 
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Registrado bajo el número: 156/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 316/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Claudio Alejandro Hidalgo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Claudio Alejandro Hidalgo, D.N.I. n° 22.863.652, domicilio calle 

Arias nº 647, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro 

Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 157/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 317/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Andrea Karina Pérez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 
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CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Andrea Karina Pérez D.N.I. Nº 23.060.458 domicilio Calle Cuba 

Nº 577, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 750.- (Pesos setecientos cincuenta), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 158/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de enero de 2020. 

 

VISTO la nota presentada por la Secretaria de Gobierno donde solicita se declare de interés 

municipal el acto para recordar a José Luis Cabezas, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el acto se realiza en homenaje al fotógrafo José Luis Cabezas, al 

cumplirse el aniversario de su trágica muerte en la cava del Paraje Manantiales de nuestra ciudad;                                  

                                  

            Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. 

considera conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el acto para recordar a José Luis Cabezas, al 

cumplirse el aniversario de su trágica muerte en la cava del Paraje Manantiales de General 

Madariaga, que se realizará el día 25 de enero de 2020 en nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de 

Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal.  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 159/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 369/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Lucrecia Alejandra Ortega Madrid para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucrecia Alejandra Ortega Madrid, D.N.I. 38.553.769 

domiciliada en Arias Nº 738, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (pesos dos 

mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 160/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 24/20, iniciado por el Secretario de Hacienda, 

solicitando una bonificación por función para la agente Rocío Elizabeth Gómez, y; 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                         

Que la agente se dedica actualmente al circuito administrativo relacionado con el manejo de 

expedientes dentro de la Secretaría de Hacienda, desarrollando tareas extras a las del puesto de 

trabajo superando el horario laboral habitual;  

                                  Que las tareas consisten en la generación de documentos del circuito contable: 

solicitud de gastos, compromisos, devengados, órdenes de pago, como también REDOS, 

regularizaciones, arqueos de caja, control de devengados, presentación de declaraciones juradas, 

etc.; 

                              Que en virtud de lo expuesto se solicita el pago de la bonificación por Función; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese, con retroactividad al 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020 inclusive, a la Sra. Rocío Elizabeth Gómez D.N.I Nº 34.729.568 Legajo 2309, una 

bonificación por función correspondiente al 30% del sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°.  El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 110.01.12.000 – Secretaria 

de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 

(tesoro municipal) - Partida 1.1.1.0 retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 161/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de enero de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 348/20 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione 

decreto por plazo fijo; y,  

 

CONSIDERANDO:  

             Que se depositaron $ 4.000.000.- con fondos propios de Cta. Cte. 7096/0, por 

un plazo de 139 días;  

                                   Que los fondos no serán utilizados en forma inmediata debido a todo el 

proceso administrativo; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Contaduría y Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco 

de la Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 4.000.000.- (pesos cuatro millones) a un plazo de 

139 días, con fondos propios, venciendo el día 10/06/20 por un monto de $ 4.553.150,69.- (Pesos 

cuatro millones quinientos cincuenta y tres mil ciento cincuenta con sesenta y nueve centavos), 

siendo los mismos por ahorro S.A.C. 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 162/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MAADARIAGA, 27 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2691/19, iniciado por el Sr. José Alberto Méndez, solicitando eximición de 

la tasa de Seguridad e Higiene por discapacidad; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                         Que la situación planteada se encuadra dentro de lo establecido en la 

Ordenanza nº 2134/12, por la cual puede accederse a lo peticionado con respecto a la Tasa de 
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Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene, del comercio Nº 353 

perteneciente al Sr. José Alberto Méndez D.N.I. Nº 8.111.448, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza nº 2134/12. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 163/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 346/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. José Manuel Melón Gil, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 18.927.- (Pesos dieciocho mil novecientos veintisiete), 

Acta Nº 4697 - Causa Nº 696/2019 – Infracción Art. 73 de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. 

José Manuel Melón Gil, quien afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 
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financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 164/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 345/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Mauricio Osvaldo Peralta, y; 

 
CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes del 

Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres 

con cincuenta centavos), Acta Nº 5026 - Causa Nº 947/2019 – Infracción Art. 40 Inc. B- C- D de la 

Ley 24.449, correspondiente al Sr. Mauricio Osvaldo Peralta, quien afecta los fondos de la multa a 

F.A.E de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 165/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 344/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. José Luis Urrutia, y; 

 
CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes del 

Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.577,25.- (Pesos un mil quinientos setenta y siete con 

veinticinco centavos), Acta Nº 4988 - Causa Nº 47/2020 – Infracción Art. 18 de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. José Luis Urrutia, quien afecta los fondos de la multa al Hospital Municipal 

de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 166/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 343/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Jonatán Ezequiel Alvarengo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 
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tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres 

con cincuenta centavos), Acta Nº 5084 - Causa Nº 44/2020 – Infracción Art. 40 Inc. A – C - J de la 

Ley 24.449, correspondiente al Sr. Jonatán Ezequiel Alvarengo, quien afecta los fondos de la multa 

a la Escuela Nº  2 “Tuyu” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 167/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 342/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Elian Protto Gauna, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.874,17.- (Pesos cuatro mil ochocientos setenta y 

cuatro con diecisiete centavos), Acta Nº 5085 - Causa Nº 53/2020 – Infracción Art. 40 Inc. A –  J de 

la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Elian Protto Gauna, quien afecta los fondos de la multa a 

Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 168/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 341/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Oscar Díaz, y; 

 
CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes del 

Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 8.076.- (Pesos ocho mil setenta y seis), Acta Nº 5025 - 

Causa Nº 8/2020 – Infracción Art. 40 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Oscar Díaz, 

quien afecta los fondos de la multa al Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

197 

 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 169/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 347/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la 

Sra. Alejandra Lennon, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de 

tránsito a residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones 

Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiará en el momento de abonar la multa;   

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.789,73.- (Pesos un mil setecientos ochenta y nueve 

con setenta y tres centavos), Acta Nº 21111 - Causa Nº 877/2019 – Infracción Art. 48 Inc. S de la 

Ley 24.449, correspondiente a la Sra. Alejandra Lennon, quien afecta los fondos de la multa a la 

Escuela Nº 14 Paraje Zorzales de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 170/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 354/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Carlos Alberto Ruiz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Carlos Alberto Ruiz D.N.I. Nº 5.334.362 domicilio Calle Córdoba 

e/ Arias y Buenos Aires, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 171/20. 
 

 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 352/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Leda Denis Ruiz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   
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                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Leda Denis Ruiz, D.N.I. Nº 31.187.205 domiciliada en calle El 

Federal 224, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (pesos ochocientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 172/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 353/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Verónica Raquel Peñalva para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Verónica Raquel Peñalva D.N.I. Nº 24.084.475 domicilio Calle 

Oro nº 1320, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 173/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                       GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

Visto el expediente N° 105/20, ref. nota presentada por el agente Diego Martin Duarte, por la cual 

renuncia al cargo que desempeñara perteneciente a la Secretaría de Deportes, a partir del 30/11/19; 

y 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                 Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que debe dictarse el acto 

administrativo de aceptación de la renuncia, de acuerdo a lo preceptuado por el Articulo 99 de la 

Ley 14.656; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar por razones personales, a partir del día 30 de noviembre de 2019, la 

renuncia al cargo al Sr. Diego Martin Duarte, D.N.I. Nº 23.393.876, Legajo 2799, personal 

mensualizado Docente, perteneciente a la Secretaría de Deportes. 
 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                      

Municipio. Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 174/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 250/20 ref. a nota presentada por el Director de Defensa Civil, solicitando 

licencia desde el día 17/01/20 hasta el día 26/01/20 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista 

legal no reviste observaciones, manifestando que el Departamento Ejecutivo dispone de las 

facultades que considere pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la Licencia; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, con retroactividad al día 17 de enero de 2020 

hasta el día 26 de enero de 2020 inclusive, al Sr. Roberto Sebastián López, D.N.I. N° 24.224.699, 

Legajo 2632, Director de Defensa Civil. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 175/20.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 251/20 ref. a nota presentada por la Secretaria de Gobierno, informando 

sobre licencia del Director de Servicios Públicos, desde el día 15/01/20 hasta el día 31/01/20 

inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista 

legal no reviste impedimento, manifestando que el Departamento Ejecutivo dispone de las 
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facultades que considere pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la Licencia; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, con retroactividad al día 15 de enero de 2020 

hasta el día 31 de enero de 2020 inclusive, al Sr. Omar Manuel Mansilla, D.N.I. N° 8.588.221, 

Legajo 2623, Director de Servicios Públicos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 176/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 253/20 ref. a nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, 

informando sobre licencia del Director de Recursos y Estadística Social, desde el día 20/01/20 hasta 

el día 24/01/20 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista 

legal no reviste impedimento, manifestando que el Departamento Ejecutivo dispone de las 

facultades que considere pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la Licencia; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, con retroactividad al día 20 de enero de 2020 

hasta el día 24 de enero de 2020 inclusive, al Sr. Enrique De Mare D.N.I. N° 26.706.075, Legajo 

1848, Director de Recursos y Estadística Social. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 177/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 362/20, donde la Directora de Cultura y Educación solicita se declare de 

interés municipal “Folklore en los Barrios”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es un evento cultural que se caracteriza por la participación de artistas y 

músicos locales;                                  

                                 Que se realizará en los distintos barrios de General Madariaga durante los 

meses de enero y febrero del año 2020; 

            Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. 

considera conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal “Folklore en los Barrios”, que se realizará en los 

distintos barrios de nuestra ciudad durante los meses de enero y febrero del año 2020. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de 

Gobierno – Programa 50.00.00- Dirección de Cultura y Educación - Fuente de Financiamiento 110 

(Tesoro Municipal). 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 178/20. 
 

 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 
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VISTO el expediente nº 363/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Armando Heriberto Serra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Armando Heriberto Serra, D.N.I. N° 13.618.617, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $2900.- (pesos doscientos noventa), domicilio República Dominicana 

y Venezuela, para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de 

Desarrollo Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 

(Tesoro Municipal) – Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos 

corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 179/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 364/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Mercedes Josefa Pérez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mercedes Josefa Pérez D.N.I. Nº 14.914.818, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle 33 y 8, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 180/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 182/20, ref. a nota presentada por la Directora de Finanzas, solicitando la 

designación transitoria del agente Juan Marcelo Gutiérrez, desde el día 26/12/19 hasta el día 

27/12/19 inclusive y desde el día 02/01/20 hasta el día 31/01/20 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios del área mencionada, ante la licencia 

anual de la Jefa de División Tributaria; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa de División Tributaria, Sra. Margarita 

Achilli, D.N.I. Nº 13.209.554, desde el día 27 de diciembre de 2019 hasta el día 27 de diciembre de 

2019 inclusive y desde el día 2 de enero de 2020 hasta el día31 de enero de 2020 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 27 de diciembre de 2019 hasta 
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el día 27 de diciembre de 2019 inclusive y desde el día 2 de enero de 2020 hasta el día31 de enero 

de 2020 inclusive, al Sr. Juan Marcelo Gutiérrez D.N.I. Nº 34.850.875, Legajo 2216, como Jefe de 

División Tributarias, en reemplazo de la titular quien se encuentra de licencia anual ordinaria. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.12.000 – Secretaria 

de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 – Conducción Superior - Fuente de Financiamiento 110 - 

Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0. - Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  

Municipio. Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 181/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de enero de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 178/20, iniciado por el Secretario de Salud, 

solicitando una bonificación por función para las licenciadas en Trabajo Social, y; 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                     

Que la Ordenanza nro. 2605/19 (Art. 20) establece fijar una bonificación de $ 4.500 para las 

Trabajadoras Sociales que se desempeñan en el Servicio Social; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar, con retroactividad al 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 

2020 inclusive, una bonificación mensual de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos) por función, a las 

licenciadas en Trabajo Social que cumplen tareas en la Secretaria de Salud, a saber: 

- Ruiz, Fátima D.N.I Nº 34.138.533 Legajo 2228 

- Márquez, Sonia Lucrecia D.N.I Nº 30.390.488 Legajo 2865 

- Pereyra, Yael Yanel D.N.I Nº 35.409.940 Legajo 2924 

ARTICULO 2°.  El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 110.01.04.000 Secretaria de 

Salud – Programa 16.00.00 Atención medica primaria y asistencial - Fuente de Financiamiento 110 

tesoro municipal - Partida 1.1.1.0 retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 182/20.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 96/20, iniciado por la Secretaria de Gobierno, motivo: sol. incremento de 

viáticos para agentes y funcionarios municipales; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que existe necesidad de adecuar los valores establecidos en los mismos; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
ARTICULO 1º. Establecer las siguientes normas para el otorgamiento de las compensaciones en 

concepto de viáticos para los funcionarios y agentes municipales. 

I) Viáticos: Es la asignación diaria que se acuerda a los agentes para atender los gastos que le 

ocasionen el desempeño de una comisión de servicio fuera del lugar habitual de prestación de 

tareas. 

Su otorgamiento estará sujeto a las siguientes cláusulas: 

El derecho a percibir viáticos se devengará cuando el agente deba trasladarse a una distancia mayor 

de 50 Km. Y el horario exceda su jornada habitual. Las comisiones se liquidarán de la siguiente 

manera: 

El 100% del viático, si comprende el horario de almuerzo y cena 

El 70% del viático cuando comprenda el horario de almuerzo o cena. 

El 30 % del viático cuando no comprenda horario de comida, sea almuerzo o cena. 

Los viáticos serán autorizados y aprobados por el Señor Intendente Municipal. La liquidación se 

efectuará mediante comunicación que deberá formular el Jefe de Gobierno a la Tesorería Municipal. 

En los casos en que el agente en comisión deba pernoctar por razones de servicio; se le abonarán los 

gastos de hospedaje contra la presentación de los comprobantes correspondientes. 

Cuando el personal municipal deba trasladarse habitualmente por mas de 50 Km. Desde su lugar de 

residencia hasta el lugar de prestación de sus tareas, se le reconocerán solamente los gastos de 

traslado, comidas y alojamiento contra la presentación de comprobantes. 

Los adelantos otorgados en concepto de viáticos no podrán exceder el importe de 10 días de 

viáticos, por vía de excepción serán autorizados por el Intendente cuando la comisión demande un 

plazo mayor. 

En caso de no realizarse la comisión para la cual se acordó el adelanto de viático, este deberá ser 

reintegrado de inmediato. El Secretario o Director del área perteneciente comunicará tal 

circunstancia de inmediato a Contaduría quien de no producirse el reintegro, lo hará saber al Señor 

Intendente Municipal a sus efectos. El incumplimiento de lo aquí dispuesto será considerado falta 

grave pasible de sanciones. A requerimiento del funcionario autorizado a refrendar los pedidos de 
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autorización de viáticos, el agente deberá rendir cuenta de su inversión. 

Movilidad: Es el importe que se le acuerda al personal municipal o el reintegro de los gastos de 

transporte efectuados con motivo del cumplimiento de sus funciones para cuya ejecución sea 

menester trasladarse de un punto a otro y siempre que para ello no sea factible el uso de órdenes de 

pasaje u otros medios oficiales de transporte. 

Establecer los siguientes montos de viáticos: 

 
CLASES Monto 100% Monto 70% Monto 30% 

Intendente, Secretarios, Directores y Subdirectores. 2.000 1.400 600 

Contadora - Jefe de Compras y Tesorera 800 560 240 

Jefe de Departamento y Jefe de División 700 490 210 

Encargados, Médicos y Enfermeras 600 420 180 

Administrativo y Obreros  550 385 165 

Movilidad 200 - - 

 

ARTICULO 2º. El presente decreto regirá a partir del día de la fecha. 

 

ARTÍCULO 3º. Será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 183/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 79/20, iniciado por el Jefe de Compras Int., ref. adquisición artículos de 

librería y papelería; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la adquisición de artículos de librería y papelería para las 

distintas áreas municipales, para 4 meses de consumo;             

   Que a fs. 16 el Jefe de Compras Interino informa monto de presupuesto 

oficial $ 778.300.-, apertura de ofertas: 05/02/20 hora 10 en el palacio Municipal             

    Que a fs. 17 obra dictamen de Asesoría Legal, recomendando dictar el acto 

administrativo correspondiente al llamado a concurso de precios (Decreto ley 6.769/58 – Ley 

Orgánica de las Municipalidades); 

 

     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios nº 1/20 para la adquisición de artículos de librería 

y papelería para 4 meses de consumo. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 778.300.- (pesos setecientos setenta y ocho mil 

trescientos). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 05 de febrero de 2020 

a las 10 hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.12.000 Secretaría de 

Hacienda – Programa 01.00.00 Administración financiera - Fuente de financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 2.3.1.0 productos de papel, cartón e impresos. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 184/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de enero de 2020.  

 

VISTO el expediente nº 223/20 iniciado por el Director de Administración Hospitalaria ref. 

adquisición de comprimidos, jarabes, gotas para 3 meses de consumo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se ha requerido el correspondiente Llamado a Licitación Privada para la 

compra de comprimidos, jarabes, gotas para consumo de 3 meses, de acuerdo a lo previsto en la Ley 

Orgánica de las Municipalidades; 

                                Que a fs. 30 obra dictamen de la Sub Dirección de Asesoría Legal informando 

que desde el punto de vista estrictamente legal no merece observaciones y correspondería el dictado 

del acto administrativo disponiendo el llamado a Licitación Privada n° 2/20 en las condiciones 

propuestas; 

                                     

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Llamase a Licitación Privada N° 2/20 para la adquisición de comprimidos, 

jarabes, gotas para consumo de 3 meses.  
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ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 3.496.912,83.- (pesos tres millones cuatrocientos 

noventa y seis mil novecientos doce con ochenta y tres centavos). 

 

ARTICULO 3º. El valor del pliego se establecerá en $ 3.496.- (pesos tres mil cuatrocientos 

noventa y seis) y se podrá adquirir hasta 2 días antes del acto de apertura en la Oficina de 

Contrataciones Municipal. 

 

ARTICULO 4º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 06 de febrero de 

2020 a las 10 hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 5º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de 

Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 

fondos de origen municipal –- Partida 2.5.2.0. Productos farmacéuticos y medicinales. 

 

ARTICULO 6°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 185/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 205/20, iniciado por la Dirección de Administración Hospitalaria, ref. 

Llamado licitación compra de ampollas; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que el Director de Administración Hospitalaria solicita la adquisición de 

fármacos o medicamento que bajo la denominación genérica de “Ampollas”, indicando proveedores 

posibles y acompañando listado de los mismos para el termino de tres (3) meses fs. 1;                         

    Que a fs. 7/9 obra dictamen de la Contadora Municipal y el Secretario de 

Hacienda aportando partida de imputación, estableciendo que corresponde el llamado a licitación; 

                        Que a fs. 14/22 obran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares; declaraciones juradas, Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;  

   Que a fs. 26 el Jefe de Compras (interino) informa monto de presupuesto 

oficial: $ 3.492.160,19.-, valor del pliego $ 3.492.-  y fecha de apertura: 06/02/20, hora 11 en el 

Palacio Municipal; 

   Que a fs. 27 obra dictamen de la Sub Dirección de Asuntos Legales 

informando que desde el punto de vista estrictamente legal no merece observaciones y 

correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo el llamado a Licitación Privada n° 

3/20 en las condiciones propuestas; 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

211 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Privada nº 3/20 para la adquisición de Ampollas para el 

Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 3.492.160,19.- (pesos tres millones cuatrocientos 

noventa y dos mil ciento sesenta con diecinueve centavos). 

 

ARTICULO 3º. El valor del pliego se establecerá en $ 3.492.- (pesos tres mil cuatrocientos 

noventa y dos) y se podrá adquirir hasta 2 días antes del acto de apertura en la Oficina de 

Contrataciones Municipal. 

 

ARTICULO 4º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 06 de febrero de 

2020 a las 11 hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 5º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de 

Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 

fondos de origen municipal - Partida 2.5.2.0 productos farmacéuticos y profesionales. 

 

ARTICULO 6º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 186/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 
 

VISTO las actuaciones municipales expediente nº 366/20 ref. nota presentada por la Sra. María 

Natalia Flores solicitando licencia especial sin goce de haberes, desde el día 10/02/2020 hasta el día 

10/08/2020 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el agente registra antigüedad suficiente, conforme lo requerido por la Ley 

14.656 – Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires en su 

Artículo 96, para acceder al pedido; 

 

                              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder, desde el día 10 de febrero de 2020 hasta el día 10 de agosto de 2020 

inclusive, licencia especial sin goce de haberes, a la Sra. María Natalia Flores, D.N.I. N° 

21.808.371, Legajo 2054, conforme lo establecido por el Articulo 96 de la Ley 14.656 – Estatuto 

para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                

Municipio. Cumplido. ARCHÍVESE.  

 

Registrado bajo el número: 187/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 400/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para el Sr. Mauricio Miguel Miranda para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Mauricio Miguel Miranda D.N.I. Nº 34.514.224 domicilio Calle 

Cuba Nº 647, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 188/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 399/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Paula Albina López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paula Albina López D.N.I. Nº 16.845.248 domicilio Calle Alem 

Nº 707, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 189/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 
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VISTO el expediente nº 398/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Belén Montenegro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Belén Montenegro D.N.I. Nº 37.697.881 domicilio Calle 

Estados Unidos y Honduras, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.025.- (Pesos dos mil 

veinticinco), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 190/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 397/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Mónica Susana Montenegro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mónica Susana Montenegro D.N.I. Nº 21.550.798 domicilio 

Calle 45 e/ 2 y 4, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Planificación Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 191/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 107/20, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y 

Mantenimiento, solicitando adicional por dedicación exclusiva y tareas nocturnas para el Sr. Juan 

Carlos Coronel; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, 

pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar adicional por dedicación exclusiva y tareas nocturnas, con retroactividad 

al día 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive, al Sr. Juan Carlos Coronel, 

D.N.I Nº 20.492.249, Legajo 2326, personal obrero – categoría 2 – jornada de 48 horas semanales. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.18.000 – Secretaria 

de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 Servicios Urbanos en general - 
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Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.1.0. retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 192/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 427/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Marta Beatriz Fernández para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marta Beatriz Fernández D.N.I. Nº 16.463.604, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle 47 bis y 12, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 193/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 211/20, ref. nota presentada por el Secretario de Servicios Generales y 

Mantenimiento, solicitando bonificación por tareas nocturnas para agentes del área; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, 

pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

   

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar adicional por tareas nocturnas, desde el día 01 de enero de 2020 hasta el 

31 de diciembre de 2020 inclusive, a los siguientes agentes, a saber: 
 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I 

874 Palacios, Juan Hernando 14.114.629 

1346 Soler, Roque Albano 13.810.391 

1604 Castelvero, César Andrés 14.914.739 

1911 Herrera, Miguel Ángel 12.478.935 

2168 Erreguerena, Américo Leonardo 18.312.568 

2197 Acuña, Jorge Luis 33.670.440 

2219 Pastorino, José Manuel 40.810.334 

2819 Coronel, Facundo 40.456.149 

2501 Arana, Juan José 34.850.947 

2669 Ruiz Leguizamón, Juan Pablo 18.907.130 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.18.000 – Secretaria 

de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 Servicios Urbanos en general - 

Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.1.0. retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 194/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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        GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020.  

 

VISTO el expediente N° 106/20, ref. nota presentada por el Secretario de Salud del Hospital, 

solicitando adicional por dedicación exclusiva y tareas nocturnas para la Sra. Romina Medina; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, 

pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar adicional por dedicación exclusiva y tareas nocturnas, con retroactividad 

al día 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive, a la Sra. Romina Medina, 

D.N.I Nº 31.729.869, Legajo 2590, para cumplir tareas en la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial – 

Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0. retribuciones del cargo (personal 

permanente). 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 195/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

VISTO el expediente nro. 5235/19 iniciado por la Directora de Finanzas, motivo reparto de tasas 

municipales; y, 

CONSIDERANDO:   

                                   Que ante la necesidad de realizar el reparto de las tasas municipales en tiempo 

y forma, respetando los vencimientos y considerando que no existe convenio entre el Municipio y 

proveedor alguno para realizar dicha tarea, se propone realizar el reparto con trabajadores 

municipales, fuera de su horario laboral y siendo retribuido de manera específica por reparto de 

unidad; 
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   Que la concreta prestación del servicio adicional por parte de los agentes, 

pendiente la utilización de la modalidad, pactando la retribución por unidad de piezas a repartir 

asignadas y entregadas; 

   Que de acuerdo al art. 66 de la Ley 14.656 el Intendente Municipal es el 

órgano competente y constituye la autoridad de aplicación del régimen en su jurisdicción y el art. 75 

del mismo cuerpo, establece que deberá recibir el trabajador el importe como consecuencia del 

cumplimiento de órdenes de servicios y cuya situación no se encuentra prevista en el rubro 

retribuciones, se acordará la forma de retribución y el monto a percibir por el agente; 

   Que a fs. 5 la Secretaría de Hacienda efectúa la imputación a la partida 

presupuestaria correspondiente; 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese a los agentes detallados, la prestación del servicio adicional de 

distribución domiciliaria de Tasa de Servicios Generales, Tasa de Red Vial, Seguridad e Higiene, 

cuota 6/2019,  en función de unidades de piezas asignadas a razón de $ 7,50 cada unidad entregada, 

a saber: 

Legajo Agente Cant. Repartida Total 

2019 Ruiz María Paula 12 $ 90.00 

1598  San Millán Estefanía 104 $ 780,00 
 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.12.000 –Secretaría de 

Hacienda –  Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 

tesoro municipal – Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 196/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 422/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Carolina Belén Charnelli para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carolina Belén Charnelli D.N.I. Nº 39.279.041, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Oro nº 545, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 197/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 423/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Natalia Belén Otaso para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Natalia Belén Otaso D.N.I. Nº 40.741.674, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $ 800.- (pesos ochocientos), domicilio calle Chile e/ EEUU y El Salvador, 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 198/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 424/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Carla Celeste Monge para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carla Celeste Monge D.N.I. Nº 27.854.405, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio Av. Tuyu nº 775, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 199/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 425/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. Silvia Berta Moreno para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Silvia Berta Moreno D.N.I. Nº 20.755.753, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Ascasubi y Caseros, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 200/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 426/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico 

para la Sra. María Isabel Pastorino para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo 

familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Isabel Pastorino D.N.I. Nº 32.172.838, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Alemania y Venezuela, 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de 

Desarrollo Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro 

municipal) Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 201/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de enero de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 379/2020 ref. nota presentada por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, solicitando licencia desde el día 29/01/20 hasta el día 05/02/20 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia de la titular, quedando el 

Secretario de Coordinación interinamente a cargo de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra 

impedimento alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 29 de enero de 2020 hasta el día 5 de 
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febrero de 2020 inclusive, a la Sra. Diana Markovic D.N.I. N° 24.672.454, Legajo 2820, Secretaria 

de Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente desde el día 29 de enero de 2020 hasta el día 5 de 

febrero de 2020 inclusive, al Sr. Miguel Vallo D.N.I. N° 24.224.786, Legajo 1982, como Secretario 

de Obras y Servicios Públicos Interino, manteniendo sus funciones como Secretario de 

Coordinación. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 202/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


